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S E  F T J B I j I C A  e o s  e u n e s

ir Ifl A R  I o

A yuntamiento; Acta de la .sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente de! día 8 de febrero.

A lcaldía P residencia: Bando dictando disposiciones para la 
circulación de m áscaras y carriia)es cliirante los días de Carnaval.

_ S ecretaria: Subastas pendientes de celebración.—Cemente­
rios: Aütorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales.—Servicios prestados por las Bibliotecas Circulantes 
durante el mes de enero último.—Convocatoria de oposiciones a 
dos plazas de Letrados consistoriales.—Anuncios de los pliegos 
de condiciones para contratar la enajennción de chatarra proce­
dente de deseclios del Servicio de Limpiezas.^—Otro de exposi­
ción referente a un proyecto de urbanización de terrenos situa­
dos en la zona del Ensanche de esta capital. -O tro s  referent s al 
artículo 2U4 de las Ordenanzas municipales.— Licencias expedi­
das por los Negociados 3.“ y 4,°, Constni ción de Obras del En­
sanche y por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención: Anuncios de la m atrícula relativa al impuesto 
sobre aruincios; sobre ocupación de vía pública con vallas, y de 
la cobranza voluntaria del arbitrio sobre inquilinatos.—Cotiza­
ción en Bolsa de los valores municipal e s ,—Ingresos y pagos ve­
rificados por cuenta del presupuesto del Interior.—Balance de 
las operad mi>s contnbi idud ve.ific tdas pur cuenta del pre­
supuesto del Ensanche durante el mes de enero último. •

O bras municipales: Las en e)ecu.,¡ón.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomh.e- 

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricas y Mecánicos —Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisDS verificados por las Tenencias de Alcaldía.

B eneficencia: Servicios prestados por el Instituto municipal 
de Laringología y Seroterapia.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 5 al 11 de feb rero  
de 1928.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinar!a del día 8 de febrero de 1928.—£".v- 
trrrctó.— Presidencia del e.xcelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.— Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Gástelo (Conde de), Colón, Chicharro, Fernández de 
Vicente, Mac-Crohon, Maseda, Navarro Euciso, Parrella y 
Ruiz de Velasco.
_ Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1." Consignaren acta y expresar el senti­
miento de la Corporación a la familia por el fallecimiento del 
ex Concejal D. Luis Casainieva.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

2 .“ Se dió cuenta de un informe del señor Concejal ins­
tructor del expediente incoado por irregularidades advertidas 
en la tramitación y desaparición de expedientes en la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito del Congreso, proponiendo la des­
titución del Oficial de Administración afecto a la misma, don 
Joaquín Moreno Pérez, por encontrarse incurso en la falta 
grave señalada en el número 7 ,” del articulo 109 del Regla- 
meiiío de Empleados municipales en general, destitución que 
deberá acordarse por el Ayuntamiento Pleno, salvo que por el 
mismo, y dentro de las atribuciones de sn soberanía, acor­
dase la imposición de otra sanción si se estimara en este caso 
procedente, y que se aperciba asimismo a D. Jesús Pereda, 
Secretario de dicha dependencia, con traslado a la vez a otro 
destino distinto de Secretario de Tenencia de Alcaldía por des­
cuido excusable, comprendido en falta leve, segtín se establece 
en el mismo artículo, en el inimero 4 de las de esta clase.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que, aceptan­
do las conclusiones del señor Concejal instructor del expedien­
te, se eleve al Pleno la propuesta de destitución del funcionario 
de que se trata, y que quede a la resolución de la Alcaldía 
Presidencia, a quien legalmente corresponde, lo que se refiere 
al apercibimiento y traslado del Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía.

DE NUEVO DESPACHO

3 . “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Su­
premo por la que, revocando la dictada por el provincial de lo 
Contencioso-administrativo en 24 de marzo de 1926, se declara 
en su lugar la validez del acuerdo del Ayuntamiento de 30 de 
enero de 1924, por el que fué ascendido a Jefe de Negociado 
de primera clase,D. Angel Calvo Serrano, como funcionario 
que figuraba con el número 1 de la categoría inmediata.

4 . “ Pasar a informe de los señores Letrados consistoria­
les uiia sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso- 
admiiiisírativo por la que, estimando el recurso interpuesto 
por D. Juan Abellán y García Polo, y dejando sin efecto los 
acnerdos de la Comisión municipal Permanente de este exce­
lentísimo Ayuntamiento de 14 de abril y 12 de mayo de 1926, 
declara que el Ayuntamiento, como consecuencia de su acuer­
do reconociendo a todos los opositores del año 1916 la an­
tigüedad en la categoría de Oficial segundo desde 26 de oc­
tubre de 1921, fecha de la providencia gubernativa que les 
otorgó este derecho, y que luego fué ratificado por otra pro­
videncia aclaratoria de 27 de marzo de 1924, está obligado a 
abonar al demandante Sr. Abellán el importe de la diferencia 
de haberes desde 26 de octubre de 1921, en que de derecho



i

126 BOLETÍN D EL AYUNTAMIENTO DE MADIUD

ascendió, hasta e! 23 de noviembre de 1923, en que de hecho 
pasó a la categoría inmediata superior.

5. ° Quedar enterada de una commiicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 31 de ene­
ro último, en la que, oída la Comisión Permanente de la Dipu­
tación provincial y aceptando sus resultandos, desestima la pe­
tición formulada por D. Cristóbal Martinrey, como Presidente 
de la Real e Ilustre Archicofradía Sacramental de San Miguel, 
Santa Cruz, Santos Justo y Pastor y San Millán, en solicitud 
de que se ordene la devolución de 45.882,40 pesetas consig­
nadas en la Ca¡a general de Depósitos y de 24.594,30 pese­
tas que dice haber satisfecho indebidamente por licencias de 
enterramiento.

6 .  “ Pasar a informe de los señores Letrados consistoria­
les una comunicación del ilastrisinio señor Delegado de Ha­
cienda de la provincia, fecha 2 del actual, en la que, visto el 
expediente remitido por este excelentísimo Ayuntamiento, re­
lativo a las Ordenanzas de exacciones que lian de regir durante 
el actual ejercicio, acuerda lo siguiente;

Primero. Que debe considerarse firme el acuerdo de ese 
Ayuntamiento adoptado en sesión de 23 de septiembre de 1927, 
y por virtud del cual se dispone: _

o) Prorrogar la vigencia de varias Ordenanzas que venían 
rigiendo durante anteriores ejercicios, y que son las siguientes:
5 . “, Concesión de placas, i 1, Tuberías en galerías municipa­
les. 15, Enarenado. 21, Carnaval. 23, Venía en ambulancia. 
24, Recogida de basuras (traperos). 26, Cesión de aguas de la 
Villa. 32, 32 por 100 de la contribución industrial. 34, Re­
cargo de las tarifas primera y tercera de utilidades. 38, Con­
sumo de gasolina. 44, Frontones.

b) Prorrogar asimismo varias que vendan en 30 de junio 
del año actual, y que pasan a detallarse; 3 .“, Segunda parte de 
contribuciones especiales. 9.", Casas de baños. 10, Laborato­
rio. 28, Mercados. 31, 2ü por lÜO de la contribución urbana e 
industrial. 33, Recargo sobre consumo de gas y electricidad. 
-K), Arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos. 
45, Pompas fúnebres.

c) Aprobar las Ordenanzas: 1.“, Perros. 13, Cementerios
municipales. 14, Asistencia y hospitalización, 19, Rejas de 
pisos. 22, Rodaje. 27, Matadero. 30, Carruajes de lujo. 
35, Partidpacióii en la patente nacional de circulación de 
automóviles. 3tí, Bebidas y alcoholes. 43, Circulación de 
carruajes, y la número 46, que con la denominación de unifi­
cación de cobranza de exacciones se presenta, relativa al siste 
ma de recaudación, y que afecta a ta 17, Canalones y bajadas. 
20, Miradores, marquesinas y toldos, 25, Anuncios y e.sca- 
parates; que igualmente han de con.siderarse aprobadas, tenien­
do en cuenta que contra tal acuerdo no aparece presentada re­
clamación de ninguna clase dentro del plazo que señala el ar­
ticulo 323 del Estatuto Municipal, reformado por Real decreto 
de 5 de enero de 1926, y de conformidad con lo que en esta úl­
tima disposición se previene. ,

Segundo. Que se esté a lo resuelto por esta Delegación 
de Hacienda al conocer de los recursos formulados contra las 
Ordenanzas que a continuación se detallan; 2.'*, Cementerios 
particniares. 3 .“, Primera parte de contribuciones especiales.
6 . “, Obras. 7 .“, Aperturas. 8 .“, Inspección de calderas, moto­
res, etc. 12, Incendios. 16, Alcantarillas y fotitanería. 18, Sue­
lo, subsuelo y vuelo. 37, Carnes. 39, Solares. 41, Inquilinatos. 
42, Sociedades no gravada.s por la contribución industrial; y

Tercero Que al aplicar las Ordenanzas se tengan en 
cuenta las modificaciones introducidas en el régimen de deter­
minadas exacciones en virtud de disposiciones de fecha recien­
te; tales, entre otras, los Reales decretos de 20 de abril y 28 de 
junio de 1927, que regulan la administración y cobranza del 
impuesto de patente nacional de circulación de automóviles, y 
Real orden del Ministerio de Hacienda, núméro 46, fecha 26 
de enero último, relativa a la cuantía de los arbitrios que pue­
den establecerse sobre los productos objeto del monopolio de 
petróleos. ' . . .

7 .“ Quedar enterada de una providencia del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 28 de ene­
ro último, desestimando la reclamación formulada por D. Be­
nedicto Casares de Celis contra el acuerdo del Pleno de este 
excelentísimo Ayuntamiento aprobatorio de la base 4 .“ del 
presupuesto ordinario del Ensanche formado para el ejercicio 
de ¡928 y de la Ordenanza para la aplicación de las contribu­
ciones especiales a las obras de urbanización de la expresada

zona, toda vez que al establecer dicha base no incurrió el 
Ayuntamiento en ninguno de los motivos que expresa el artícu­
lo 301 del Estatuto Municipal para que pudiera ser impugnable.

8 .“ Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 4  del actual, que decía así:

«El artículo 3 .“ del Reglamento de obras, servidos y bie­
nes municipales de 14 de julio de 1927, dictado para ejecución 
del Estatuto Municipal aprobado por Decreto de 8 de marzo 
de igual año, dispone: «Para la urbanización de cualquier zona 
no interior de! término municipal, de zonas comprendidas entre 
los limites de los actuales ensanches y los del término y de te­
rrenos incorporados a un Municipio o a los que éste haya de 
extender sn acción urbanizadora, los Ayuntamientos deberán 
redactar, aprobar y, en su caso, ejecutar el oportuno proyecto 
de ensanche o extensión con arreglo a los preceptos de este 
capítulo.»

El apartado 2 °  del artículo 4 .“ de! propio reglamento or­
dena:

«Igualmente quedan obligados los Municipios de las pobla­
ciones de más de 20.000 almas a presentar, en el plazo máximo 
de cuatro años, los anteproyectos de urbanización de aquellas 
zonas de terreno comprendidas entre los limites de sus ensan­
ches y los respectivos términos municipales en que, por la 
edificación ya existente, o por la que pueda fundadamente 
presumirse que se levante en plazo relativamente próximo, 
haya probabilidad de comstituir núcleos urbanos.»

El Ayuntamiento de Madrid, preocupado de largo tiempo 
con este problema, porque pudo advertir que el vecindario se 
alejaba del centro y buscaba en las proximidades del límite del 
término municipal suelo económico para construir viviendas, 
aprobó en 1911 el denominado proyecto de urbanización del 
Extrarradio, que hubo de redactar el Ingeniero Director de 
Vías públicas D. Pedro Núñez Granes; pero es lo cierto que, 
por circunstancias de diversa índole, dicho proyecto no fué 
puesto en ejecución, y que a! ilegar la promulgación dei Esta­
tuto y de sus reglamentos el problema había adquirido propor­
ciones tan grandes que hacían indispensable dedicar a su inme­
diata resolución la mayor suma de atenciones.

Fué entonces cuando el Ayuntamiento, después de una 
controversia, en la que se puso de relieve la necesidad de mo­
dificar el primitivo proyecto para armonizarle, no sólo con la 
realidad constituida por los numerosos mídeos urbanos crea­
dos, sino con los preceptos de la nueva legalidad, encomendó 
a la Junta consultiva el nombramiento de una ponencia com­
puesta de dos Ingenieros y dos Arquitectos especialmente en­
cargados de realizar dichos trabajos. Designada la ponencia, 
ésta redactó un trabajo que afecta al plan general de exten­
sión de Madrid en relación con los términos municipales co­
lindantes y con el sector Norte-Nordeste de la zona de Extra­
rradio de la capital.

Examinado este trabajo por la Junta consultiva, el informe 
de este organismo no deja lugar a dudas; el Ayuntamiento no 
cuenta hoy con un verdadero proyecto que pueda someter a la 
aprobación de la Superioridad; es decir, que se ha avanzado 
muy poco para el logro de io que antes fué deseo, en el que 
coincidieron todos los Ayuntamientos de esta Corte, y hoy es 
un imperativo de la ley.

Todo el complicado proceso de este capitalísimo asunto, de 
cuya acertada resolución depende el porvenir de Madrid, per­
mite afirmar que en el término de un año que resta para cum­
plir los cuatro que concede la ley para presentar el anteproyec­
to, no podrá ser éste sometido a la Superioridad, y será preciso, 
en primer término, solicitar del excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación que conceda a este Municipio la prórroga 
que se considere indispensable a ios efectos expresados.

^
E¡ artículo 9 .“ del citado Reglamento de obras, servicios y 

bienes municipales preceptúa: «Los Ayuntamientos podrán en­
comendar ia redacción de los proyectos de extensión o de en­
sanche, bien a sus técnicos o a facultativos ajenos a la Corpo­
ración municipal, o bien convocar concurso de proyectos, que 
deberán siempre estar autorizados por facultativo competente 
con título oficial español.»

El primero de estos procedimientos ha sido el puesto en 
práctica, y si no ha fracasado (pues sería injusticia no recono­
cer el mérito de la labor realizada por técnicos municipales) 
puede afirmarse, por el testimonio de la Junta consultiva, que



BOLETÍN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

no ha producido la resultante eficaz que podría conducir al fin 
propuesto.

Se está, pues, en el caso de utilizar otras iniciativas por 
medio, mejor que del encargo directo a ningún facultativo 
ajeno a la Corporación, de ía convocatoria de un concurso de 
anteproyectos para la urbanización de la zona comprendida 
entre los limites del actual Enganche y los del término munici­
pal y para la extensión urbana de la capital.

Pero para que este concurso rinda la debida eficacia se 
hace preciso, en primer término, proveerse de los necesarios 
elementos de itiformación, a fin de que los concursantes no 
caminen a ciegas presentando utópicas concepciones, pletóri- 
cas de doctrinarismos, pero faltas de realidad por desconoci­
miento de los disversos factores que caracterizan la fisonomía 
de una ciudad.

De esta falta de información adolece el trabajo realizado 
por la Junta técnica municipal, cuyas resultantes hemos expre­
sado anteriormente, y asi lo hace constar en su dictamen ía 
Junta consultiva de Obras, coincidiendo en esta apreciación 
con los principios sustentados por urbanistas de reconocida 
fama mundial.

Esta labor de preparación de bases informativas puede 
realizarse en un plazo breve, quizá no mayor de cuatro meses, 
si se tiene en cuenta que una importante suma de los elemen­
tos que han de integrarla puede obtenerse mediante ima reco­
pilación de los trabajos realizados por la ponencia de la Junta 
consultiva y los obtenidos por el Arquitecto municipal encar­
gado dei estudio de la urbanización de las riberas del Manzana­
res, con lo cuai quedarían limitados ios trabajos a completar 
aquellos que no estuviesen terminados y a realizar los que fal­
tasen, para cuyo fin podría solicitarse la colaboración del Ins­
tituto Geográfico y Estadístico.

Y como, por otra parte, es necesario que antes de anunciar 
el concurso se proceda por el mismo Instituto Geográfico y 
Estadístico a terminar el plano topográfico o de alineaciones, 
ningún retraso se originaría en el planteamiento de este nuevo 
aspecto que se señala para dar solución al más importante de 
los problemas que por necesidad de su ensanchamiento y por 
imperio de la ley está obligado a acometer el Ayuntamiento de 
Madrid.

En resumen estima esta Alcaldía que se hace preciso:
Primero. Que se encomiende al Instituto Geográfico y 

Estadístico la ejecución de los trabajos que faltan para terminar 
el plano topográfico de la zona comprendida entre los límites 
del actual Ensanche y los del término municipal, y que afectan 
al sector Sur de la población, comprendido entre el Puente de 
Vailecas y la Puerta del Angel, en la misma forma que se eje­
cutaron los realizados en ios años 1925 y 1926, abonando los 
gastos que con tal motivo se originen con cargo al crédito que, 
con el expresado fin se consigna en el presupuesto del Ensan­
che aprobado para el ejercicio de 1.928.

Segundo. Que amt cuando de momento no sea preciso, 
para el anuncio del concurso que propugnamos, la formadón del 
plano parcelario de la misma zona, como su necesidad habrá 
de hacerse patente en cuanto se proyecte ejecutar la solución 
que se adopte, seria conveniente que se encomendase desde 
luego ai aludido organismo la ejecución de dicho plano parce­
lario en la forma propuesta en la Memoria presentada en abril 
último por el Ingeniero del Instituto que tuvo a su cargo los 
trabajos del plano topográfico, dando preferencia en la realiza­
ción de los trabajos a los lugares de mayor densidad de edifica­
ción. Los gastos a que den lugar estos trabajos se abonarán 
asimismo con cargo al crédito consignado al efecto en el pre­
supuesto del Ensanche para 1928.

Tercero. Que estando reconocido por los hombres más 
competentes en materia urbanística que la constitución de los 
elementos de una vista de conjunto sobre el estado actual y el 
funcionamiento de una ciudad son preliminares esenciales para 
la preparación de ios ensanches y el desenvolvimiento futuro 
de las mistnas ciudades, y con e! fin de facilitar a los concur­
santes las necesarias bases informativas, se proceda a la reco­
pilación y formación de los antecedentes que a continuación se 
expresan;

I. Reunir una colección de planos antiguos que demues­
tren los distintos grados de desenvolvimiento de la ciudad.

II. Formar planos en colores del estado actual de la po­
blación, considerada desde los diversos puntos de vista enume­
rados a continuación:

a) El grado de densidad de la población por zonas.
h) Todos los barrios insalubres o particularmente pobres.
c) La distribución de los barrios industriales.
d )  Los exutorios naturales de evacuación y el trazado de 

los colectores principales de aguas residuarias, las tuberías 
principales de distribución de agua potable, las principales ca­
nalizaciones subterráneas o aéreas de alumbrado (gas y elec­
tricidad) de teléfonos y demás.

e) Las vías de comunicación y ios medios de transportes, 
ferrocarriles, tranvías, ferrocarriles subterráneos, etc.

/ )  La situación de los parques, jat-dines y otros espacios 
libres, con arbolado o sin éL

g )  Los edificios públicos y todos aquellos lugares que 
presten cualquier interés o estén particularmente caracteri­
zados por su belleza y con los que por cualquier motivo pro­
ceda contar..

III. Reunir mapas geológicos; unir a los mismos diagra­
mas en que se señalen los vientos dominantes, la frecuencia 
de las lluvias, etc, '

IV. Levantar un plano que figure el relieve iiatural del 
suelo por medio del trazado de las curvas de nivel, equidistante 
de cinco en cinco metros.

V. El mapa fotográfico, tomado en aeroplano por medio 
de una cámara panorámica múltiple, puede prestar grandes ser­
vicios, y sobre todo facilitar una imagen inmediata de la densi­
dad circulatoria en determinados puntos de la población. Para 
este último fin podrán también utilizarse cintas cinemato­
gráficas.

D iagram as y  noticias. Además de la elaboración de los 
distintos planos especiales arriba indicados, importa reunir en 
una Memoria y condensar en forma gráfica todos ios informes 
posibles relativos a:

1. ° Las tendencias particulares de la población a desen­
volverse en tal o cual dirección y las circunstancias naturales 
que determinan dichas tendencias. '

2 . “ La circulación general; todas las estadísticas relati­
vas a este objeto; el grado de afluencia hada el centro y las 
direcciones generales del flujo; el régimen de las relaciones por 
vías de comunicación y medios de transporte; indicaciones 
acerca de la capacidad de transporte de los ferrocarriles', tran­
vías, y carreteras; tráfico efectivo y desenvolvimiento proba­
ble de éste en relación con el crecimiento de circulación y de 
población.

3 . ” Los caracteres distintivos del distrito fisonómico (dis­
tritos agrícolas, forestales, incultos, industriales) a que per­
tenezca la población, considerada desde los pimíos de vista 
geográfico, geológico, climatológico, botánico, pintoresco, 
etnográfico, arquitectónico e histórico.

4 . “ Mencionar todas tas vistas y todos los monumentos que 
ofrezcan nn interés histórico o arquitectónico cualquiera, e in­
dicar su situación y sus particularidades en los planos.

5 . “ Indicar la situación, el carácter y la superficie de los 
parques y terrenos de esparcimiento; en qué medida se los 
frecue.nta; los barrios de vivienda, asi como la densidad y las 
condiciones de existencia de la población que los frecuenta; las 
posibilidades de su ensanche o de crear otros nuevos; ios esta­
blecimientos públicos, tales como bibliotecas, baños, etc.

6 . “ Establecer estadísticas o estudiar las existentes relati­
vas a los establecimientos de instrucción y a las necesidades 
que se dejan sentir respecto a los mismos.

7. " Estudiar las estadísticas de higiene existentes, ponién­
dolas en relación con las contingencias físicas de la localidad, 
así como con la densidad de la población.

S." Indicar los centros de empresas comerciales existentes, 
lo que las caracteriza, número de obreros que en ellas tienen 
ocupación, sitios en que se hallan, etc.

Los anteriores informes deberán ser anotados en forma 
gráfica sobre planos levantados con arreglo a una escala 
común, para que pueda fácilmente establecerse la comparación 
entre los distintos factores considerados y constituir una refe­
rencia permanente de las condiciones de la ciudad.

Cuarto. Que se encomiende la dirección de estos traba­
jos al Arquitecto municipal encargado del depósito de planos, 
mediante la colaboración del Instituto Geográfico y Estadístico 
y del personal auxiliar que estime necesario, destinando a este 
efecto el crédito preciso con cargo al presupuesto de 1928, 
previa la formación del correspondiente presupuesto.

Quinto. Que con el fin de contener el desorden y falta de
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orientación con que en la actualidad se construye en la zona 
denominada de Extrarradio, y teniendo en cuenta que la Junta 
consultiva, al ocuparse del capitulo que acerca de Ordenanzas 
municipales figura en la Memoria redactada por la Junta técni­
ca de extensión designada para el estudio de la urbanización 
de la zona exterior de Madrid, hace constar que «las conclu­
siones a que se llega y que van concretadas en dos cuadros 
de Ordenanzas anejos (uno que concierne a zonas y otro a vi­
viendas) deben aceptarse como norma o tipos modelos que en 
cada caso deben ser objeto de modificación de detalle, nacida 
de las exigencias de carácter legal», procede que por la refe­
rida Junta consultiva se proceda, en el plazo máximo de un 
mes, a articular las Ordenanzas que hayan de aplicarse con 
carácter provisional a la zona de que se trata, tomando por 
base las mencionadas conclusiones.

Sexto. Que se solicite del excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación que prorrogue por dos años el plazo de 
cuatro señalado en el articulo 4 .“ del Reglamento de obras, 
servicios y bienes municipales de 14 de julio de 1924 para la 
presentación de los anteproyectos de iirbanizacmn de las zonas 
de terreno comprendidas entre los limites del Ensanche y los 
del término municipal. .

Simultáneamente con la realización de los trabajos que han 
de constituir la información a que se refiere la conclusión ter­
cera podría anunciarse un concurso de anteproyectos, bajo las 
siguientes bases:

Primera. Se abre un concurso de anteproyectos para el 
trazado viario y urbanización de las zonas de Madrid compren­
didas entre el limite de su ensanche y el de su término munici­
pal, como asimismo del plan de extensión urbana de la capital.

Segunda. Con arreglo al articulo 7 .“ del Reglamento de 
obras y servicios municipales, estos anteproyectos podrán li­
mitarse al trazado dé las lineas que establezcan rápida coinu- 
nicadóii entre el centro y las zonas exteriores y las principales 
de los polígonos a urbanizar.

'í'ercera. En la redacción de los anteproyectos se obser­
varán los preceptos técnicos sanitarios de las Ordenanzas muni­
cipales de este Ayuntamiento, en cuanto se refiere a la cons­
trucción y en todo aquello que no represente merma de lo dis­
puesto en el artículo 6.° de! referido reglamento, cuyos apar­
tados habrán de ser cumplidos, y que son los siguientes:

a) La superficie que se destine a la edificación no podrá 
exceder del 50 por 100 del área total a urbanizar, debiendo 
corresponder como minimiini 50 metros cuadrados por habi­
tante, supuesto al ensanche o zona urbanizable.

b) Se dedicarán como mínimum cuatro metros cuadrados 
por habitante, siempre que la superficie que resulte no sea in­
ferior al 10 por 100 del área total, a parques, jardines y terre­
nos preparados para juegos y ejercicios físicos al aire libre; 
debiendo repartirse por los distintos sectores tanto los jardi­
nes como las plazas, bulevares y amplios espacios libres, a fin 
de evitar que los núcleos urbanizados tengan densidad excesi­
va de población.

c) Se estudiará -detenidamente el emplazamiento de mo- 
mmientos y edificios públicos, agrupando por secciones o ba­
rrios las constrnccioiies de la misma naturaleza (espedalización 
de zonas) situándolas en lugar adecuado al servicio que han 
de prestar, y reservando determinados sectores para las fábri­
cas y establecimientos industriales, y especialmente para los 
considerados como insalubres, incómodos o peligrosos.

í/) Se organizarán las manzanas de casas de tal modo 
que tengan partes comunes cuya anchura total no sea inferior 
a vez y media la altura de las casas que las formen. Los patios 
serán siempre abierto.s, quedando en comunicación directa con 
el exterior, y su superficie tota! para cada casa no bajará del 
12 por lUO de la edificada, a menos que por la disposición de 
las plantas, número de fachadas o combinación con' espacios 
libres de las fincas adyacentes pueda conseguirse que todos 
los huecos (ventanas o balcones) tengan como mínimum tres 
metros de vistas directas, medidos en el eje de cada abertura. 
La superficie de cada patio no será inferior al cociente al divi­
dir e! cuadrado de la altura del edificio en metros por el núme­
ro 2,50. Los pisos situados a 15 o más metros de altura se do­
tarán de ascensor.

e) No se permitirán calles de anchura inferior a 12 me­
tros, medidos entre las alineaciones que se fijen para las fa­

chadas de ambos lados, y la altura de las casas no podrá exce­
der del ancho de la calle; sin embargo, cuando las circunstan­
cias locales u otras causas recomienden reducir dicha altura, 
podrá hacerse así, previa justificación razonada en la Memo­
ria, y siempre que eii la misma se demuestre que por la orieii- 
ación y anchura asignadas a la calle los rayos solares llegarán 

a todas las viviendas dispuestas'en los edificios que las bor­
deen, como mínimum, durante una hora el día más corto dei 
año (22 de diciembre), ,

/ )  Se organizará una red de alcantarillas con las pendien­
tes y lavados precisos para asegurar el rápido alejamiento de 
las aguas residuales, y se establecerán los indispensables ser­
vicios de abastecimiento de agua, gas y alumbra'do, en forma 
tal que puedan hacerse fácilmente las reparaciones, reduciendo 
cuanto sea dable la parte dei pavimento a levantar. Siempre 
que en la misma vía existan conductos para las aguas negras 
(alcantarillas) y los destinados a la alimentación, deberán éstos 
encontrarse encima de aquéllos. .

g )  No se tolerará el trazado de líneas aéreas de transporte 
a alta tensión de energía eléctrica por vías, plazas y parques.

k) La anchura de las calles se determinará calculando la 
circulación probable y atendiendo a la necesidad de proporcio­
nar accesos rápidos con sencillez de trazados, con arreglo a lo 
qne se preceptúa en el apartado ej. Deberá fijarse un máximo 
del 4 por lOÚ para las pendientes tolerables en las vías princi­
pales, del 6 por 100 en las secundarias y del 8 por 100 en las 
particulares. ^

El enlace de los ensanches con las poblaciones deberá rea­
lizarse sin cambio brusco que constituya solución de continui­
dad, especialmente en las vías de acceso.

Cuarta. Además del trazado a que se refiere la base se­
gunda, contendrán los anteproyectos indicaciones acerca de las 
propiedades cuie puedan destinarse a la construcción de par­
ques, jardines, campos de deporte y otros espacios libres, con 
arbolado o sin éi; del emplazamiento de las estaciones de fe­
rrocarriles e instalación de tranvías; de las zonas que hayan 
de destinarse a usos fabriles e industriales, y del emplazamien­
to de escuelas, mercados y de cualquier edificio público cuya 
construcción se considere conveniente. Propondrán asimismo 
soluciones para la ordenada transformación de las barriadas o 
núcleos de población existentes y que por razones de Índole 
económica y social sea preciso respetar por ahora total o par­
cialmente, aun cuando no cumplan las_exigencias de la lega­
lidad vigente en materia de urbanización.

Quinta. Como elemento de juicio para la formación de los 
anteproyectos se irán poniendo de manifiesto en el depósito 
de planos de esta Corporación, según se vayan te^minandG  ̂
los antecedentes relacionados en la conclusión tercera de esta 
propuesta, pudiendo las personas que lo deseen solicitar copia 
de los planos y documentos que les interesen a partir del 
cuarto mes subsiguiente a la fecha de anuncio del concurso, 
los cuales se facilitarán, previo pago de los derechos que al 
efecto se señalen, un mes después de haberlo solicitado.

Sexta. Se recomendará a los concursantes la mayor con­
creción posible en sus trabajos. Esto, en lo que afecta a planos, 
habrán de representarse sobre los ejemplares que, mediante el 
abono del precio que se señale, se facilitarán en el depósito de 
planos de este excelentísimo Ayuntamiento.

Séptima. Con arreglo al artículo 9 .“ del Reglamento de 
obras, servicios y bienes municipales, los proyectos que se 
presenten deberán estar autorizados por facultativo competente 
con título oficial español; pero teniendo en cuenta la importan­
cia de la obra a realizar, se solicitará del excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación que por tratarse de un caso excep­
cional, y con el fin de procurar el mayor acierto en la solución 
del magno problema de extensión de la capital de España, se 
dicte la disposición necesaria, al objeto de que el concurso que 
se propone tenga carácter internacional.

Octava. El plazo para la presentación de trabajos será 
de ocho meses, a partir del anuncio de la convocatoria.

Novena. Los trabajos presentados pasarán a estudio de 
un Jurado que nombrará el excelentísimo'Ayuntamiento, el 
cual estará formado en su mayoría por Arquitectos, Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, y será presidido por el exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente o Concejal en quien éste 
delegue su representación.

Décima, Si a juicio del Jurado ninguno de los trabajos 
presentados reúne las debidas condiciones para dar solución al



problema que se pretende resolver, se declarará desierto ei 
concursa. En otro caso, el trabajo elegido será premiado con 
la cantidad de 200.000 pesetas.

Undécima. Los trabajos premiados quedarán de propie­
dad del excelentísimo Ayuntamiento. Sus autores no tendrán 
dereclio a ninguna otra recompensa, ya que ei Municipio se 
reserva la facultad de utilizar las soluciones que total o par­
cialmente puedan proponerse para la resolución del problema, 
a fin de encomendar a sus técnicos la redacción del proyecto 
definitivo que ha de ser sometido a la SLiperioridad.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pase con 
urgencia la precedente moción a estadio de las Comisiones de 
Fomento y Ensanche reunidas.

9 . “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 4  del actual, proponiendo que para que la recogida 
de basuras domésticas se realice con las debidas garantías sa­
nitarias y al igual que en las grandes ciudades europeas, evi­
tando el espectáculo actual de las espuertas y, sobre todo, del 
vertido en la calle, se modifiquen los artículos 131 y 133 de 
las Ordenanzas miiuicipaíes, que deberán quedar redactados 
en los siguientes términos:

«Art. 131. Los vecinos depositarán las basuras domésti­
cas en los portales de su,s mismas casas antes de que pase el 
servicio de recogida, precisamente en recipientes metálicos 
cerrados, para que por los dependientes encargados de la lim­
pieza sean vertidos los contenidos de aquéllos en los vehículos 
destinados a su transporte.

Las características de los recipientes a que se refiere el 
párrafo anterior se fijarán por la Jefatura del Servido de Lim­
piezas, con la aprobación de la Alcaldía Presidencia, para su 
libre construcción y venta.

Bajo ningún pretexto se depositarán en las escaleras, pa- 
_si!los ni en los patios de las fincas, ni menos se verterán en la 
"vía pública las basuras domésticas ni las de las industrias.»

«Art. 133. Los dueños de tiendas o puestos de comesti­
bles, carbonerías, cafés y bares y demás establecimientos, 
tanto fijos como ambulantes, que tengan ocupada la via públi­
ca con mesas, veladores o puestos, serán responsables de la 
limpieza de sus respectivas demarcaciones, pudiendo entregar 
la basura recogida en cualquier momento al primer vehículo 
del Servicio de Limpiezas que pase por el lugar o al carrito 
de plantón más cercano. Si por estar llenos dichos vehículos 
no pudieran recogerla, aguardarán at siguiente; pero de nin­
gún modo podrá servir de pretexto esta circunstancia para el 
vertido en la vía pública.»

Y  la Comisión municipal Permanente acordó que pase con 
urgencia la precedente moción a estudio de la Comisión de 
Policía urbana.

10. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4  del actual, proponiendo se conceda el concurso de la 
Banda Municipal para el festival que celebrará eii fecha pró­
xima la Sociedad de Socorros Mutuos de la Unión E.spañola 
de Conductores de Automóviles en el Teatro de la Zarzuela a 
beneficio de su Caja de Socorros y con objeto de allegar los 
recursos necesarios para el establecimiento de un servicio de 
sanatorio, y que, dada la finalidad benéfica que se persigue, 
sea gratuito el concurso de la Banda para el referido acto.

11. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se conceda una subvención de 2,500 pesetas a la E x­
posición Feria de Navidad, atendida la importancia del expre­
sado certamen y como expresión de que en todo momento 
atiende el Concejo madrileño a cuanto contribuye al progreso 
nacional, y pues que tal cooperación económica ha menester 
realizarse en fecha próxima para que llegue oportunamente al 
Comité ejecutivo del concurso, que ei indicado gasto, como 
atención de carácter urgente, sea cargo al capítulo XVli, Im­
previstos, d"! presupuesto eii curso, a tenor de lo que precep­
túa el último párrafo del articulo 10 del Reglamento de Haden 
da municipal.

12. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4  del actual, proponiendo que, con cargo a la consignación 
que para tal objeto figura en el capítulo Vil, articulo 2.°, con­
cepto 238 del vigente presupuesto, se conceda una remunera­
ción extraordinaria al personal jornalero que ha intervenido en 
los trabajos de ia última nevada, cuya remuneración no exce­
derá en ningún caso de un día de jornal para cada obrero, y 
asimismo que se exprese la satisfacción de la Corporación 
municipal al señor Concejal Delegado y al señor Director del

Servicio por la inteligencia y celo con que supieron organi- 
zarlo, y al personal todo por lo excelentemente qne interpretó 
y desarrolló las órdenes recibidas.

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del actual, proponiendo el nombramiento de D. Miguel 
Cainpoy como Profesor de Química del Laboratorio Municipal, 
con el liaber anual de 4.340 pesetas, con carácter interino y 
por el tiempo que determinan los artículos 247 y 101, respec­
tivamente, del Estatuto Municipal y Reglamento de Empleados 
de 23 de agosto de 1924.

14. Aprobar iin informe de la Asesoría jurídica propo­
niendo que, a tenor de lo que preceptúa el artículo 2.55 del 
Estatuto Municipal y por cuanto se lia creado derecho a favor 
de tercera persona, se desestime el recurso de reposición in­
terpuesto por D. Juan Orzáez García contra acuerdo de la 
Comisión muuicipal Permanente de 28 de diciembre último 
por el que se otorgó a un excedente una plaza de conductor 
mecánico del Servicio de Limpiezas y se dejó sin efecto el 
ascenso del recurrente a dicho cargo, acordado en 3Ü de diciem­
bre de 1925,

15. Aprobar un informe de ios señores Letrados consisto­
riales proponiendo se acate la resolución dictada por el ilustrí- 
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia de.sesíima- 
íoria del recurso entablado por la Cámara Oficial de la Propie­
dad Urbana contra ia Ordenanza formada por el excelentísimo 
Ayuntamiento para el ejercicio de 1928 reguladora de dere­
chos y tasas sobre alcantarillado, por estimar ia Asesoría in­
formante que el mencionado acuerdo se ajusta exactamente a 
derecho, o sea a los artículos 360, 370 y 371 del Estatuto Mu­
nicipal, stíi que con él se vulnere derecho alguno de! excelen­
tísimo Ayuntamiento, sino que lo que hace es velar por la 
aplicación de !a ley en toda su pureza.

16. Aprobar un informe de ia Asesoría jurídica propo­
niendo se cumpla la sentencia dictada por el Tribunal provin­
cial de lo Contencioso-admiiústrativo en recurso promovido por 
D. Isidro Liarte Lausin, por cuya sentencia se declara la obli­
gación del Ayuntamiento a abonar a dicho señor la diferencia 
de sueldo desde 17 de febrero de 1922, fecha en que empezó 
a prestar sus servicios a la tforporacióri hasta el 23 de noviem­
bre de 1923, en que de hecho pasó a la categoría inmediata 
superior.

17. Aprobar un informe de la Asesoría jurídica proponien­
do que el excelentísimo Ayuntamiento se muestre "parte en el 
sumario que por liornicidio por imorudencia se instruye en el 
Juzgado del distrito dei Congreso, como perjudicado por los 
daños cansados en ia farola señalada con el número 27 del alum­
brado público, situada en e! semicírculo de las aceras que 
existe a la entrada de la calle del Pacifico y paseo de Atocha^ 
lugar donde ocurrió el hecho el día 12 de julio pasado, y por 
el cual resultó muerto el operario del Servicio de Limpiezas 
Timoteo Agriado Aparicio, estimando el Letrado iiifoniiaiite 
!a conveniencia de que se persone el excelentísimo Ayunta­
miento por las derivaciones que el sumario pudiera tener con 
motivo de la muerte del mencionado operario.

18 y 19. Quedar enterada de los balances de comproba­
ción y estados demosti'ativos de las operaciones de contabili­
dad verificadas hasta fin de diciembre próximo pasado por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche para el 
año 1927.

20. Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas, 
con la baja del 2 por 100 en los precios tipos, el remate de la 
subasta de suministro de calzado con destino al personal del 
Cuerpo de Bomberos, celebrada sin protesta ni redamación 
alguna.

21. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
D. Evendo Sánchez Villaluenga con su esposa doña Pruden­
cia Séinz de Madrid Jiménez e hijos doña María Encarnación, 
D, Guillermo Pedro, doña María de! Carmen, D, Agustín Pe- 
layo y Ü. Jorge Evencio Sánchez Sanz de Madrid, y sirvien­
tes doña Gabriela Lorenzo Labajo, doña Petra Martin Gonzá­
lez y D. Benito Martin López, a Arcicóllar (Toledo).

O R D E  IS] D E  L D Í A  
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2.“—Hacienda
22. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 

Letrados consistoriales, la resolución del Tribunal económico-
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administrativo de la provincia recaída en la reclamación for- 
nmlada por D. José Barrios Castejón contra denegación de 
licencia de apertura libre de derechos para depósito de envases 
vacíos en la finca número 26 de la calle de los Abades, y por 
cuya resolución se dispone la devolución del expediente al 
Ayuntamiento a fin de que se subsanen las irregularidades ob­
servadas en su tramitación, sin perjuicio de que en su día pue­
da conocer el Ti ibuual del fondo de la reclamación.

23. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provinncia recaída en la recla­
mación formulada por D. Buenaventura Roche contra el arbi­
trio sobre solares que gravó el de su propiedad, sito en la calle 
de Rafael Saiillas, 51, declarando inqrrocedente la liquidación 
del arbitrio sobre el solar del redamante desde que presentó 
la solicitud de exención, el 26 de octubre de 1925, y que se 
devuelva la cantidad ingresada desde dicha fecha, teniendo en 
cuenta que el solar de que se trata, como acogido a la Real 
orden de 25 de noviembre de 1921 sobre casas baratas, se 
encuentra exento en cuanto al arbitrio de referencia.

24. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la redama­
ción formulada por D, Angel Cordero Lozano, como Presidente 
del gremio de dueños de vaquerías de Madrid, conb'a decreto 
de la Alcaidía Presidencia de 23 de abril de 1927, y por cuyo 
fallo se declara que solamente podrán gravarse, a los efectos 
del arbitrio regulado por la Ordenanza referente a! consumo 
de carnes frescas y saladas, volatería y caza menor, las reses 
destinadas al consumo, quedando exceptuadas del mismo las 
reses dedicadas a la industria de producción de leche, y toda 
vez que la doctrina sustentada por el Tribunal refleja exacta­
mente lo dispuesto en la Ordenanza municipal reguladora del 
arbitrio,

25. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada por doña Francisca Ruiz Pereda, en nombre de 
su hermano D. Silverio, contra el arbitrio de alcantarillado de 
la finca número 34 de la calle de las Infantas, por cuya senten­
cia se declara confirmado el acto municipal recurrido, si bien 
modificando la liquidación practicada en el sentido de que los 
nuevos derechos que debe satisfacer el reclamante serán exi­
gibles a partir de 1 de julio de 1926, concretándose a un tercio 
del duplo de las cuotas de ese semestre la cantidad en concep­
to de penalidad.

26. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución dictada por el Tri­
bunal económico-administrativo de la provincia en reclamación 
formulada por D. Gumersindo Rico, en nombre de la Compañía 
Telefónica Nacional de España, contra acuerdo de la Delega­
ción de Hacienda de 24 de junio de 1925 que desestimó su pe­
tición de que se oficiara al Ayuntamiento a fin de que por 
dicha Corporación no se descontara el importe del impuesto 
de! 1,20 por 100 de pagos por hallarse exenta del mismo, acor­
dándose por el expresado fallo que procede oficiar a este Ayun­
tamiento para que se abstenga de retener el importe del indi­
cado impuesto por las sumas que satisface a dicha Compañía 
por el precio del servicio telefónico; aconsejando el allana­
miento a la resolución recaída en el que por Real orden de 3  de 
marzo de 1925, dictada sin duda para aclarar la base séptima 
del contrato entre el Estado y la Compañía Telefónica, se dis­
puso que ten lo sucesivo quedara incluido entre las excepciones 
ya establecidas en su favor, la del impuesto del 1,20 por 100 
de pagos de las cuotas de los abonos oficiales al servicio tele­
fónico urbano».

27. Desistir del recurso contencioso-admiiiistrativo que se 
interpuso ad  caiitelam  ante el Tribuna! provincial, en vista 
de la perentoriedad del plazo y a virtud de informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, contra la resolución del económi­
co-administrativo de la provincia recaída en la reclamación for­
mulada por D. Agustín Rodríguez Pérez contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos, cuya resolución 
debe referirse, aunque en ella no se especifica, a la transmisión 
de la finca número 3 de la calle de García Luna, y por la cual 
se acuerda remitir a este excelentísimo Ayuntamiento la ins­
tancia presentada por el interesado ante dicho Tribunal a fin de 
que se dé cumplimiento a la Real orden de 19 de enero del pa­

sado año, toda vez que como consecuencia del nuevo estudio 
hecho del expediente por los señores Letrados consistoriales, 
con vista de los antecedentes del mismo, estiman estos funcio­
narios que se debe desistir del metidonado recurso, teniendo 
en cuenta que por haberse formulado la redamaGÍón económi­
co-administrativa antes de producirse el acto administrativo 
correspondiente el citado expediente se encuentro en trámite 
de resolución favorable al redamante, dándose con este acuer­
do cumplimiento a lo dispuesto en la mencionada resolución, 
por no tener objeto alguno el recurso interpuesto contra la mis­
ma. Este acuerdo deberá someterse a la sanción del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno y expedirse las oportunas certifica­
ciones al señor Procurador consistorial.

. 28. Desistir del recurso coiitencioso-administrativo que se
interpuso a d  catite!arn ante el Tribunal provincial, en vista de 
¡a perentoriedad del plazo y a virtud de informe de los seño­
res Letrados consistoriales, contra la resolución del económico- 
administrativo de la provincia recaída en la reclamación for­
mulada por D. Vidal Setién Ruiz contra el arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos, cuya resolución debe refe­
rirse, aunque en ella no se especifica, a la transmisión de la 
finca número 10 de la calle de Londres, y por la cual se acuer­
da remitir a este excelentísimo Ayuntamiento la instancia pre­
sentada por el interesado ante el referido Tribunal a fin de que 
se dé aimplimiento a ¡a Real orden de 19 de enero del pasado 
año, toda vez que como consecuencia del nuevo estudio hecho 
de! expediente por los señores Letrados consistoriales, con 
vista de ios antecedentes del mismo, estiman estos funcionarios 
que se debe desistir dei mencionado recurso, teniendo en cuen­
ta que por haberse formulado la reclamación económico-admi­
nistrativa antes de producirse el acto administrativo correspon­
diente el citado expediente se encuentra en trámite de resolu­
ción favorable al reclamante, dándose con este acuerdo cum­
plimiento a lo dispuesto en la mencionada resolución, por no 
tener objeto alguno el recurso interpuesto contra la misma. 
Este acuerdo deberá someterse a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y expedirse las oportunas certificaciones 
al señor Procurador consistorial.

29. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-admiñis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia e.stimatorio de la reclamación 
formulada por D. Julián Chertrudi Landeta, en representación 
de D. Bartolomé de Oyarbide Uribe, contra el arbitrio de in­
quilinato del piso que habita en la casa número 20 de la Ave­
nida de Pi y Margall, declarando exceptuado del arbitrio al 
citado cuarto mientras siga dedicado a su primer destino. Este 
acuerdo deberé someterse a la sanción del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno y remitirse al señor Procurador consistorial 
las oportunas certificaciones antes del 21 del actual, en que 
vence el plazo de un mes para la interposición del citado re­
curso.

30. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribuna! provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia estimatorio de la reclamación 
formulada por D. Casimiro García Cenarro contra el arbitrio 
de inquilinato del piso entresuelo izquierda de la finca núme­
ro 20 de la Avenida de Pi y Margall, declarando exceptuado 
del arbitrio al citado cuarto mientras siga dedicado a su primer 
destino. Este acuerdo deberá someterse a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno y remitirse al señor Procurador 
consistorial las oportunas certificaciones antes del día 18 del 
actual, en que vence el plazo de un mes para la interposición 
de! citado recurso.

31. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis' 
trativo ante el Tribunal provincia! contra la resolución del 
econóniico-administrativo de la provincia recaída en la red a­
mación fonnulada por D, Emilio Co!l Maigtiaii, como Presiden­
te de la Junta central de los Colegios Oficiales de Agentes 
comerciales de E.spafla, contra denegación de exención del 
arbitrio de inquilinato del piso que ocupan sus oficinas en la 
finca número 3 de la plaza de Ceienque, por cuya resolución 
se declara que la citada entidad está exenta del pago del indi­
cado arbitrio por el piso de referencia. Este acuerdo deberá 
someterse a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
y remitirse al señor Procurador consistorial las certificaciones

Al
i i
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correspondientes antes del día 15 del actual, en que vence el 
plazo de un mes pira la interposición de! citado recurso.

32. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso coiitencioso-adminis- 
trativo ante el Tribiuia! provincial contra la resolución del 
económico-admini.strativo de la provincia e,st¡iiiatoria de la 
reclamación formulada por D. Mariano Sánchez Hernández 
contra la cuota del arbitrio de inquilinato asignada al piso que 
ocupa en la finca número 25 de la calle de Churruca, y se de­
clara que la cuantía del gravamen de que se trata debe seña­
larse con arreglo a la renta fijada en el contrato de inquilinato. 
Este acuerdo deberá someterse a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y remitirse al señor Procurador consisto­
rial las certificaciones correspondientes antes del día 18 del 
actual, en que vence el plazo de un mes para la interposición 
del citado recurso,

3À Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del 
económico administrativo de la provincia estimatoria de la 
reclamación formulada porD, Francisco González Carrascosa 
contra la cuota del arbitrio de inquilinato asignada al piso que 
ocupa en la finca número 11 de la calle de Alfonso Xll, y se de­
clara que la cuantía del gravamen de que se trata debe seña­
larse con arreglo a ja  renta fijada en el contrato de inquilinato. 
Este acuerdo deberá someterse a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y remitirse al señor Procurador consisto­
rial las certificaciones correspondientes antes del día 18 del 
actual, en que vence el plazo de un mes para la interposición 
del citado recurso.

34. Interponer, de conformidad con lo informado por los
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia que estimó la reclamación 
formulada por D. Segundo Mier, en representación de doña 
Concepción Prieto Gallego, contra el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos que gravó la transmisión de unos 
situados en la calle de San Pedro, próximo a Tetuán de 
las Victorias (Madrid), y resolviendo remitir la instancia pre­
sentada ante el Tribunal por el interesado, a fin de que 
el Ayuntamiento dé cumplimiento a la Rea! orden de 19 
de enero del pasado año. Este acuerdo deberá someterse a 
la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y expedirse 
al señor Procurador consistorial las certificaciones correspon­
dientes. ■

35. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia estimatorio de la reclamación 
formulada por D. Gonzalo González Lara por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión 
de nn solar sito en el paseo de Rosales, 16, acordando revocar 
la liquidación practicada y declarando en su lugar que el terre­
no objeto de esta reclamación no lia sufrido aumento de valor 
durante el tiempo que lia permanecido en posesión del transmi- 
tente. Este acuerdo deberá someterse a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno y expedirse las oporíniias certi­
ficaciones al señor Procurador consistorial antes del día 11 dei 
actual, en que vence e! plazo de un mes para la interposición 
del citado recurso.

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
como consecuencia de la solicitud de la Cooperativa Electra- 
Madrid interesando ei abono de cantidades por snministro de 
fluido a distintas dependencias municipales:

Primero. El reconocimiento a ¡a Cooperativa Electra- 
Madrid de la suma de 2 .059,09 pesetas, importe de las factu­
ras de fluido eléctrico suministrado a varias dependencias mu­
nicipales en varias épocas, y su inclusión en el capítulo corres 
pendiente del primer presupuesto ordinario de gastos que se 
forme; debiendo someterse este acuerdo a la sanción de! exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

Segundo, Que en lo sucesivo todas las facturas se satis­
fagan con cargo a los respectivos créditos que para esta aten­
ción figuran consignados en ei presupuesto ordinario, excepto 
el Servicio de Limpiezas, que por carecer de partida deberá 
abonarse por la destinada para alumbrado de Casas Consis­
toriales, Mercados de la Cebada y Mosteases y dependencias 
que no tengan consignación.

Comisión 4  "—Fomento

.37. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 27 de enero últi­
mo, proponiendo las resoluciones que a continuación se expre­
san con referencia a fincas respecto de las cuales por senten­
cias firmes de los Tribunales se sancionan acuerdos munici­
pales denegatorios de licencias de alquilar por haber sido 
construidas con infracción de las Ordenanzas muñí cipa íes, unas 
por exceso de alturas y otras por mayor saliente en miradores 
o balcones, y en evitación de ios perjuicios que el riguroso 
cumplimiento de dichas sentencias irrogaría a los inquilinos de 
las fincas en momentos en que subsiste el problema de la vi­
vienda:

1. ® La concesión de licencias para alquilar las fincas de la 
calle de las Tres Cruces, 7; paseo del Prado, 28; Mayor, 73; 
Maldonadas, 2; Preciados, 16; Carrera de San Francisco, 17, 
y Fuencarral, 51 duplicado, coiistrnídas con infracción de pre­
ceptos de las Ordenanzas municipales',

2 .  ̂ Que como sanción penal que re,sponde, no sobre la 
transgresión de las Ordenanzas, sino al especial aprovecha­
miento que en virtud de aquélla viene a redundar en beneficio 
de los propietarios, éstos ingresen en arcas municipales, con 
aplicación al capítulo del presupuesto a que puedan corres­
ponder, las cantidades que a continuación se expresan, que 
responden al resultado de las operaciones efectuadas con rela­
ción a los datos que constan en el expediente:

El propietario de la finca número 7 de la calle de las Tres 
Cruces, 8 .727,93 pesetas.

El ídem de la ídem número 28 del paseo de! Prado, pese­
tas 370,80.

El ídem de la ídem número 73 de la calle Mayor, 1.680 pe­
setas.

Ei ídem de la idem número 2 de la caite de las Maldona­
das, 2 .070 pesetas.

El ídem de la ídem número 16 d e ia  calle de Preciados, 
1.920 pesetas.

El ídem de la ídem número 17 de la Carrera de San Fran­
cisco, 1.440 pesetas. ’

El ídem de la ídem número 51 duplicado de la calle de 
Fuencarral, 1.920 pesetas.

3 . ® Que se consigne concretamente, en la invitación que 
se dirija a los interesados para que ingresen las sumas ante­
riormente expresadas, que el pago habrá de efectuarse por 
una sola vez y en totalidad en el plazo de un mes, y que de 
no verificarlo el Ayuntamiento queda en libertad absoluta 
para exigir, en el caso de que se trate, el cumplimiento de la 
sentencia que ordenó el derribo de la construcción abusiva; y

4 . “ Que con el fin de evitar la repetición de infracciones 
análogas se excite el celo de los directores facultativos de 
las construcciones y de los técnicos municipales para que cum­
plan exactamente los deberes que sus respectivos cometidos 
les imponen, ios primeros dando en momento oportuno los 
partes de rectificación de alturas de las fincas, y los segundos 
ejerciendo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 64 del Re­
glamento de obras, servicios y bienes municipales, una activa 
y constante inspección en las obras, con lo cual podrán denun­
ciar las infracciones que se cometan, y en su consecuencia, 
será posible la su.spensión de trabajos para exigir que en su 
prosecución se observen cuantas disposiciones regulan la 
materia.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el pre­
cedente dictamen con la adición propuesta por el Sr. Ruiz de 
Veiüsco de que se encarezca a los Arquitectos y Directores 
técnicos de las obras que, eii adelante, pongan el mayor cui­
dado y escrúpulo en evitar estas^extralimitacioues; y, asimismo, 
que no sirvan de precedente las concesiones que por este acuer­
do se otorgan, para que los propietarios edifiquen contravi­
niendo las Ordenanzas municipales.

Comisión 6,“—Ensanche

38. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con io informado por los señores 
Letrados consistoriales, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto ante el Trlb.imal provincial por la Cámara de 
la Propiedad Urbana contra resolución del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 22 de noviembre
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último, desestimando iina redamación que dicha entidad inter­
puso contra el presupuesto del Ensanche para el presente ejer­
cicio por haber sido incluido en el mismo determinadas obliga­
ciones que no afectan a las que constituyen la urbanización y 
los servicios del Ensanche.

39. Aprobar ios trabajos realizados por la Comisión mix­
ta designada por Real orden de 20 de abril de 1926 para la 
reversión a la Hacienda pública de la tributación de las fincas 
del Ensanche que han contribuido en el mismo los períodos le­
gales, y cuyos trabajos se consignan en las actas que figuran 
nnidas al expediente, correspondientes al cuarto trimestre 
de 1927; y que con arreglo a lo acordado por la Comisión mu­
nicipal Permanente en 11 de agosto último se satisfagan en 
concepto de dietas a los funcionarios municipales que forman 
parte de dicha Comisión mixta las cantidades siguientes: a 
D. Vicente Moran de Burgos, 550 pesetas; a D. Leopoldo de 
Mesa, 52Ü, y a D. Rafael Scola, 520, y que el total de las ex­
presadas dietas, que asciende a la suma de 1.590 pesetas, se 
satisfaga con cargo al capítulo V, artículo 4.*’, concepto 4 ,“ 
de! presupuesto de! Ensanche,

40. Satisfacer, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión mtuiicipal Permanente en sesión de 2 de noviembre 
último con motivo de la sentencia dictada por el Tribunal de 
lo Contencioso en 22-de enero anterior, a los funcionarios mu­
nicipales D. Mariano Cebrián y D. Juan San Martín las grati­
ficaciones personales de 1.250 pe.setas a cada uno, a efectos 
pasivos, como remuneración de trabajos especiales; siendo 
cargo dichas cantidades al crédito figurado en el capítulo IX, 
Imprevistos, del vigente presnpiie.stn del Ensanche.

41. Reconocer y abonar a D. José Marín Toyos y D. Ra­
fael Loreiite, Ayudante y Delineante de Obras públicas, res­
pectivamente, y a  los Ordenanzas Francisco Escudero y Re­
migio Antón el importe de los haberes y jornales que tenían 
devengados como consecuencia de los trabajos prestados por 
los primeros con carácter temporal y los segundos como ex­
traordinarios durante el año 1927; siendo cargo su total im­
porte, de 11,325 pesetas, al crédito consignado en el capítulo I, 
artículo 3 .”, concepto 2 .“ del vigente presupuesto del Ensan­
che, donde existe crédito para pago de las bbligacioiies reco­
nocidas y que se reconozcan por el excelentísimo Ayuntamien­
to en la presente anualidad

42. Autorizar la inversión de la cantidad de 30,000 pese­
tas para materiales y transportes de conservación del Ramo 
de Vías públicas del Ensanche, durante el primer trimestre del 
actual ejercicio, con cargo al capítulo VIll. artículo 3 .“, con­
cepto 15 del vigente presupuesto del Ensanche.

43. Autorizar el gasto de 26.250 pesetas para atender al 
abono de materiales y transportes del Ramo de Aguas potables 
y residiiarias, durante el primer trimestre del actual ejercicio, 
con cargo al crédito consignado en el capítulo VI, articuio 
único, concepto 5.° del vigente presupuesto del Ensanche.

44. Autorizar el abono a las respectivas contratas de ios 
excesos resultantes en las liquidaciones de las obras de afir­
mado, encintado y cunetas de la calle de Vallehermoso, entre 
las de Cea Bermúdez y Diagonal; de las de explanación de la 
de Cea Bermúdez, entre las de Ataúlfo y Magallanes; de las de 
pavimentación con mosaico porfídico de la de Viriato, entre las 
de Alvarez de Castro y Santísima Trinidad; de las de instala­
ción de asfalto en la del General Pardifias, entre las de Alca­
lá y Goya, y de las de empedrado con microgranito en la del 
Doctor Gástelo," entre las de Narváez y Menéndez Pelayo; 
siendo cargo el importe total de dicho exceso de obras, que as­
ciende a la cantidad de 36,587,72 pesetas, al crédito consigna­
do en el capítulo VIH, artículo 3 .“, concepto 9.° del vigente 
presupuesto del Ensanche.

45. Autorizar el abono a la. contrata de instalación de 
aceras de cemento de ios excesos resultantes en las liquida­
ciones de dichas obras en determinados trayectos de las calles 
de Cristóbal Bordíu, Francisco Silvela, Doctor Esquerdo, 
Serrano y Claudio Coelio; siendo cargo el importe total de 
dicho exceso de obras, que asciende a la suma de 5 .227 ,02  pe­
setas, a! crédito consignado en el capítulo VIII, artículo 3 .”, 
concepto 10 del vigente presupuesto del Ensanche.

46. Mostrarse parte como coadyuviinte de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por ios señores Letra­
dos consistoriales, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribuna! provincial por la Sociedad Depósi­
tos Comerciales contra acuerdo jde la Comisión municipal

Permanente de 24 de marzo de 1926 que la exigió el pago de 
unas parcelas procedentes de los taludes del paseo Imperial 
y de la calle de Toledo que resultan de hecho agregadas a los 
solares de la expresada Sociedad, y cuyo importe representa 
a favor de los fondos del Ensanche, según tasación de los Ar­
quitectos municipales, la cantidad de 57.110,52 pesetas; de­
biendo expedirse al señor Procurador consistorial las oportu­
nas certificaciones y darse cuenta de este acuerdo al excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno.

47. Adjudicar a D. Vicente Ruiz de León, propietario de 
un solar cotí fachada a la calle de Murillo, una parcela inedi­
ficable sobrante de vía pública de 4,53 metros cuadrados, a 
razón de 115,92 pesetas metro cuadrado fijado por los Arqui­
tectos municipales; 'debiendo ingresarse en los fondos del 
Ensanche el importe de la aludida parcela y formalizarse en 
su día la correspondiente escritura, previa inscripción en el 
Registro de la Propiedad del terreno que ha de transmitirse.

48. Rectificar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 25 de noviembre de 1925, por el que se 
adjudicó a un solar propiedad de'doña María García Grávalos, 
con fachada a las calles de Goya y de la Fuente del Berro, una 
parcela inediflcable de 137,03 metros cuadrados procedente del 
suprimido camino de ía Fuente del Berro en el precio de pe­
setas 5 ,322,25, en el sentido de que se adjudiquen exclusiva­
mente a dicha señora 73.60 metros cuadrados que pueden in­
corporarse a su solar, ya que el resto lo apropió y vendió la 
Diputación provincial, y que se inicien cerca de esta Corpora­
ción las oportunas gestiones a fin de que reconozca a favor del 
Ayuntamiento la parcela que indebidamente incluyó en un solar 
que enajenó, y entretanto que se formaliza con la Diputación 
la reivindicación del terreno, que quede en depósito en la De­
positaría Municipal el resto de la cantidad que tiene ingresada 
dicha señora; debiendo hacerse constar en la escritura que se 
otorgue la constitución de! indicado depósito en concepto de 
no prescriptible, *

49. Acordar el abon.o en efectivo metálico a D. Clemente
Fernández González, previa la liquidación correspondiente por 
la intervención de este excelentísimo Ayuntamiento, del impor­
te de una parcela de 894,52 metros cuadrados, a! precio de 
16,10 pesetas metro cuadrado, acordada expropiar en la calle 
de Vallehermoso por el excelentísimo Ayuntamiento en 17 de 
marzo de 1922; debiendo procederse a la .formalización de la 
correspondiente escritura. ^

50. Acordar el pago en efectivo metálico, por haberse 
agotado los títulos creados para pago de expropiaciones de 
vías públicas, a D. Justo Martínez y D. Antonio Cano Lugín, 
conforme a la liquidación aprobada por el excelentísimo Aj'un- 
tamiento en 31 de diciembre de 1915, del importe de dos par­
celas de terreno, en una extensión de 670,04 y 853,31 metros 
cuadrados, respectivamente, ocupados para la calle de Valleher­
moso, al precio de 25,76 pesetas metro cuadrado, y que la 
suma de 8.630 pesetas para el primero y de 10.990,50 para el 
segundo a que según informe de la Intervención Municipal 
ascienden dichas expropiaciones, sea cargo al capítulo VIII, 
articulo 2.°, concepto 2.° del vigente presupuesto del En­
sanche,

51. Devolver a D. Máximo García Hernández la canti­
dad de 5 ,087,75 pesetas abonadas de más por la adquisición 
dd solar propiedad de este excelentísimo Ayuntamiento, sito 
en la calle de Jerónimo de la Quintana, esquina ai callejón del 
Teatro Fuencarral, por haberse demostrado, al practicarse el 
deslinde del referido solar por el Arquitecto municipal, que la 
superficie enajenada por el Ayuntamiento era de 308,32 metros 
cuadrados en lugar de la de 335,45 que se anunció en la subas­
ta, y cuyo reintegro deberá ser cargo al capítulo I, articulo 3 .“, 
concepto 2 °  del vigente presupuesto del Ensanche.

52. Autorizar el gasto de 9.500 pesetas a que asciende el 
coste de los trabajos de impresión y el abono de las cantidades 
correspondientes al personal que ha intervenido en la publica­
ción de la Memoria conteniendo los trabajos realizados por la 
Comisión de Ensanche, desde 1 de abril de 1924 a 31 de 
diciembre de 1926, con e! complemento de planos y demás 
datos que gráficamente expresan la situación y desarrollo del 
Ensanche, instalación de servicios que posee, parte que queda 
por urbanizar y situación económica en la mención fecha, 
siendo el expresado gasto aplicable al capítulo ¡, artículo 3.°, 
concepto 2.° del vigente presupuesto del Ensanche.
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Tribunal para la provisión de la plaza de Maestro del taller 
de guarnieionero del Servido de Limpiezas

53. Se dió cuenta del acta del expresado Tribunal, fe­
cha 22  de noviembre de 1927, proponiendo que, como resultado 
del concurso celebrado, se adjudique la plaza de Maestro del 
taller de guarnicionero a D. Tomás Ayuga Ros, y que en aten­
ción a los méritos y aplicación demostrados por el obrero de 
este Ramo Manuel Andiíjar, sea aumentado el jornal que al 
mismo se le tiene asignado en una peseta diaria a partir del 
próximo presupuesto.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

Asuntos in fo rm ados por S ec re ta ría

Negociado 2.'’—Hacienda

54 a 57. Abonar a los señores D. Antonio Olmeda, don 
Alfredo Pinero, D. Antonio Santana y D. Gerardo de Lecan- 
da, Interventores municipales del arbitrio que grava las travie­
sas de los frontones, la cantidad de 712,70 pesetas a cada uno 
a que asciende el importe del premio corre.spondiente al mes 
de noviembre último, que han dejado de percibir por extinción 
de la partida al efecto consignada en el presupuesto; siendo 
cargo el importe total, que asciende a la suma de 2 .850,80 pe­
setas, al crédito consignado en el capítulo I, artículo 4.°, con­
cepto 27 del vigente presupuesto ordinario de gastos del In­
terior.

58. Jubilar por imposibilidad física, debidamente compro­
bada, al Celador de segunda dase de Mercados D. Manuel P é­
rez Rodríguez, asignándole el haber pasivo de 2.250 pesetas 
anuales, 50 por 100 de las 4 .500 que disfrutó durante más de 
dos años y que le sirven de regulador, clasificación pasiva 
que le corresponde con arreglo a lo que determinan las dispo­
siciones vigentes, por exceder de veinte años los servicios 
prestados a la Corporación municipal.

Negociado 3.®—Policía urbana

59. Autorizar la continuación en horas extraordinarias, 
durante todo el año 1928, de los trabajos de conservación de! 
fichero de licencias de apertura de establecimientos comerciales 
e industrias con la consiguiente confección de las fichas de las 
despachadas diariamente y la inscripción de las altas y bajas 
comunicadas por los Inspectores de los distritos, cuyos traba­
jos deberán ser realizados por ios mismos funcionarios que han 
venido efectuándolo, D. Alfredo García Menéndez y D. Leo­
cadio Serrano Cabarga, y durante cuatro horas diarias, con la 
remuneración de dos pesetas hora, y siendo cargo su importe, 
á tenor de lo informado por la Intervención Municipal, al capí­
tulo XVII, imprevistos, del presupuesto vigente.

60' a 67. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en ios ex­
pedientes correspondientes: _

A D. Juan Nazario Colorado, para instalar una caldera de 
vapor en la calle del Casino, 10.

A doña Dolores Villalvilía Caballero, para calderería en 
chapa delgada con un soplete de soldadura autógena y uno 
eléctrico e instalación de dos electromotores con fuerza total 
de 12 caballos en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, 4. ..

A D. José Parra, para establecer una carbonería en la calle 
de Ardemáns, 16.

A. D, José Pérez Zafra, para establecer una fábrica de bo­
las de carbón vegetal e instalar im electromotor de 15 caballos 
de fuerza en la calle de las Peñuelas, esquina a la del Labrador.

A D. Manuel Martínez Feíto, para establecer una carbo­
nería en la calle de Fernando el Santo, 17.

A los señores Hijos de Labourdette, para instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de 10,50 caballos en la calle de 
Miguel Angel, 31.

A la Sociedad anónima Vermoutli Rossi, para la instala­
ción y funcionamiento de un aparato luminoso con una conmu­
tatriz y electromotor de seis caballos de fuerza en la Puerta 
del Sol, 14.

A doña Antonina Moreno Martin, para establecer una car­
bonería en la carretera de Toledo, 2 , con la prescripción de 
que en iiingún iiioniento deberá consfriiir con tablas las sepa­
raciones de los carbones, y que la cantidad de combustible al­
macenado no deberá rebasar de la mitad de la altura del piso.

Negociado 4P—Obras

68. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan 
con motivo de instancia de la Sociedad Fomento de Obras y 
Construcciones, en la que solicita autorización para la instala­
ción de una báscula de lü.ÜOO kilogramos de fuerza en lugar 
próximo al río Manzanares, con el fin de pesar los carros y 
camiones cargados de arena procedente de la limpieza del 
cauce del mencionado río:

Primero. Que se autorice a la Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones — adjiidicataria de la limpia del cauce 
y de la e.xtracción de arenas en el rio Manzanares, en el tramo 
comprendido entre el Puente del Rey y la pasarela de la Bom­
billa— para que instale una básenla-puente en la margen iz­
quierda del rio, al final de la rampa que conduce al Puente de 
la Reina Victoria.

Segundo. Que dicha autorización habrá de ser provisio­
nal, contrayendo el concesionario la obligación de desmontar 
la báscula y restituir el terreno al ser y estado que tenia antes 
de la instalación, en plazo de tercero día, desde que a ello se 
lé conmine.

Tercero. Que por el aprovechamiento que supone la ins­
talación de referencia abonará el concesionario el canon co­
rrespondiente, a razón de ICü pesetas anuales por cada medio 
metro cuadrado de superficie ocupada.

69. Acordar el abono de la cantidad de 2 .538 ,32  pesetas 
a que asciende el importe de la diferencia entre la superficie 
apropiable y expropiable que resulta de la tira de cuerdas 
efectuada para poner en alineación oficial la finca número 4  de 
la calle de la Bolsa y 19 y 21 de la calle de la Paz, con objeto 
de poder ultimar la firma de ia escritura correspondiente; sien­
do cargo dicha suma al crédito de 50.000 pesetas figurado en 
el concepto 27 del vigente presupuesto de gastos.

70. Autorizar la continuación de los trabajos del fichero, 
comprensivo de los solares, con expresión de cuantos antece­
dentes .se relacionan con los mismos, de las vías públicas del 
Interior, con determinación de todos los servicios, tanto de ca­
rácter público como particulares y de los inmuebles ubicados 
en la misma zona del Interior, con las diversas características 
de las construcciones, cuyos trabajos seguirán realizándose por 
el personal que ha venido verificándolo y por el funcionario a 
quien le está encomendada la liquidación de los expedientes 
que penden del expresado Negociado, Sres. D. Manuel Sabo- 
rido Soler, Jefe, y Oficiales D. León Albo Salgado, D. Alejan­
dro González, D. Luis Díaz Pardeiro, D. Lorenzo Hernández, 
D. Luis Navarro Feito y D, Enrique Ayo G arda, cuyos traba­
jos no podrán exceder de cuatro horas diarias, con la remune­
ración de 5,55 pesetas hora el Jefe, y 2 pesetas hora los Ofi­
ciales, y siendo cargo su importe, a tenor de lo informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo XVII, imprevistos, del 
presupuesto vigente.

71. Aprobar un presupuesto importante 523,44 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas para la instalación 
de una acera de cemento frente a la finca número 3 de la calle 
de Espalter; siendo cargo su importe al crédito consignado en 
el capítulo XI, articulo 3 ,“ del vigente presupuesto.

72 a 81. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda, Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar cómo derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata

'. II
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de vías abiertas por conveniencia de ios particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exifjirú en diclias fincas el ciiniplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PAIíA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Francisco Romero, en la calle particular del Canalillo 
o Avenida de Trenip. '

A D. Longinos Sánchez, para pabellón, en la calle de Sán­
chez Valdera, con vuelta a la de José Boris.

A D. Mariano Sauza, en la calle de Bocángel, 6.
A D. Luis Sacristán, en el pasaje de San Pedro, lote 103 

de la Colonia de Lezcano; debiendo hacerse constar en estas 
dos últimas licencias, de conformidad con lo informado por la 
Dirección del Ramo de Aguas, que los propietarios no podrán 
reclamar por incumplimiento del servido de extracción de lí­
quidos hasta que hayan sido efectuadas las obras de afirmado 
o pavimentación de las calles en que estas fincas se van a cons­
truir, que en la actualidad, por ondulaciones y falta de afirma­
do, presentan serias dificultades al acceso de las cubas.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN E l. EXTRARRADIO

A D. Moisés Nombela, en la casa número 62 de la calle de 
Antonio López; debiendo hacerse constar en esta licencia lo 
mismo que en las dos anteriores.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Gabriel González, en la casa número 26 del camino 
de Canillas.

A D. Jacinto Olmeda, en la casa número 3 de la calle de 
1-ierminio Puertas.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL INTERIOR

A D. Teófilo Buendía, en la calle del Rey Francisco, con 
vuelta a la de Martín de los Fieros, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

A D. Juan Castro, en la calle de Larra, 15, con las mismas 
prescripciones que al anterior.

PARA OBRAS DE A.MPLIACIÓN EN EL  INTERIOR

A D. Hermenegildo García Sanz, en la casa número 5 de 
la calle de Felipe IV, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente.

Negociado 5.“—Benefteenela y Sanidad

82. Nombrar, de conformidad con la propuesta del señor 
Decano de la Beneficencia mimicipai, para ocupar la plaza que 
existe vacante de Médico tercero, dotada con el haber anual 
de 4.000 pesetas, correspondiente al turno de oposición, a don 
César Campesino García-Sierra, Profesor aspirante a numera­
rio que estuvo en situación de excedencia y actualmente rein­
gresado por acuerdo municipal.

83, Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, 
el convenio que figura unido al mismo, formalizado entre el ex­
celentísimo señor Alcalde Presidente, en representación del 
.Ayuntamiento, y la reverenda madre Sor María Cecilia, como 
Directora de los Comedores de Madres lactantes, a efectos 
de la subvención de 25.(XX) pesetas consignadas a favor de ios 
mismos en el capítulo VIH, articulo 3 .“, concepto 384  del pre­
supuesto vigente y en cumplimiento a lo que preceptúa el ar­
tículo 210 de! Estatuto A'funicipal, y por cuyo convenio se 
obliga la entidad indicada a facilitar al excelentísimo Ayunta­
miento, y en su nombre a la Alcaldía, a más de las plazas de 
que pueda disponer para madres lactantes que dentro de las 
condiciones generales tenga a bien designar la.expresada auto­
ridad, otras doce plazas para la Institución Municipal de Pue­
ricultura, designadas por el ilustrísimo señor Teniente Alcalde, 
Presidente de la Comisión de Beneficencia y Sanidad, a pro­
puesta del señor Director de la mencionada Institución.

Terminada la discusión y aprobación de cuantos asuntos

figuraban en el Orden del día, el señor Conde de Castelo mani­
festó que el Guardia de Policía urbana Fermio Domingo Mo­
reno cometió una falta hallándose de servido en el paseo del 
Rey, por la que quedó suspenso de empleo y sueldo, y some­
tido después a expediente se le había separado del cargo. E x­
puso que había estudiado detenidamente el indicado expedien­
te, y había llegado a la consecuencia de que el castigo no 
guardaba relación con la falta cometida, resultando despropor­
cionado. En su virtud, rogó a la Alcaldía Presidencia que es­
tudiara el expediente con el mayor carino para ver si había me­
dio de que el Guardia Fermín Domingo Moreno pudiera incor­
porarse al Cuerpo, imponiéndole un correctivo que estuviera 
más en armonía con la falta en que había incurrido.

Seguidamente expuso que en diferentes ocasiones había 
solicitado que se efectuaran riegos asfálticos en las calles del 
Ensanche y Extrarradio que se hallaban sin pavimentar, y como 
hasta ahora no sabía que se hubiera hecho nada en el sentido 
indicado, preguntó si los varios ruegos que respecto de este 
particular había formulado habían llegado a la Comisión de 
Ensanche.

El Sr. Chicharro dijo que había pedido al Negociado los 
antecedentes necesarios, pero al Negociado no habían llegado 
aún los ruegos formulados por el señor Conde de Castelo con 
referencia a este extremo. Agregó que, sin embargo, de los an­
tecedentes que había podido examinar, resultaba que el pasado 
año el señor Conde de Castelo hizo manifestaciones relativas 
a los riegos asfálticos; que en armonía con su pretensión, en la 
sesión del 21 de enero del corriente año el Sr. Maseda for­
muló idéntico ruego, y como consecuencia de todo ello, el ex­
pediente había sido bien informado por Obras públicas, pasan­
do el asunto, e! día 6 del actual, a informe del Arquitecto de 
la primera sección del Ensanche, habiéndose comunicado a 
este señor el deseo de que a la mayor urgencia formulara su 
dictamen, porque, como el señor Conde de Castelo afirmaba, 
el estado de algunas calles era lamentable, por lo cual consti­
tuía una necesidad imperiosa atender ruego tan interesante.

El Sr, Maseda, en primer término, reiteró el ruego formu­
lado por S. S, en sesiones anteriores, referente a riegos asfálti- 
C0.S. Dijo que hasta hacia un año estos riegos podían conside­
rarse en España como ensayos; pero desde hacía un año, no; 
porque ya se habían efectuado algunos y se había podido 
demostrar de una manera clara su conveniencia económica; 
agregando que lo que le parecía interesante era que los técni­
cos hicieran cuanto antes la propuesta de las obras con expre­
sión de ios sitios que habían de ser regados con riegos asfálti­
cos, debiendo comenzarse por aquellas calles que más necesi­
tadas se hallasen de que se llevaran a la práctica.

A continuación dijo que en la sesión anterior— sin duda por 
haberse expresado en voz baja -  no se entendió lo que maní: 
festó respecto a la leche. Añadió que lo que había dicho era 
que tanto la Alcaldía Presidencia como los Tenientes de Alcal­
de habían procedido motu proprio  en este asunto, y que lo 
que interesaba ahora era que existieran denuncias concretas, 
porque ni una sola habíase formulado por adulteración o por 
rebaja en la graduación de la leche. Convenía decir esto, por­
que de otra, suerte podría parecer que se había cambiado de 
criterio. .

Añadió que en la visita de inspección que habia realizado 
a las vaquerías, habia encontrado algunas que se hallaban en 
condiciones verdaderamente inmejorables; pero había encon­
trado otras con deficiencias, por lo que había concedido a sus 
propietarios un plazo máximo de quince días para que pusieran 
los establecimientos en las condiciones debidas. Hizo constar 
que las deficiencias observadas no se referían a nada que afec­
tase de manera fundamental y urgente a la salud pública, sino 
a la instalación.

Agregó que los expedientes, con ios datos con’espondien- 
tes, se hallaban en la Tenencia de Alcaldía, no habiendo veni­
do a la Comisión municipal Permanente para su resolución 
porque se esperaba a que las obras precisas hubieran sido eje­
cutadas. Terminó indicando que en el caso de que algún pro­
pietario no obedeciese las indicaciones que se le habían hecho, 
tanto la Alcaldía Presidencia como ios Tenientes de Alcalde 
procederían con el rigor debido.

El Sr. Colón dijo que con objeto de ver la manera de aten­
der las numerosas reclamaciones que se le hablan dirigido 
para pavimentar calles dei distrito que a su cargo tenía hubo 
de ponerse de acuerdo con el Negociado correspondiente, a fin
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de saber el crédito de que se disponía para esta atención. 
Agregó que examinado el presupuesto correspondiente había 
podido observar que existían algunas anomalías, que se consi­
deraba en el caso de poner en conocimiento de la Comisión 
municipal Permanente cqn objeto de que, si fuera posible, se 
subsanaran.

Expuso que en el presupuesto actual existía una partida 
de 60Ü.00O pesetas destinada a reparación de pavimentos, 
pero había otro concepto de 4ÜÜ.ÜOO para colocación en el 
Extrarradio de pavimentos levantados de las calles del Itite- 
rior. En cambio, en este mismo presupuesto no había partida 
alguna para atenciones de obras nuevas, y, por consiguiente, 
era lógico que esas4UU.OüO pesetas destinadas a la colocación 
de los pavimentos que se levantaran de los barrios del Interior 
en las calles del Extrarradio no podrían emplearse no habien­
do—como dejaba dicho— dotación correspondiente para obras 
nuevas. A su vez había otra partida de tlOO.OOO pesetas para 
eiitreteiiimieiito del pavimento por administración, y siendo 
así que la reparación de pavimentos en este aspecto está con­
tratada, tampoco iba a tener aplicación pertinente esta partida. 
Como consecuencia de este estado de cosas se había empeza­
do a incoar un expediente, cuya rápida tramitación rogó a la 
Alcaldía Presidencia, encaminado a obtener un cambio de títu­
lo de las partidas indicadas, con lo cual estimaba S. S. que la 
partida de 400,000 jiesetas que ahora no se podía gastar se 
invertirla en obras nuevas, y de esta forma se atenderían las 
necesidades de muchas calles que se encontraban en una situa­
ción verdaderamente deplorable.

Terminó indicando que su petición concreta se refería a 
que se acelerara la tramitación del expediente relativo á1 cam­
bio de título de las mencionadas partidas a fin de que se traje­
ra a la Comisión municipal Permanente, con objeto de que, 
una vez aprobado este extremo, pudieran tenerse las necesa­
rias disponibilidades para obras tan indispensables como a las 
que había aludido. .

El Sr. Chicharro rogó que se dieran las órdenes para que 
volvieran al servicio del Ensanche aquellos empleados que por 
necesidades imprescindibles indudablemente fueron en tiempos 
anteriores destinados a otros Negociados, ya que en las ofici­
nas de -aquél se estaban realizando trabajos de bastante inte­
rés e importancia y ,se hallaban, por tanto, necesitadas de todo 
su personal.

El señor Presidente contestó a los ruegos que se le habían 
dirigido. Recogiendo lo dicho por el señor Conde de Castelo 
respecto al expediente del Guardia de FA>Hcia urbana Fermín 
Domingo Moreno, manifestó que estaba pendiente de estudio 
personal de la Alcaldía Presidencia, con lo cual creía que deda 
bastante respecto del interés que el asunto le merecía y de la 
diligencia que había de poner en el estudio del mismo, a fin de 
que tuviera una solución adecuada, justa y satisfactoria.

Refiriéndose a' los riegos asfálticos expuso que, aparte de 
lo que el Sr. Chicharro había contestado a los señores Con­
de de Castelo y Maseda dándoles cuenta del estado en que se 
encontraba el expediente, tenia que añadir que reiteradamente 
había hablado y volvería a hablar del asunto con el Jefe del 
Servicio, al efecto de que se pudieran realizar cuanto antes 
esos riegos asfálticos, que a su juicio eran un procedimiento 
necesario para la solución del problema de la limpieza, en su 
carácter íntegro y total.

Añadió que el Sr. Colón había aludido a una iniciativa 
tenida por el señor Jefe de Vías publicas con algunos señores 
Concejales para que se cambiara la denominación de algunas 
partidas del presupuesto, al efecto de que las de cuatrocientas 
y doscientas mil pesetas pudieran tener aplicación a las obras 
de pavimentación de Madrid. Agregó que, en efecto, estaba 
incoado ese expediente, y dijo que a la Alcaldía le merecía todo 
interés y simpatía, por lo que procuraría activar su tramitación. 
En el momento actual el expediente se hallaba pendiente del 
informe de Intervención, y manifestó que haría todo cuanto fue­
ra posible para que vjniera cuanto antes a la Comisión muni­
cipal I-^ermanente y pudiera pasar a los próximos Plenos cua­
trimestrales, con objeto de que pudiera disponerse de los recur­
sos contenidos en las respectivas partidas.

En cuanto a las manifestaciones que había hecho el se­
ñor Chicharro en relación con un acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento hacía ya bastante tiempo para que losftmcioiia- 
rios mmiidpales se reintegraran a los respectivos Cuerpos a 
que pertenecieran, dijo que este acuerdo fué tomado a propues­

ta de ¡a Comisión de reorganización de servicios, y que ésta 
era la tendencia y la orientación que S. E. mantenía en los 
momentos actuales; no debiendo ocultar, al Sr. Chicharro las 
dificultades prácticas que en algunos casos surgían para dar 
efectividad a ese acuerdo, derivadas, en algunas ocasiones, de 
capacitaciones especiales logradas por determinados funciona­
rios fuera del servicio del escalafón del Cuerpo a que pertene­
cían, y en otras ocasiones, derivadas de escasez y disminución 
de personal por bajas, jubilaciones, vacantes, etc., etc.

Terminó diciendo que, teniendo en cuenta todo esto, e in­
sistiendo la Alcaldía Presidencia en seguir la orientación indi­
cada, tendría presente la indicación del Sr. Chicharro para 
procurar dar realidad a su propósito.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal compareció D. Tomás Bargés, 
que interesó la instalación de una fuente en el barrio de Doña 
Paulina, cerca del Puente de Toledo, y el arreglo de las calles 
de Suero de Quiñones, en la Prosperidad, y Pacífico, así como 
que se evitase el que los mendigos se sitúen en las entrada.s 
del Metropolitano, formulando igualmente reclainacioiies de 
Policía urbana.

Con lo que se levantó 
minutos de la tarde.

la sesión, siendo la una y treinta

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que para ia observancia del mayor orden 
en las fiestas del próximo Carnaval he acordado las disposi­
ciones siguientes:

1. " Se prohíbe que las máscaras vistan uniformes pe­
culiares de carreras civiles o militares, trajes, distintivos, em­
blemas de carácter religioso, uniformes de la Cruz Roja, 
tanto de la sección de hombres como de la de damas enferme­
ras, y, en general, que usen los distintivos, insignias o conde­
coraciones a que se refiere ei artículo 34S del Código penal. 
Quedan igualmente prohibidos los disfraces o mascaradas que 
menosprecien la consideración debida a las Autoridades y a 
Estados extranjeros. Lss máscaras que transiten por la vía pú­
blica o asistan a los bailes no llevarán armas, espuelas u otros 
objetos que puedan causar perjuicio o molestias al público.

2 . '̂  Se prohíbe asiinismo que las estudiantinas, com­
parsas o máscaras lleven la bandera emblema de la patria.

También quedan prohibidos los disfraces y mascaradas a 
pie o en carruaje que simbolicen asuntos inmorales o envuel­
van representación de conceptos degradantes o contrarios a la 
dignidad humana. Se prohíbe asimismo los disfraces repijo-nan- 
tes y que ofrezcan aspecto grosero e inculto; a los hombres 
los disfraces de mujer, y a las mujeres los disfraces de hom­
bre. Los infractores de estas disposiciones, además de las 
multas y correcciones gubernativas en que incurran, serán in­
mediatamente entregados a los Tribunales.

3 . " No se permitirá entrar con careta puesta en los esta­
blecimientos públicos, ni circular en tal forma por la vía 
pública fuera del sitio donde se celebra el Carnaval, ni después 
de encendido el alumbrado .público. ■

Asimisnio queda prohibida la entrada de comparsas, ronda­
llas y estudiantinas en los cafés, a no mediar permiso de ios 
dueños de aquellos establecimientos.

4 . “ Nadie más que la autoridad o sus agentes tendrán 
derecho a disponer se quiten la careta los que perturben el 
orden o cometan otra falta.

Se impondrán multas y, en su caso, serán detenidas las 
máscaras.que produzcan o dirijan escándalos.

5 . " Se prohíbe quemar carretillas o petardos, poner mazas 
o producir cualquier otra molestia al público. ‘

T ambién queda prohibido quemar bengalas dentro de las 
carrozas y carruajes engalanados.

6 .  “ Igualmente se prohíbe arrojarcofl/etó* fuera de los días 
uG CíiriiiíVíll y d̂ l pasGO donde éste se celebre, así como reco­
ger los residuos de estos papeles.

También queda prohibido arrojarlos en los cafés y demás 
establecimientos públicos.

La venta de este artículo se hará clasificándolo por colores 
y 110 mezclando el confetti de dos o más de aquéllos.
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7 . " No podrán circular por el centro de los paseos, y es­
pecialmente por el de Rosales, las personas que no vayan en­
mascaradas, ni aun con los pretextos de vender confetti u 
otros objetos, recoger de la vía pública los que se luibieren 
arrojado u otros semejantes, bien aisladamente o en patritllas, 
por la perturbación que producirian en el tránsito, contribuyen­
do a deslucir las fiestas. Los infractores de esta disposición in­
currirán en la multa de cinco p e s e ta s ;  siendo retirados en el 
acto, y en caso de resistencia, detenidos a disposición de las 
Autoridades.

8 . “ Se permitirá la venta y uso de serpentinas siempre 
que éstas sean de las denominadas ■'inofensivas blandas», de 
veinte metros de largo (modelo aprobado); prohibiéndose en 
absoluto el uso y venta de plumeros de papel, perfumadores y 
objetos análogos que puedan molestar al público en los paseos, 
calles, teatros, cafés y demás lugares de reunión pública.

9 . “ Para circular en carruaje por el centro del paseo de 
Rosales durante los dias de Carnaval, asi como para-la circu­
lación por la vía pública de comparsas, músicas, estudianti­
nas, etc., es indispensable olrtener de esta Alcaldía la oportu­
na licencia, que será expedida previo pago de la cuota que 
para cada caso determina la siguiente tarifa:

PERM ISOS PARA CARRUAJES CON CUATRO 
CABALLOS

Por cada día, libre circulación................................ ..
Permiso completo.

Pesetas

125
300

PERM ISOS PARA .AUTOMÓVILES Y CARRUAJES 
DE UNO O DOS CABALLOS, FUERA DE FILA

Por cada d ía ...........................     30
Permiso com pleto..............................................................; .  100

PERM ISOS PARA CARRUAJES DE UNO O DOS 
CABALLOS, EN FILA

Por cada d ía .............................................................................  2
Permiso completo de libre circulación para pasear a

caballo.................................................................................  25

PER.MISOS PARA CIRCULAR POR LA VÍA PÚBLICA 
LAS COM PARSAS, ESTUDIANTINAS, ETC .

Permiso completo para comparsas, músicas y estu­
diantinas ............................................................................... 30

Permiso completo para aquellas en que tomen parte
ciegos o impedidos................................................................ 20

Quedan exceptuados de! permiso de circulación los carrua­
jes que conduzcan a SS. MM. y AA., Gobierno de S. M., 
Embajadores, Ministros Plenipotenciarios acreditados en esta 
Corte, Capitán general. Director general de la Guardia civil, 
Gobernador civil, Presidente de la Diputación, Director gene­
ral de Seguridad, Jefe Superior de Policía gubernativa, Alcal­
de Presidente, Concejales, Vocales propietarios de la Comi­
sión de Ensanche y Secretario e interventor del excelentísimo 
Ayuntamiento.

Queda autorizada la circulación de automóviles eléctricos 
y de gasolina en el paseo de Rosales, previo pago de los dere­
chos correspondientes, y a condición de no producir molestias 
ni ser causa de peligro por exceso.de humo o ruidos que pro­
duzcan en la máquina o tubo de escape los de gasolina, no pu- 
diendo en nigún caso exceder su velocidad de la normal de un 
coche de caballos.

La asistencia al paseo de Rosales porel.andén central será 
voluntaria para los automóviles del servicio público, no pudién­
dose obligar a ningún conductor a concurrir a dichos festivales. 
Para los que asistan regirán las mismas tarifas que en la actua­
lidad se hallan establecidas para el servicio público. ,

Los agentes de mi autoridad ordenarán la retirada inmedia­
ta de todo coche que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida la circulación en el paseo de Rosales, 
durante los días de Carnaval, de cualquiera otra clase de ve­
hículos de gasolina, así como la de carruajes arrastrados por 
ganado vacuno y carros de dos ruedas.

10. Los permisos a que se refiere la disposición anterior 
se expenderán en la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales, instalada en la plaza de la Villa, 4. Para mayor 
comodidad del público se expenderán también, durante los días 
de Carnaval, en los despachos que se establecerán en la Puer­

ta del Sol, entre las calles Mayor y del Arenal, plaza de Espa­
ña y entrada del paseo de Rosales.

Todos los permisos se colocarán en sitio visible, a fin de 
que puedan fácilmente ser distinguidos por los agentes muni­
cipales.

Los dueños de carruajes-y los jinetes que, careciendo de di­
chos permisos, circulen por el centro del paseo de Rosales 
pagarán en el acto, por vía de multa, el duplo de la tarifa co­
rrespondiente. En igual multa incurrirán las comparsas, estu­
diantinas, etc., que circulen por la vía pública sin la licencia 
necesaria.

11. Los carruajes que, careciendo de las licencias expresa­
das anteriormente, acudan al paseo de Rosales entrarán en la 
fila que se formará en la calle dé Ferraz, a sn entrada por la 
plaza de España, para ir por el lado derecho del paseo de Ro­
sales y calle de Moret a dar la vuelta al final de dicha calle, o 
si fuera preciso, en la glorieta de Daoiz y Velarde, volviendo 
por su mano a la calle de Moret y paseo de Rosales, a salir 
por la calle de Ferraz.

Si la afluencia de coches lo hiciera necesario, éstos, al lle­
gar al final de la calle de Moret, entrarán en el paseo de la 
Moiicloa hasta la Escuela de Ingenieros Agi'óaomos, o donde 
fuere preciso, dando la vuelta en dicho sitio para tomar la fila 
nuevamente en la calle de Moret.

12. Las luces de los faroles de todos los coches se encen­
derán precisamente al mismo tiempo que las del alumbrado pú­
blico, a cuyo efecto los coches interrumpirán su marcha en el 
sitio que a la sazón se encuentren, continuándola después con 
el orden y precaución que exija la afluencia de viandantes.

13. El precio de alquiler de las sillas y sillones de hierro 
será de una p eseta  la primera fila y de cincuenta céntim os 
de p eseta  las demás.

Queda prohibido colocar otros asientos que los autorizados 
en los puestos destinados a la venta de agua.

14. Los precios de alquiler de los carruajes públicos serán 
los que determinan las tarifas vigentes, sin alteración de los 
mismos.

15. El servicio de tranvías, durante los días primero, se­
gundo y tercero, se cortará en la forma siguiente:

De dos y media de la tarde hasta las ocho:
Líneas números 2, 6 y 39, Argüelles, Rosales y Pozas, que 

volverán en la plaza de España.
Líneas números 22, 27 y 41, Pozas, Moncloa y Puerta de 

Hierro, que volverán en la plaza de la Moncloa.
Los tranvías de ia antigua Compañía Madrileña de Tracción 

volverán en la calle de Luchana (glorieta de Bilbao).
Los tranvías números 11 y 49 circularán en toda su exten­

sión, '
Del exacto cumplimiento de estas disposiciones quedan en­

cargados todos los-dependientes de mi autoridad, los cuales 
denunciarán las infracciones que pudieran cometerse para im­
poner a los contraventores el oportuno correctivo.

Madrid, 13 de febrero de 1928.—El Alcalde Presidente, 
J osé Manuel de AristizAbal.

S E C R A R I A
S U B A S T  A S

Subasta pendiente en et día de hoy, con expresión de su cuantió 
y fecha de celebración

i DÍA
de lasiibasta O B JE T O  DE LA SU BA STA pesetas

Para raelamaeiones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en et «Botetin oflelaL de la 
provincia, y terminan en la fecha 
"que al marg-en se expresa:

Enajenación de chatarra procedente 
de desechos del Servicio de Limpie­
zas, así como neumáticos deteriora- 
dcps, también procedentes del mismo 
Servicio.—Importe total.................. 7.000
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CEM ENTER IOS

Aníonsíio iant^s <ie mttermmiento en las cuatro Sacramentales 
el. SI fe el 5 al / /  de febrero de 1928
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P e s e t a s

D e  45,rvCI p e s e t a s ..................... 1 4 6 11 5 0 1 ,5 0
D e  60,f)0  -  ...................... > 1 3 » ■ 4 2 4 2
D e  6 8 ,7 .î -  ..................... I 1 1 > 2 4 2 7 5
D e  1 6 0 ,SO —  ..................... » ■ 1 * l 1 0 9 ,5 0
D e  -  ..................... - 1 ï * 1 2 7 2 ,2 5

Suma ..................................... ■ 4 s r 2 21 1 .4 5 0 ,2 5

AiloiiiaiiiiBei p r  cntsiianienlDS 'le 
u d iïtiu  0 fiitoi proiedenlS! le  
foeri de le [apitil. d pet Ireslede i l  uPD 9 dire Cemeotiriii, g bien 
deilrg le bs inistnsi:

D e  7 2  5 0  p e s e t a s .....................
D e  117 ,50  —  ..................... • * * >

T o t a l e s , , , ................... • 4 8 7 2 21 1 .4 5 9 ,2 5

B IBL IOTECAS  C IR CU LAN TES

Seroicios prestados en el mes de enero de 1928

BIBLIOTECAS
N Ú M ER O

de
lectores

VOLÚMENES

servidos

Circulante literaria..................... 016 1.082
229 194

Parque de Madrid........................ 20Í 201
Idem del O este.............................. 67 67
Idem Z oológico............................ 101 101

T o t a l e s ........................... 1.214 1.645

Tarjetas nuevas, 4.

CONVOCATOR IA
DE OPOSICIONES A DOS PLAZ,\S DE LETRADOS CONSISTORIALES 

DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

En virtud de ¡o acordado por la Comisión municipal Perma­
nente en 19 de enero de 1927, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 26 de febrero y 8 de abril de igual año, se convoca a 
oposiciones para cubrir dos plazas varantes de Letrados cuar­
tos, dotadas con el sueldo anual de 6.000 pesetas, con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Conforme al artículo 94 del Reglamento de Secre­
tarios de Ayuntamiento, Interventores de fondos y Empleados mu­
nicipales en general de 23 de agosto de 1924, se acordó por el 
Ayuntamiento, proveer mediante oposición, las dos plazas vacan­
tes de Letrados cuartos, con la asignación anual de 6.0ÜO pesetas, 
y designado a tal fin e! Tribunal que ha de juzgarlas, se ha redac­
tado por el mismo el programa que lia de servir para aquéllas, 
■concediéndose el plazo de tres meses para el comienzo de las opo­
siciones, que ha de contarse desde ,e¡ siguiente día ea que este 
anuncio-convocatoria se publique en el Boletín oficial de la pro­
vincia. ,

Segunda. Las solicitudes de los que pretendan tomar parte en 
la oposición serán presentadas en el Registro general de la Se- 
■cretaria del Ayuntamiento, acompañadas de la cédula personal de 
los interesados, durante las horas hábiles de oficina, en el plazo 
de un mes, contado a partir del siguiente dia a la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín rficial de la provincia, quedando 
cerrado el plazo de admisión de instancias tan pronto lurya trans­
currido el mismo. -

Tercera. Para ser admitido a loa ejercicios de oposición se 
requieren los requisitos siguientes:

Ser español, estar en posesión dei título de licenciado en De­
recho y ser mayor de veinticuatro años, edad que habrá de refe­
rirse a la fecha en que den comienzo los ejercicios; debiendo 
acompañar los aspirantes, ¡itiitamente con su instancia, laque de­
berá dirigirse al exceleñtísimo señor Alcalde Presidente, los si­
guientes documentos:

o) Titulo de licenciado en Derecho, y en su defecto, testimo­
nio notarial del mismo o certificación acreditativa de tener satis­
fecho su importe.

b) Certificación del Registro civil del acta de nacimiento, que 
deberá venir legalizada cuando no esté expedida dentro del terri­
torio de la Audiencia de Madrid.

c) Certificación expedida por el Registro genera! de Penales 
negativa de antecedentes penales.

d) Certificación de buena conducta, expedida por la autori­
dad municipal correspondiente.

También podrán acompañar los aspirantes documentos o jus­
tificantes de méritos o servicios prestados que consideren proce­
dente aportar, debiendo todo ello estar debidamente reintegrado 
con atTeglo a las disposiciones vigentes.

Cuarta, En el acto de la presentación de la instancia, junto 
con los dócumeiitos relacionados anteriormente, se justificará, me­
diante el correspondiente recibo, haber efectuado el opositor el 
ingreso de 30 pesetas en metálico en las arcas municipales como 
derechos de admisión a la práctica de los ejercicios.

Quinta. El Tribunal, una vez examinada la documentación de 
los que pretendan tomar parte en la oposición, formará y publicará 
en el B oletín del A yuntamiento de Madrid una relación de los que, 
reuniendo las condiciones fijadas en la base tercera, pueden ser 
admitidos al sorteo como opositores. Igualmente, y a la vez, inser­
tará relación de aquellos otros que no tengan completa su docu­
mentación, con el fin de que en el plazo de quince días la com­
pleten.

Sexta. Los ejercicios de oposición serán dos: uno teórico, 
consistente en contestar durante un plazo que no exceda de una 
hora a diez temas del programa redactado por el Tribunal, en la 
proporción siguiente: rios de Derecho municipal, uno de Derecho 
provincial, uno de Derecho administrativo, dos de Derecho civil,

. uno de Derecho mercantil, uno de Derecho penal y dos de Dere­
cho procesal.

El segundo ejercicio, práctico, consistirá en disertar por es­
crito y oralmente sobre cuatro temas de los que el Tribunal de­
signe previamente al efecto de entre los que integran el progra­
ma, estableciéndose de antemano cuáles deben ser los dos temas 
a desarrollar por escrito y cuáles oralmente, concediéndose a los 
opositores, para su práctica, el plazo de una hora como máximum 
para el desenvolvimiento de cada imo de los temas que comprende 
este ejercicio.

Séptima. El numero de puntos con que podrá ser calificado el 
opositor por cada individuo del Tribunal será el siguiente: en el 
primer ejercicio, de cero a cinco por tema, y en cada una de las 
cuatro partes del segundo ejercicio, de cero a diez; entendiéndose 
que el opositor que no obtenga en el escrutinio del primer ejerci­
cio veintiséis puntos se considerará desaprobado y sin derecho, 
por tanto, a verificar el segundo, juzgándose asimismo desapro­
bados todos los opositores que no obtengan los dos primeros nú­
meros en la puntuación final al terminar ei segundo ejercicio de las 
oposiciones.

Octava, Dentro del plazo concedido de los tres meses para 
dar comienzo a las oposiciones el Tribunal acordará el día y hora, 
así como el local en que darán principio las oposiciones, insertan­
do un amineio en el B oletín del Ayuntamiento de M adrid, así como 
en e! tablón de edictos de las Casas Consistoridles.

Novena. En los ejercicios actuarán los opositores por el or­
den que les corresponda en el sorteo jirevio que al efecto habrá 
de celebrarse, el cual se anunciará por medio de aviso en el local 
correspondiente.

El que al ser llamado no se presentase, lo será por segunda vez
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al terminar la relación de opositores en cada ejercicio, y si no 
compareciese, sea cualquiera el motivo, se entenderá que renun­
cia al derecho que le asiste para actuar.

Décima. La calificación de los ejercicios se verificará por 
medio de papeletas, que depositarán los miembros del Tribunal, en 
el acto de terminar su ejercicio cada opositor, en una urna que se 
colocará a! efecto en la mesa del Tribunal.

El escrutinio se practicará al final de cada sesión, sumando los 
puntos que obtenga cada opositor y dividiendo su resultado por el 
número de individuos del Tribunal asistentes al ejercicio. El co­
ciente que resulte constituirá la calificación, que se hará pública 
inmediatamente mediante anuncio fijado ni efecto, haciéndose 
constar en él la puntuación obtenida por los aprobados, prescin­
diendo de los que no lutbiesen obtenido puntuación suficiente para 
la aprobación, los cuales se considerarán desaprobados, y si se 
tratase del primer ejercicio no podrán pasar al ejercicio siguiente.

Undécima, Para que pueda funcionar el Tribunal es requisito 
indispensable la concurrencia de tres de sus miembros.

Duodécima. Terminado el segundo ejercicio el Tribunal for­
mará y elevará una relación de opositores igual al número de pla­
zas anunciadas en la convocatoria, siguiendo en ella el orden 
preferente de puntuación obtenida por cada opositor. La no inclu­
sión en esta relación significa que el opositor ha sido desaprobado 
por el conjunto de los ejercicios, sin que bajo ningún-concepto 
pueda ampliarse la propuesta.

Déciniatercera, El Tribunal para juzgar estas oposiciones 
estará constituido por un señor Concejal en representación del 
excelentísimo señor Alcaide Pre.sidetite, que lo será D. Vicente 
Rodríguez Carballeíra, que actuará como Presidente, y cómo Vo­
cales. D. Quintiliano Saldaña, en su concepto de Catedrático de 
Derecho de la Universidad central; D. Ramón Mesonero Roma­
nos, como Diputado de la Junta de gobierno del ilustre Colegio de 
Abogados de esta Corte; D. José Sama, como Decano de los Le­
trados consistoriales, quien actuará de Secretario del Tribunal, y 
D. Luis Ximénez Hernández, Jefe de Sección, en representación 
del excelentísimo señor Secretario de la Corporación,

Lo que se hace público para conocimiento de aquellas perso­
nas que puedan interesarles y en cumplimiento de lo estatuido.

Madrid, 1,1 de febrero de 1928.—El Secretario del Tribunal, 
fosé Sama. .

El programa de estas oposiciones se halla a la venta en la 
Caja de la Administración de Rentas y Exacciones, plaza de la 
Villa, 4 (Casa de Cisneros), al precio de 2 pesetas.

A N U N C I O S
La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 

de I del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar la enajenación de dia- 
tarra procedente de deseclios de! Servicio de Limpiezas, así como 
neumáticos deteriorados, también procedentes del misino S er­
vicio. '

Los expresados pliegos de condiciones se liailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exceletitísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante tos diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín ojicial de la provincia, dentro de 
cujo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar a 
redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios iiuiiiicipales.

Madrid, 11 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

Habiéndose presentado por la Sociedad anónima de construc­
ción de casas baratas y económicas Los Previsores de la Cons­
trucción un proyecto de urbanización de terrenos de su propiedad 
situados en la zona del Ensanche de esta capital, comprendidos 
entre la Avenida de Menéndez Pelayo, paseo de Ronda y ca­
lles Límite Norte y Limite Sur de la segunda y tercera zonas 
del Ensanche, y resultando que el expresado proyecto trae como 
consecuencia el tener que rectificar las rasantes de las proyecta­
das calles que figuran en su plano oficial, denominadas Marqués 
de Cerralbo (antes Límite), Roncesvalles, Cabaiiilles, Narciso Se­
rra, Juan de Urbieta, .Abtao, Sánchez Barcáizteguí y Doctor Es- 
querdo (antes paseo de Ronda), en cumplimiento de lo que pre­
viene el articulo 627 de las Ordenanzas de este excelentísimo 
Ayuntamiento y el 29 de la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892, 
el excelentísimo señor .Alcalde Presidente, por su decreto de 25 de 
enero último, ha dispuesto que el expresado proyeclo de modifi­
cación de rasantes se anuncie al público y quede expuesto durante 
el plazo de treinta días hábiles en el Negociado de Ensanche de 
esta Secretaría, a fin de que los propietarios o entidades a ios 
cuales pueda efectar el aludido proyecto puedan examinarlo y 
formular acerca del mismo dentro del expresado plazo y ante la 
Alcaldía Presidencia, las reclamaciones que estimen procedentes, 

Madrid, 6 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anímela al público que 
D. Eulogio Roiz proyecta instalar uiiu caldera de calefacción en 
la casa número 1 de la calle de Raimundo Fernández Víllaverde 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1928. — El Secretario, F rancesco- 
R uano.

En cumplimiento ii lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde-’ 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Hermes Heredero proyecta establecer iinn fábrica de gla­
sear vidrios en la casa numero 17 dé la calle de Juanelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 30 de enero de 1923 — E! S e cre ta r io , F rancisco 
R uano.

En cumpiíiniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Matías Floro proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 4 de la calle del Lazo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, .30 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.̂

En cumplimiento a lo dispuesto en el articnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Riesco proyecta establecer la elaboración de embuti­
dos en la ca.sa número 2'Se la calle de Alvarado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, .30 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

jiVitarn len to * 5 \iVi id
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas ituinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eugenio Bravo proyecta establecer un taller de tinte a 
mano eu la casa número 4 de la calle de Jeróniina Llórente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la AlcaUía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider proyecta instalar dos calderas de calefac­
ción en la casa número 63 de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta la- 
dún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Basilio Orden proyecta instalar tres calderas de calefac­
ción en la casa número 68 de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1 9 2 8 .— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Hermes Heredero proyecta establecer una fábrica de 
glasear cristales en la casa número 17 de la calle de Juanelo, ' 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1928. — Ei Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jerónimo Gómez proyecta establecer un taller de cerrajería y 
ajuste en la casa número 13 de la calle de Juan de Urbieta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. ■

Ln cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Timoteo Olías proyecta establecer un peladero de aves eti la 
casa número 3 de la calle de San Joaquín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ariimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1928.— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumpliuiiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Felipe D. Bustamante proyecta establecer una agencia de 
publicidad titulada Rex, funcionamiento mecánico por medio de 
proyección, en la casa número 7 de la venida de Pi y Margall.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1928 ,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Fernando B éjar proyecta establecer la venta de drogas al por 
mayor en la casa número 20 de la calle de Rniz Perdió.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1928. — E l Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Eléctrica de (Cataluña (S, A.) proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa número 10 de la calle de Relay o.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano. _____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Lucio Castro proyecta establecer un taller de carretería e ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza en el Laurel de 
Baco, plaza de la Mondoa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e insiaiación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 3 de febrero de 1 9 2 8 .— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Calderari proyecta la ampliación de cerrajería e ins­
talar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa núme­
ro 45 de la calle de Meléndez Valdés,

Las personas que se consideren perjildicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 3 de febrero de 192S. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Pérez proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número .53 duplicado de la calle de Hennosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicar 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1928, — El Secretario, F rancisco 
R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Felipe Samarán proyecta instalar un electromotor de 3,50 
caballos de fuerza en la casa mímero 64 de la calle de Embaja­
dores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
laciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ‘̂ 94 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público que 
D. Niceto Pastor proyecta instalar un electromotor de seis caba­
llos de fuerza, cepillo para hierro, taladro y pulidora en la casa 
número 24 de la calle de Ríos Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7  de febrero de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R ua.no.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piíbiico 
que D. Ignacio Fúster proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 18 de la calle de Alberto 
Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7  de febrero de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negoelado 8 ,° (Pollcia urbana)

Doña Laura Calvo, Arenal, 27, fábrica de juguetes.
D. Antonio Simón, Ayala, 15, cacharrería.
D. Santiago Burgos, Alcalá, 17, bisutería.
Doña Agueda Muñoz, Alcalá, 146, ferretería.
D. Crisanto Prieto, Estrella, 3, cestería.
La Mutual Life. Guzmáii el Bueno, 8, seguros,
D. Leonardo Martín, Guillermo Rolland, 2, fumista.
D. Pedro Calvo, Avenida de la Plaza de Toros, 10, carrousel. 
D. Emilio Tudanca, Santa Engracia, 21, escultor.
Doña Pilar Cendoya, Sevilla, 8 y 10, perfumería.
D. José Carpio. Valleliermoso, 58, carpintería.
Teatro Infanta Beatriz, Hermosilla, 5, teatro,
D. Manuel Zamora, Marqués de Leganés, 12, carpintería.
D. Juan Gómez, Bretón de los Herreros, 12, frutas.
D. Emilio Martín, Hernán Cortés, II. cajas de cartón.
D. Santiago Fernández. General Ricardos, 10, columpios.
D. Cecilio Sánchez, paseo de Extremadura, 73, zapatero,
D. Miguel Hernández, Carolinas, 8, ebanista.
Agencia Trema, Ayala, 4S, herrero.
D. Eduardo García, Bravo Murilln, 76 duplicado, ebanista.
D. Carlos Martínez, Berruguete, 2, carpintero.
Compañía Retratos Cine, paseo de Santa María de la Cabe­

za, 18, fotógrafo.
D. Mariano Medrano, Santa Isabel, cajón número 22, lechería. 
Doña Juana Jiménez, Riego, 4, carros de mano.

D. José del Moial, plaza del Progreso, 5, mercería,
D. Leoncio Meneses, .Avenida de Pi y Margall, 22, orfebrería. 
Doña María Josefa Sánchez, Príncipe, 33, huéspedes.
D. Antonio Fernández, Cañizares, 14, peluquería de señoras.. 
D. Pascual Sáez, Jacinto Beuavente, 55, taller de calzado. 
Doña Emilia Sáinz, Gerona, 3, ropa de niños.
Sociedad anónima Taxímetro Barcelona, General Pardiñas, 15,, 

herrero.
D, Manuel Rodríguez, Fuencarral, 107, restaurante.
D. Ramiro Fernández, Delicias, 28, sastre.
D, Meliaiio Hernández, paseo de las Delicias, 11, articules de 

escritorio, •
D. Jo.sé Ventoso, paseo de las Delicias, 15, tinte.
D. Juan J .  Bernard, plaza de la Constitución, 1, ropa de niños. 
Sociedad Española de Automóviles Cbénard & VValcker, Ave­

nida del Conde de Penal ver, S y ]t), miiomóviles,
D. Juan José Bayo, Andrés Borrego, 11, cerrajero.
D. Pedro Ranz, Atocha, 37, material eléctrico.
D, Juan Meix, Atocha, 60 duplicado (pasaje Doré), loza y 

vidrio.
D. José de la Torre, Amparo, 37, peluquería, -
D. Antonio Folgueras, Cartagena, 17, relojería.
D. Alfonso Navarro, plaza de Herradores, 9, tinte.
Sociedad anónima Leída, plaza de la Lealtad, 3, accesorios de 

automóviles.
D. Baldomcro J .  Peña, Lavapiés, 34, taberna.
D. Francisco Fuentes, Luisa Fernanda, 21, calzado.
D. Mariano González, Miguel Servet, 9 moderno, ultrama­

rinos.
D. Antonio Rico, Olivar, 2, juguetes.
D. Cayetano Peflalver, San Bernardo, 38, calzado.
D. Rufino Rodríguez, Alcalá, 4, sastre,
D, Pascual Torralba, General Lacy, 6, papel de fumar.
D. Angel Santos, Morería, 2, depósito cerrado.
D. José Asunción, Montera. 13, relojes.

Pop el Nesroelado 4 .“ ( Obras i

Construcción: Luis Cabrera, 24; Pradíllo, con vuelta a San E r­
nesto; Teruel, 13; paseo de Extremadura, S3; Gómez Ortega, 20; 
Patuel y C, barrio de la Elipa; camino de Maudes, 5; Particular, 
sin número (Prosperidad), y Nicolás Userà, sin número.

■ Ampiiación: Elias Briones, 7 provisional, y Pilar de Zaragoza, 
número ‘26.

Pabellones; Ciudad Jardín de Prensa y Bellas Artes, y Juan 
.Antón, 1.

Alquilar: Coruña, 11; paseo de Extremadura, 6; López de Ho­
yos, 178; Primero de Mayo, 19; Luis Peidró, 17; San Germán, 14, 
y Artistas, 20. .

Reformas: Alcalá, 25 y 171 ; Carretas, 3; Siete de Julio, 3; Fuen- 
carral, 57; Genova, 12 y 16; Piamonte, 10; Reyes, 5; Pez, 1 1 ; Cos­
tanilla de los Desamparados, 6; Tabemillas, 19; Montera, 5; Cu­
chilleros, 3; Toledo, 9; Atocha, 4 duplicado; Aduana, 37 a 41; 
Amanie!, 7; Caballero de Gracia. 52; San Andrés, 3 duplicado; 
San Roque, 12 y 14; Isabel la Católica, 4; Concepción Jerónima, 4; 
Huerta elei Bayo, 12; Cuesta de Santo Domingo, 20; Pozos, 4; Le- 
mus, 5; Libertad, 10; Fúcar, 18; Corredera Alta de San Pablo, 27; 
Leganitos, 9; Felipe V, 2; Quintana, 14; Preciados, 64; Cava 
B aja ,32; Campomanes, 12; Góngora, 2;Travesla del Fúcar, 1 ly  17; 
San Germán, S; Hermosilla, 117; Navarra, 3; Paienda, 18; Oli­
te, 16; Santa Juliana, 3^; Bravo Murillo, 105, y Alonso Castri- 
Ilo, 12 duplicado.

P op la Sección de Obras de Cons-
trueeión en el Ensanche, desde 

el 3 al 10 de febrero de 1928

Paso de carros: Santísima Trinidad, 20 ; Sebastián Elcano; 
Doctor Esquerdo, 22, y Ayala, 48.

Vaciado de solar: Conde Duque, 34 y .36.

. A y u í i t a r m i e n . -
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Desmontar solares y paso cié carr os: Fernández de !a Hoz, 2 
y 26.

Paso cié carruajes; Glorieta de San Bernardo, 4,
Obras de ampliación: Ronda del Conde Duque, 4, con vuelta a 

Santa Cruz ele Marcenado; Don Ramón de la Cruz, 35, y Moreno 
Nieto, 3 .

Revocos: Listo, 24; Pacifico, 50; Lucharía, 9; Príncipe de Ver­
gara, 93; Prirreesa; 59; Viliamagrta, con vuelta a Serrano, 39; Ve- 
tázquez, 68; Santa Engracia, 125, con vuelta a Cristóbal Bordíuy 
Bravo Murillo; Manzanares, 22; Canarias, 4; Ronda del Conde 
Duque, 11; Galileo; Ferrocarril, 8, y Tarragona, 36.

Construcción de pabellones: Castelló, 84; Méndez Alvaro, 12, 
y Nuñez de Balboa, 135.

Construcción de caseta; Conde Duque, esq u in a a Alberto 
Aguilera.

Colocación de banderines: Ztirbano, 46, y Juan Bravo, 76.
Obras de reforma; Snrrtu Engracia, 107; Claudio Coello, 33; 

Guadalajara, 5; paseo de las Acacias, 2; Manzanares, 22; Espar- 
tinas, 8; Diego de León, 4; Ferrocarril, 11; Fray Luis de León, 11; 
Alcalá, 102, esquina a Lope de Rueda; Gaztambide, 51; Embaja­
dores, 76; Marta deQuzmán, 1; Princesa, 60; Serrano, 72; Goya, 
número 15; Miguel Angel, 15; Bravo Murillo, 23; Rodríguez San 
Pedro, 63; Cáceres, 6; General Arrando, 16; Ronda de Atocha, 5, 
y Francisco Ricci, 14.

Constrnedón de nave; Hilarión Eslava, 39.
Construcción de garaje: Méndez Alvaro, 6 y 8.
Reconstruir muro de cerramiento: Tarragona, 22,
Colocación de muestras: Santa Engracia, 69, 122 y 145; Clan, 

dio Coello, 47; Alberto Aguilera, 60; Fernando el Católico, 60; 
Ponzaiio, 25; Santa Engracia, 31; Serrano, 5; José Antonio de 
Armona, 14; glorieta de San Bernardo; paseo de Santa María de 
la Cabeza, 48, y Diego de León, 57,

Instalación de ascensores: Amador de los'Ríos, 4, y Ríos Rosas 
número 7.

Pintar balcones: Marqués de Urquijo, 7.
Pintar verja: Miguel Angel, con vuelta al pasco del General 

Martínez Campos.
Obras de reparación: Ríos Rosas, 7; Gonzalo de Cúrdova, 11; 

Granada, 40, y Mendizábal, 45.
Pintar portadas: Delicias, 28; Giizmán el Bueno, 35; Sagasta, 

número 19; Goya, 89; Lagasca, 22; TraíaIgar, 20; Pacífico, 39; pa­
seo de Santa María de la Cabeza, 6; Quesada, 9; Alcalá, 108; 
Egmlaz, 8, y Gaztambide, 13.

Construcción de cobertizo; Ramírez de Prado, S.

Por la T»tpeeclón de Amas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla genera!, 8,
Construcción de alcantarillas particulares, 2,

Acometida de bajada de aguas pluviales a la atarjea de la 
casa, 1.

Rompimientos de la alcantarilla general, 6.
Acomeler a alcantarillas particulares, 2 .
Limpiar y reparar atarjeas, 19.
Total, 38.

I N T E R V E N C I O I I

A N U N C I O S
Terminada la matrícula relativa al impuesto sobre anuncios, 

queda expuesta al público en la Administración de Rentas y Exac­
ciones municipales, plaza de la Villa, 4, durante un plazo de quin­
ce días a contar desde la fecha del presente anuncio, y las horas 
de diez a doce de la mañana, a fin de que pueda ser examinada 
por los señores contribuyentes y solicitarla inclusión, exclusión o 
rectificación que estimen pertinente.

Transcurrido dicho plazo se pondrán al cobro los recibos con 
cargo a los señores Recaudadores, lo que se anunciará oportuna­
mente.

Madrid, 6 de febrero de 1923.—Él .Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, Antonio LópSB del Oro.

Terminada la matrícula relativa al arbitrio sobre ocupación de 
vía pública con vallas, queda expuesta al público durante un plazo 
de quince días, de diez a doce de la mañatia, a fin de que pueda 
ser examinada por los señores contribuyentes.

Madrid, 7 de febrero de 1928.— El Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, Antonio López del Oro.

En armonía con io dispuesto por las bases 9.“, 11 y 13 del Real 
decreto de 17 de marzo de 1926, se auutfcia al púb'ico que la co­
branza voluntaria del arbitrio sobre los inquilinatos (primer tri­
mestre del ejercicio de 192') ha empezado el día I del actual y ter­
minará el 10 del próximo marzo, pasando a peí iodo ejecutivo, sin 
más notificación ni requerimiento alguno, todos los recibos que no 
hayan sido satisfechos en dicho plazo, teniendo el recargo del 
10 por 100 los que se abonen en el período de los días de! 20 al 31 
de marzo y el recargo del 20 por 100 si se satisfacen después del 
indicado periodo.

Madrid, 9 de febrero de 1928.—E! Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, Antonio López del Oro.

Cotización en Hoha de los calores municipSies durante los días que se exptesan

Anterior Dia l nía 2 Día 3 Dia 4 Día e Día 7

Empréstito de 1868.— Obligaciones de UK) pesetas, al
.4 por 100.........................................................................................  • 99 o/o 9 100 100 ' ft lOf) 99,50

Expropiaciones en el Interior.—Übligacio- I E. 1899......... 97,25 )> í, 'í>
lies de ñlKJ pesetas, al 5 por 100.................. 1 E . 1909......... 93 94 •» 94

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras,—Obligado-
nes de 500 pesetas, al 4 por lOü............................................ 91 91 y> 92 f »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907,,............................. 97 A 98 » »

Idem id.— Emisión de 1915................................................................ 92 » 92 X
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al y>

5 por 100............................................................................................. 90 90 90 * 90,50 91
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al -í

5 por 100..................... ..........................  .................... ............... • ' JO 90 90 90 93 90,30
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 600 pesetas, al 5,50

pnr ion ....... ■ ■ , - ............. ......................* . > .................. * * . 97 97 97,25 97,25 Ji 97,50
Empréstito de 1927, Obligaciones de 500 pesetas ni 5,.50

por loo.'........... ........................ .................................. l.................. • 97,25 * »
■ ”

97
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I N T E R I O R

ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de t928

INÍiKKHOS

C A P I T U L O S

¡ T— líenlas.-.....................................................................................................
2. °—Aprovediamientos de bienes corminales........................... . . ,.
3 . °— Subvenciones ......................................................................
I ,'’—Servicios innnicipaiizados............... ...............................................
3.°— Evetitiiales e imprevistos. ......................... ....................................
0.“—Arbitrios cor fines no fiscales.......................................................

Contribuciones especiales..............................................................
3 . '—Derechos y tasas................ ............................................................... .
9.”—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

Ib ' -  Imposición municipal, t ......................................................................
11.“—Multas.....................................................................................................
; 2 .' —Mancomunidades.................................................................................
13. “—Entidades menores...................................... ...........................
14. °—Agrupación forzosa del Municipio...................................
15. °—Resnlias....... .......................................... ........................ ...

Sumas......................................................
Inai esos por reiiitearos de cantidades libradas......... .. ................

T otal de inóresos..................................

C P E D I T  U S 

e incorporados

P ese ta s

346.243,16
593.200

2,061.120,65 
120,000 
427.997 

13.423.639,85 
22.539 045,61 
31.809 894 

460.000

8 593.7.36,46
80.379.906,73

»
SO.379.906,73

INÜIÍESOS Ff)I íM A U ZA D t)S

Hasta el 4 de 
febrero de I9i8

Peseííis

29.042,57 
21.897,82

»
»

65,60
9.329
»

789.995,41 
294,24 

1.771.508,92 
- 35.323,50

»
»
»

5 342.116,25
7.999.573,31

415
7.999.983,31

Del 5 al U de 
febrero de 1938

P eseta s

1.845,64 
418

9.185,05
2.93]
»

225.258,02
32

747.813,93
17.289,50

'
»
»

803 735,92
1.808.509,06

318,71
1.808.827,77

Total de ingresos 
tinsta el II de 

febrero de 11C8

P eseta s

30.888,21
22.315,82

9.250,65
12.260

»
1,015.253,43

326,24
2,519.322,85

52,613
»
»
»

6.145.852,17
9,808,082,37

733,71
9.808.816,08

P A C O S

c a p ! "I U L O S

C K É D 1 T U S
HiitorizHdofi

Heseta&

PAHOS ElEt t l ITADOB

Hasta el 4 de 
febrero de 1K8

Pesetas

Del 5 al 11 de 
febrero de 1928

Pesetas

Intuí de pagos 
el 11 de

febrero de l£>28 

Peseías

I ." -  ObiigacioneB generales..................................................................... 21.90.5.104,13 1.160.188,13 352.366,21 1.512.554,34
2.“ - R fpre.senJafióii municipal.............................................................. 233 454 4.100,32 » 4.100,32
3.°- Vigilancia y segiiridiid............. ................................................  . . . 4.756.894 317.132,90 » 317.132,90
4.“—Policía urbana y rural.................................................................... 7 703.011,73 193.484,94 29 352,12 227.837,06
5.“—Recaudición.................................................................. ....................... 2.28A557 82.6a5,89 158.994,19 241.600,08
6.“—Personal y material de nijcinas................................................... 4.630.427 340.711,48 8.597,41 349.303,89
7.“—Salubridad e Higi- ne......................................................................... 11.201.862,90 530.186,89 124.393,25 654.580 14
8.“—Beneficencia......................................................................................... 4.991.607,80 193.790,96 21.765,42 215.556,38
9,“— Asistencia social.................................................................................. 329.233.60 1.025,57 15.475,30 16.500,87

10.°-- Instrucción ptildicn......................................................................... .... 4.841.900,15 180.631,98 48.572,42 229.204,40
11.°—Obras piíblicas......................................................................... ............. 7.911.449,50 336.282,64 72.131,27 408.413,91
12.°— Montes...................................................................................................... 1.500 »
13.°— Foinenio de brs inieieses comunales............. ............................ 33.700 » » »
14.“—Mancomunidades.......  ...................................................................... » yit »
15."—Entidades menores......................................................................... » » » »
16.°—Agrupación forzosa del Municipio........... ............................... .... » y> »
17.“— Iniprevisios............................................................................................. 958.468,46 6.436,63 » 6.436,63
I8.°- Resultas.................................................................................................... 9.224.609,87 1.218.674,18 1.294.672,26 2.513.346,44

Sumas...................................................... 81 005.780,14 4.570.312,51 2.126 319,85 6.696.632,36
Pagos por devolnciones de ingresos.......................... ............................. » 5.885,40 » 5.885,40

TOTAL DE PAOOS................................... 81.005.780,14 4.576.197,91 2.126.319,85 6,702.517,76

B A L A N C E

Ingresos lunnalizHdus . 
Idem devuelios...................

Pagos realizados.. . .  . .  
Idem reintegrados. . . . .

Existencias en la Deposdatta.

9.808.082,37 
5.885,40

6.698.632,36 
733,71

PES ET A S

9.802.196,97

6.695.898,65

3.106.298,32
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E N S A N C H E

Estado d em ostra tivo  y b alance  de las  opepaeíones de eontabiltdad verlfteadas h a s ta  fin de! mes de enero de 1928

PRIMERA PARTE.— INGRESOS

C A P Í T U L O S

H A IIK K $  A li l>O N

USÉ DITO B 
pi«tapueato> paía 

si Añs Os 1923

P eseta s

Devoliidonas

verificadas

P esetas

T O T A L 

P eseta s

Recaudación

obtenida

P eseta s

DSUDDBBS

Ingresos 
por realizar

P esetas

XafiSEOOREfi 

£s&9B0 dft iBgtdSCB
isbra las 

praiupu estos

P esetas

1.° R en tas..............................................................................................
9.° Aprovectiamiento de bienes comunales................................
3. “ Subvenciones...............................................................
4. ® Eventuales e  imprevistos........................................
5. “ Contribuciones especiales .. ......................  ........
6. ̂  CuDtas»recargos y participaciones en tributos nacionales
7. ® M u k as .* ................ * .................. * ............................... ■'
8. “ Resultas..................  ....................................................

60.000
I.DOO

198.624
900.000

11.500.000

11.533 883,82

»
»

>

*
>

*
1

60.000
LOO

128.324
200.000

11.500.000

11.533.885,82

30,933,20

»

7.513.311,95

60.Ó'0
1.000

97.736,30
200.00H

11.500.COO

4.0e0.574,57

>

’  45,50 
>

»
»

TotALES................................................... 23.423,509d!2 ■ 23.423.509,89 r.5«.244,45 15,879.310,87 45,50

SEGUNDA PARTE.— GASTOS

Jk R  I t  E H  A B  R
111.9'U lElíiitBIl

C A P ÍT U LO S
PAGOS

e j e c u t a d o s

P eseta s

TtABefeiendii

rsBltiaiss

P eseta s

T O T A L

P esetas

CEÉDITOS 
pimpciítet pira 

el afie dg 195S

P eseta s

AUMENTOS
por

transferencias

P eseta s

BEISIKSR03

vgrlflgidet

P esetas

T  O T A L 

P esetas

Resto
del

crédito
presupuesto

P esetas

1.“ O b l i g a c i o n e s  gene­
rales ............................. 2.304,893,78 » 2.3C4 893,78 2.304.893,78

9.“ Vigilancia V seguridad.. * > > 902.992,no i a2.B92.50 2-2.99'50
3.® Policía urbana y rural. . > » 650.532,45 * 65Úa532v45 ^  532,45
4.  ̂ Gastos de recaudación, t > > 688 704,50 45,50 68S.75U 688.750
5,“- Personal y material de 

oficinas.......................... 375 375 929.000 » 929.000 928.625
0.'̂  Salubridad e hififíene«-.* 31.056,50 31.056,50 2.965,400,71 p 2.965.401,71 9.934.344,21
7.® Asistencia s o c ia l . , . . . . . * 50,009 * 50 000 50.0 0
8.® (Jbras públicas................. 141.776,83 » 141,776,83 5.756 453,87 » 5.756.153 87 5.614 677 04
9.“. Im previstos................... > > 36.200,80 > > 36.200 80 36 200,80
10. Resultas............................ 713,50 > 713,50 4 294.605 20 » 4.294 605,20 4.293.891,70

T o t a l e s .......................... 173.921,83 > 173.921,83 17.877.783,81 • 45,50 17.878.829,31 17.704.907,48

TERCERA PARTE. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

»  A  £ i  D  O  S
DEBE HABER

- - DEUDORES ACREEDORES

P esetas P esetas P esetas P esetas

/ Kealizados............................ ......... t 7 ,5 4 4 .9 4 4 ,4 5 »
Ingresos......... * * '

y  Líquidos............................... ......................... * « • P * ’ 7 .5 4 4 .2 1 4 ,4 5

f  Ejecutados.......................................................... 173 9 2 1 ,8 3 » » *
............. * 4 5 ,5 0 * »

1 Líquidos...................................  ................................... > * 1 7 3 ,8 7 6 i3 3 *

B x is lea c ia  en  D ep osita i t a ........................................  ................ 7 .3 7 0 .3 6 8 ,1 2 * 7 ,3 7 0  3 6 8 ,1 2 .

T o t a l e s . ....................................................................................... 7 . ^ 4 .2 8 9 ,9 5 7 ,5 4 4 .2 8 9 ,9 5  ’ 7 .5 4 4 .2 4 4 ,4 5 7 .5 1 4 .2 4 4 ,4 5

Madrid, 3 de febrero de 1928.—El Interventor municipal interino, V. Aíordn de Burgos.
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

■ V " ± ^ S  í ^ - Ü -B X j I O  A . S

I N T E R I O R

Ohra!> eiecuiadas y en cnrsn de eiecnciún dn/tinfe los dies 
dei 3 ai 9 de febrero de Í928

Aceras

Virgea dei Puerto, Reyes, Arriaza, paseo del Rey, pla?a de 
San Gregorio, Manuel Luna, Parque de Madri<l, plaza del Pilar, 
Santo Tomás, plaza de Isabel II, San Cristobal. Braso, San Mar­
tin, Doctor Cortezo, Luna, Valencia Fúcar, Marqués de Zafra, 
plaza de San Andrés, uaseo de los Pontones, Ronda de Segovia, 
plaza del Progreso, Puente de Toleuo, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados

Virgen del Puerto, Arriaza. Ferraz, Conde Duque, Evaristo 
San Miguel, Reyes, Castdia, paseo del Rey, Amaniet, Jordán, 
Santa Engracia, Lérida, Españólelo, Londres, paseo de la C as­
tellana, López de Hoyos,Cartagena, Doctor Cortezo, Abada. Pez, 
Silva, Valencia, Zurita, .Amazonas, Toledo, glorieta de Embaja­
dores, camino bajo de San Isidro, Santa Ursula. Lain Calvo, 
Carrera de ^an Isidro, Vistillas (depósito), y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Aflamados

Los camineros en la conservación y rebadieo de las calles afir­
madas.

Máquinas

Una de servicio en la calle de Monte Esquínza, y eí resto del 
personal en talleres.

Talleres

El de cfrr;?(V)tenV7; Un oficial ebanista y nn ayudante en la pri­
mera Casa Consistorial; un carpintero en la Hemeroteca Munici­
pal; un carretero v su ayudante de composturas en talleres, y el 
resto del personal haciendo armarios en el juzgado municipal del 
distrito de la Universidad.

En ei lie cetrajeria: Construyendo la verja para la calle de la 
Escalinata y una palomilla para la lona de la máquina número .3.

En el ae frasna y ib  speria: Aguzando punteros y arreglando 
herramientas para los canteros.

En el de ridrierin: Preparando obra para construir faroles.
Ei de pintara; Uno pintando en la Hemeroteca Municipal y los 

demás borrando letreros de aniinciaduras.
Madrid, 9 de febrero de 1928.— EI ingeniero, / .  Aiderete.

Asnnins despachados en ins oñclaas d u r a n t e  los d ía s  
del 3 al 9 de febrero de 1938

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 59; informes 
técnicos emitidos por los señores Ingenieros, 85; idem (d. por los 
ídem en expedientes sobre apertura de calas en las vías públi­
cas, 2,5; oficios varios, 80; asuntos despachados, 107; listas de jor­
nales, 18; importe de las mismas, 28.9J0,77 pesetas; bajas tempo­
rales por enfermedad en el personal obrero, 10, y altas por ídem 
en el ídem id., 20.

Ensanche

Asuntos despachados, 101, y certificaciones, 1,
Madrid, 9 de febrero de 1 9 i8 ,—El Ingeniero Director, P, Nú­

ñez Granes.

E N S A N C H  E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 2 al 8 de febrero de 1923

Aeeras

Conservación: Zurbarán. Raimundo Fernández Villaverde, 
Donoso Cortés, Montesa, Padilla, Joaquín Costa, Núflez de Bal­
boa, Embajadores, plaza de Mariano de Càvia, Granada, Avenida 
de Menéndez Pelayo, Genera! Lacy, paseo de las Delicias, rtamí- 
rez de Prado y Moreno Nieto,

Calas; Negra*, Avenida de Menéndez Pelayo, María de Mo­
lina, Lista y Claudio Coello.

Empedrados

Conservación; Raimundo Fernández Villaverde, López de 
Hoyos, Joaquín Costa, Padilla, Granada. Laurel, Delicias y Fe­
rrocarril,

_ Calas: Blasco de Garay, Magallanes, Quzmán el Bueno, F er­
nández de ¡os R ío s , Ponzano, Bravo Muriilo, Lista, María de Mo­
lina, Montesa, Fuente del Berro, Méndez Alvaro, Sebastián 
Elcano, Ercilla y Delicias.

Afirmados

Obra nueva: Moreno Nieto. .
Conservación; Raimundo Fernández Villaverde, Magallanes, 

Joaquín Costa, Goya y Juan Bravo.
Calas: Magallanes, Qnzmán el Bueno, paseo Imperial, Emba­

jadores y Riego.

Explanación

Modesto Lafuente.

Obras por contrata

Abascal, empedrado y aceras de cemento; Donoso Cortés, em­
pedrado; Romero Robledo, Benito Gutiérrez y Tutor, aceras de 
losa granítica usada; Lagasca, de Lista a Hermosilla, empedra­
do; explanación en Padilla, de Tnrnjos a A'cántara, y en Joaquín 
Costa, de Serrano al Hipódromo, con personal del ramo; en Pa­
dilla. de General Pardillas al paseo de Ronda, empedrado con 
personal del ramo; aceras en Lagasca, de I.ista a Goya; en el 
paseo central de Príncipe de Vegara, de la plaza de Salamanca 
a General Oráa; en Juan Bravo, de Príncipe de Vergara a General 
Pardiñas; en Príncipe de Vergara, de General Oráa a Francisco 
Silveia, y en Narváez, de Doctor Gástelo a Ibiza, explanación; 
empedrado en Fernán González, de la Avenida de la Plaza de To­
ros a Duque de Sexto; plaza de Mariano de Càvia y Canarias.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 247 pares; trinchantes, 32; pi­
cos, 53; piquetas, 30; clavos, 35; calzado de picos y piquetas, cons­
trucción de herraje para carros y cajones de guarda y arreglo de 
cerraduras para ia Dirección.

En ei de candnteria: Reparación de muebles en el Ayunta­
miento y en la casilla de la segunda zona; consínicción de regue­
ras y alcorques, y reparación de carros y carretillas en el taller.

el ífe píVíMra; Pintando Negociados en el Ayuntamiento y 
niveletas en el taller.

En el de oldrierla: Construyendo regaderas, reparando el tela­
do del taller y montando una bomba en fa casilla de la segunda 
zona.

Máquinas; La número 2 en la segunda zona, calles de Joaquín 
Costa y Fernán González; !a número 3 en la primera zona, en eí 
paseo de Ronda, y la número 1 en reparación.

Madrid, 8 de febrero de 1928.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé Casiiso.

•y



Astirifos (iespcic/ia<fos cíaraníe ¡a úlHtna semana 

Primera seeeìòa de! Interior

Expedientes inforinados, 31,
ReconociiiiienfoR practicados, 17. _
Madrid, 8 de febrero de 1928,—El Arquitecto de la sección, 

Julio Martlneg Zapata.

Segunda aeeelón

Espedientes informados, 47,
Reconocimientos practicados, 24. _
Madrid, 9 de febrero de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo J . Uilí-d.

Tercera sección

Espedientes informados, 67.
Reconocimientos, 32,
Madrid, y de febrero de 1928.- E l  Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfltg y López.

Cuarta sección

Reconocimientos, 26.
Espedientes informados, 75.
Madrid, 9 de febrero de 1928,—E! Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta sección

Obras de nueva construcción, 8,
Idem de reforma o ampliación, 10.
Direcciones facultativas, 25.
Espedientes de alquilar, 6.
Partes de estado de obras, 2.
Certificaciones de andamies, 3.
Obras menores, 7.
Revocos, 2.
Denuncias, 9,
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 16.
Instalación de motores, 2 .
Requerimientos, 4.
Reconocimientos, 31,
Madrid, 9 de febrero de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera seeeión del Ensanche

Segunda sección
Trabajos de campo, varios días. 
Tira de cnerdas, Í3,
Obras de nueva planta, 16.
Idem de reforma o ampliación, 12. 
idem de reforma interior, 9 , 
Licencias de alquilar, 7.
Parte.s de rectificación, 27, 
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 11. 
Vallar solares, 2.
Revocos, 8.

Instalación de calderas y motores, 2.
Certificaciones de andamies, 5.
Expedientes de expropiación, 2. 
idem de apropiación, I.
Idem sobre incremento del valor de ios terrenos y solares, 25. 
Reconocimientos, 38.
Comunicaciones, volantes y B. L M., 5.
Asistencia a Juntas y Comisiones. 3,
Madrid, 9 de febrero de 1928.— El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tercera sección

Confección de planos, 6.
Tira de cuerdas, 7 .
Obras de nueva construcción, 9.
Ídem de reforma o ampliación, 12.
Expedientes de alquilar, 9.
Direcciones facultativas, 3.
Certificaciones de andamios, 4.
Obras menores, 10,
Revocos, 2,
Denuncias, 4.
Estableciiiiieiitos industriales, 9.
Reconocimientos, 28. _
Madrid, 9 de febrero de 1928, —El Arquitecto de la sección, 

fesús Carrasco Muñoz.

Confección de planos, 6. '
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva consirnccióii, 3 
Ídem de reforma o ampliación, 12,
Direccbmes facultativas, 18.
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 9.
Certificaciones de andamios, 3.
Tira de cuerdas, 6 
Obras menores, 10.
Revocos, 3.
Denuncias, 5.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 12.
Instalación de motores, 5,
Iricidencias, 35.
Requerimientos, 4.
Reconocimientos, 18.
Consultas, '¿7.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias,.2,
Dirección de las obras de seis Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 9 de febrero de 1 9 2 8 .-E I Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

AGUAS PO TABLES  Y RESIDUARIAS

Obras terminadas y en curho de ejecución durante los días 

del 1 al 7 de febrero de 1928 -

Por admlnlstraelóri

Coñeníís.—Reparaciones: En las calles de Palos de Moguer, 
Ribera de Curtidores, Puerta de Toledo, San Bernardo, Rosario, 
paseo de las Yeserids, Fernández de los Ríos, Ríos Rosas, glorie­
ta de Embajadores, Urgel, Alcalá, Comandante Cirnjeda y Fran­
cisco Abril.

F«e/í/es.—Reparaciones; En las calles del Parifico, Ribera de 
Curtidores, paseo de Extremadura, California, Azcona, Palo-; de 
Mo. uer, paseo bajo de la Virgen del Puerto, Aduana, Segovia, 
López de Hoyos, Montalbán y Toledo,

í//í>/íinos. —Reparacione.s; En las calles de Fnencarral y Val­
verde.

Talleres

En el de mecánica.—ConsXmzúén: Platinas v herrajes.— Re 
paraciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol,

En el de At/tít/c/d«,—Construcción: Platinas para bocas de rie­
go y II ives de paso.

El ,/e pintura. -  En los urinarios de la Puerta de Toledo y g L -  
rieta de Quevedo,

En id de cnrpinterin.—Con'simzzwv. Ventanas, puertas, me­
sas y lierramieiitas.—Reparaciones: En la calle del General Al­
varez de Castro. _

En el de oidrieria.—Construcción: Arandelas.- Reparaciones: 
En los evacuatorios de la Puerta del Sol, plazas de la Constitu­
ción y de San Millón, Goya y Cibeles.

En el de cerro/íría,-C onstrucción : Ovotillos, berra mientas, 
bocas de riego y escaleras.— Reparaciones: En ta casilla de los 
Mochuelillüs, en la Visita y en la calle de Suero de Quiñones.

En el de cantería. Coiistiucción; Labrando piedra.— Repa­
raciones: Eli el paseo del Prado, en los corrales del Matadero, 
calle de San Bernardo, Escuelas Aguirre y Don Ramón de la 
Cruz.

■
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Ef¡ el de gnanUcionería.—Consirüzáón: Chanclos,—Repara- 
dones: Chanclos.

SBfvlelos prestados por el 
persona.! de Aicantarlllas

Calles vigiladas, 2.373; ídem limpias, 300; reconocimientos de 
atarjeas, 17, y objeicia extraídos, 2.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 36; ídem fd. extraídos, 59; metros 
cúbicos de pago solicitados, 68; ídem id. extraídos, 5S8; importe 
de ios metros cúbicos de pago solicitados, 84 pesetas.

.4s/írt/os tramitndos durante los dias del 31 de enero al 6 de fe­
brero ambos ínclusiüe

Comunicaciones de entrada, 3.
Expedientes, 147.
Instancias. 17.
Total, 167. _
Comunicaciones de salida, 4.
Expedientes, 175.
Instancias, 18.
Totai, 197.
Total general. 364.
Madrid, 7 de febrero de 1928. - El Arquitecto Director, ¡osé 

d ’’ Lorile. "

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos oerificados en ¡as diferentes Secciones 
de este Ramo durante ¡a semana del 29 de enero al 5  de fe­

' breto de 19SS

Parque de Madrid

Macierjs y seg-íirfores.—Plantación en macizos, construcción 
de estaquillado, cava y limpieza.

/?oso/eí/íi.—Limpieza y poda de rosales.
Estufas.—Riegos, plantación, construcción de camas en las 

cajoneras, mezcla de tierras, construcción de zarzos, laboreo en 
cuadros, esquejado, roza de paseos, limpieza de plantas, conser­
vación, calefacción y vigilancia.

Obras y talleres.— Continuación de las obras de ampliación 
del Parque Zoológico; pintado; arreglo de mangas, carretillas y 
regaderas; construcción de tutores; colocación de cristales en las 
estufas, y limpieza y engrase de las llaves de paso de) Canalillo.

Zonas de ¡a ¡."a la 5 .“—Limpieza de paseos, praderas, rías y 
alcorques; cava, apertura de zanjas, reposición de vinca, planta­
ción, arreglo de paseos y vigilancia.

Oiiardería.—Su servicio.

I
Paseos y arbolado

Rodadores.—Poda de arbolado.
¡ardines y ontante ríe./rfe/n.— Limpieza, conservación y vigi­

lancia de los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Árgamtiela. -  Cava, extrac­

ción de planta, limpieza y vigilancia.
Secciones de la 1.“ a la 5.“ ("Sección de pcseoSj).—Plantación, 

corta de cambroneras, limpieza en ios paseos de ia población, 
cava y reposición de aligustre.

P/oeros.—Extracción de planta, embasurado, limpieza de pa­
seos y vigilancia.

Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.— Cava de praderas, limpieza de paseos, 

plantación, siembra, estaquillado, construcción de piquetes y co­
locación de alcorques y regueras.

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 6 de febrero de 1928.—El Jardinero mayor, Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de elecnción durante los días 
del ]  al 7 de febtero de 1928

ColeetoF general del Abrofiigal

Construcción del colector.

En los barrios extremos de la capital. —(Zona Norte)

Construcción del alcaníaríllado.— Calles de Juan Pradillo, Ma­
ría Pedraza, Alejandro Rodríguez, paseo de Leñeros, Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, Burgos, Luis Misson, Barón del 
Castillo y Berruguete.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado.—Paseos de Extremadura, del 
Marqués de Monistro! y del Comandante Portea; Avenida de San 
Isidro, Julián González, Santa Saturnina, Pablo Montesinos, su­
bida a Santa María, Iglesias, Invencibles, Primero de Mayo, Joa­
quín Martín y Saluberry.

Ma-lrid, 7 Ue febrero de 1!^28.— El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorde.

S E C C I O N  F A C Ü L T A T I Y A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana

Escuela de Cerámica; Forjados con rasilla de armaduras y 
de pisos y construcción de la escalera.

Teatro Español; Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado.

Nuevo embarcadero del Parque de Madrid; Inspección de las 
obr as ejecutadas por el concesionario.

Casa de! Contrabandista del Parque de Madrid; Inspección 
de las ubras de restauración y habilitación para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina: Informes, 2; oficios, 4, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineadón y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución.—K\maiíévt general de la Villa, primera 
Casa Consistorial, Colegio de San Ildefonso, calle de Ferrer de! 
Rio (Depósito de clasificación y recogida de pobres. Guinda­
lera), obrás de albañilería y carpintería. Taller de carpintería.

Seroicio de guardas.—Em \os solares del antiguo Hospicio, 
Matadero viejo de vacas, Arganzuela y .Almacén general de la 
Villa.

Ordenanzas.— En Edificaciones.
Madrid, 11 de febrero de 1928.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

R E F O R M A  D E L A  P ROL ONGAGl DN DE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y E NLACE 
DE  LA PL AZA DEL C AL L AO CON LA C A L L E  DE ALCALÁ

Durante la semana que acaba de finalizar se llevaron a efecto 
los trabajos cuyo detalle se expresa a continuación;

Derribos: Los correspondientes a las fincas de la plaza de los 
.Mostenses, 5 y 6, y Travesía del Conservatorio, 12, se efectuaron 
en las crujías tanto interiores como exteriores, a la altura de la 
planta primera.

En las fincas de la plaza de los Mostenses, 3 y 4; Travesía del 
Conservatorio, 4; calle de los Reyes, 29, y plaza de Leganitos, 3 
y 4, se verificó el desmontado de aleros y comienzo de demolicio­
nes, en sus últimas plantas.

Se concedieron licencias para el desmonte de los solares de la 
calle de Eduardo Dato, con vuelta a la de Constantino Rodríguez; 
Eduardo Dato, con vuelta a la de Tudescos, y Eduardo Dato, con 
vuelta a la de Silva.

Madrid, 11 de febrero de 1928.—El Inspector facultativo, ¡ullo 
Martínez Zapata.
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Trabajos de reparación en los cuarteles XXIV, XXXI, L, LV 
y XCIl. , .

Trabajos para ta instalación del botiquín y peluquería; prepa­
ración de tableros, tabicado de nichos y otros trabajos de al- 
bafíilería.

Grabado de marmolillos de las manzanas 1 a 8 del cuartel IV; 
18 a 72 del cuartel VII; 28 a 36 del cuartel XXIV; 45 a 47 del cuar­
tel XXVI; 24 a 36 del cuartel X X X !; 38 a 41 del cutrtel XXXII; 
1 a 25 del cuartel X X X V , y 2 a 19 del cuartel XXXVII.

Arreglo de la carretera para el garaje y casa de bombas; 
arreglo de cuarteles y cunetas; limpieza general, relleno de cuar­
teles y arreglo de caminos para la conducción de restos y mate­
riales. ,

Colocación de tubería, suministro de agua a la elevadora, re­
corrido de bocas de riego y otros trabajos de fontanería.

Despacho de tres expedientes.
Madrid, 11 de febrero de 1928.—El Arquitecto municipal, jP/an- 

cisc" García Naca.

POLICIA URBANA

Día 8, Costanilla de San Pedro, 6; se recibió el aviso a las 
cuatro y diez minutos y se terminó a las cuatro y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio un cortocircuito. ^

Dia 8, Zurbano, 43; se recibió el aviso a las quince y cinco mi­
nutos y se terminó a las quince y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

ServleioB extraord In apios -

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 4; ídem id. por el 
segundo Jefe, 6; idem id. por los Jefes de zona, 10; ideai id. por 
los Capataces, 4 .—Total, 24.

Madrid, 9 de febrero de 1928.— Por el Arquitecto Director, 
Joaquín Monastoio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCEND IO?

Semicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dtas 
del 2 al 8 de febrero de Í928

Día 2, Cotumela, 17; se recibió el aviso a las diez y seis y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Claudio Coello, 65; se recibió el aviso a las veinte y 
cuarenta minutos y se terminó a las veinte y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 4, Jordán, 2 3 ;'se recibió el aviso a las veintiuna y treinta 
y cinco minutos y se teiminó a las veintidós y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de un cobertizo.

Día 5, Goya, 18; se recibió el aviso a las once y diez minutos 
y se terminó a las once y cuarenta y cinco minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea. .

Dia 5, León, 17; se recibió el aviso a las veinte y quince minu­
tos y se terminó a las veinte y veinticinco minutos; motivó el ser­
vicio nn aviso falso.

Dia 6, Ríos Rosas, 30; se recibió el aviso a los cincuenta rtii- 
niitos y se terminó a la iina y veinte minutos; motivó el servicio 
el incendio de un poco de paja.

Día 6, paseo de la Florida (vía pública); se recibió el aviso 
a las tres y quince minutos y se terminó a las cuatro y quince mi­
nutos; motivó el servido el incendio de im árbol.

Día 6, paseo de las Delicias {vía pública); se recibió el aviso a 
las siete y an co minutos y se terminó a las siete y cuarenta y cin­
co minutos; motivó el servicio el incendio de una camioneta.

Dia 6, Corredera Alta de San Pablo, 27; se recibió el aviso a 
las ocho y cincuenta minutos y se terminó a las nueve y veinticin­
co minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 6, Recoletos, tí; se recibió el aviso a las nueve y veinte 
minutos y se terminó a las nueve y cuarenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 7, Fiiencarral, 94 duplicado; se recibió el aviso a las diez 
y veinte minutos y se terminó a las diez y treinta y cinco minutos; 
moiivó e! servicio la misma causa que los anteriores.

Día 7, Olmo, 2; se recibió el aviso a las trece y diez minutos 
, se terminó a las trece y veinticinco mimitos; motivó el servicio 
a misma cansa qtie los anteriores. ,

Dia 7. Alcalá, 121; se recibió el aviso a las quince y veinte nii- 
iiutos y se terminó a las quince y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio el desagüe de im sótano.

Día 7, Avenida de Meiiéndez Pelayo (vía pública); se recibió 
el aviso a las diez y nueve y quince minutos y se terminó a las 
diez y nueve y vi inte minutos; motivó el servicio el incendio de 
uii automóvil. .

Día 7, Colón, 6; se recibió el aviso a las diez y nueve y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las veinte y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

l

Resumen de los trabajos realisados por este seroicio durante los 
dias del 2 al 8 de febrero de 1928

Expedientes en que ha intervenido, 94; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 11; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 8; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcaide, ídem, 7; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 68; informes emitidos, 94; certificaciones 
expedidas, 12; comunicaciones, 24; visitas de inspección de indus­
trias, 12; ídem de motores, 10; ídem de ascensores, 8; Ídem de cal­
deras, 7; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 36.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 64 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de ta Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cincuenta y cinco minutos de la tarde hasta las seis y quin­
ce minutos de la madrugada, 14,058 mecheros alimentados por 
gas; desde las cinco y cincuenta y cinco minutos de la tarde hasta 
ia tina y quince minutos de la madrugada, 6.829 mecheros alimen­
tados por gas, y desde las cinco y cincuenta y cinco minutos de la 
tarde hasta las seis y quince minutos de la madrugada, 332 lámpa­
ras intensivas y 906 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 9 de febrero de 1928.—El Ingeniero Director, Emdio 
Coto mina.

GUARDIA MUN IC IPAL

Denuuctas hechas y sefuiclos presíaiios durante los días 
del í al 7 de febrero de 1923

Danunelas

Dísírfíos. — Centro, 69; Hospicio, 10; Chamberí, 7.3; Bueña- 
vista, 39; Congreso, 74; Hospital, ‘28; Inclusa, 19; Latina, 61; 
Palacio, 34, y Universidad, 20.

Sección montada, 38,
Compañía de Circulación, 497.
Total, 961,

SflFVlelos

Distrilos. — Centro, 13; Hospicio, 1; Chamberí, 14; Buenavis- 
ta, 18; Congreso, 11; Inclnsa.2; Latina, 17; Palacio, 4, y Universi­
dad, 3.

Sección montada, 1.
Compañía de Circulación, 6.
Total, 90,
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Servicios prestados por la Guardia Municipal durante el mes 
de enero de ¡U28

DetPn'’tone'í
Por heridas......................
Por hurto y robo...........
Por sospechas de ídem. 
Por orden superior , , ,
Por desacato...................
Por escándalo................

A u x ilios
A varias autoridades . .
A p articulares...............
En la Casa de-Socorro,
En farmacias...................
En casos de incendio

Suma i¡ sigue. 370

Suma anterior. 370

Criaturas extraviadas

Niños..................... ....
Niñas......................................

Por ¡nfritiglr las  Ordenanzas inuulelpales

Personas............. ..........................~ ..............................................  1.286
Tranvías............................................................................................ 4
A utom óviles..............................  1.909
B icicle tas .............................................    71
Coches de punto..........................................................................  14
C a rro s .............................................................................................  530
Juzgado de guardia...........................    9

T o t a l  g e n e r a l ........................ 4 .2 t8

T E N E . N C I A S  DE  A L C A L D I A

luicios, visitas p comisos verificados en los dias del 6  ai }  i de febrero de 1028

D e n u n c i a s
Por infracción de i as Ordenanzas

municipales.........................................
Por id. id. y disposiciones de la Al 

caJdia Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan.................

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical.....................................

T o t a l ........................

J u i c i o s
Multados................................................ .
Apercibidos.......................................
Sobreseídos.............................................
A! Juzgado municipal............................
Al apremio................................................
Pendientes.........................................

TOTAL .................................

Importe de la s  multas impuestas 
p esetas..................................................

i D i S T i t i  r o e

Feitlrt llospittc íbinibtri llBtiiirIdii foíjirtso Hoipiiiii iDtlnsa lillna PiillKiti fiiorsidid
TOTALES

» » 31 » » 3 3 » » » » 6 4

» » 3 !» » 2 » » 5

» » » » » » » » y> »
» 3 4 » V 3.S » » » » P 9

3 2 1 9 31 » » 2 7 » 9 » » 1 1 8
5 2 2 fi » D » 6 » 5> 15

» » » » » e » » » » 6
» » » Sí » » 7>

» t » » » » » » »
» 3 1 »* » 2 » 1 8 » » 2 4

3 í 2 4 3 4 p » 3 3 y> 3 3 n » 1 6 3

2 9 9 3 7 4 2 8 3 y> » 5 4 4 » 2 2 0 » » 1 .7 2 5

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista, Congreso, Inclusa, Palacio y Universidad.

BEliEFICENGIA

I N S T I T Ü T O  MUNI CI PAL  DE LAR I N G OL O G Í A  Y  S E R O T E R A P I A

Estadistica de los servicios oresfados en el mismo durante el mes 
de enero de 1928

Enfermos asistidos por primera vez en la consulta........  86
idem id. en sucesivas veces..................................................... 243
Idem id. en el servicio de gu ard ia,. ...................................... 118
Idem hospíializados.....................................................................  4,3
Aplicaciones de suero...................  247
Vacunaciones contra ia difteria..............................................  14

i Adenotomías..........................  .32
Operación s practicadas..   22

.Intubaciones.. .............  58
Otras operaciones...............  47

T ot.vl de servicio s........... 910

Madrid, 31 de enero de 1928.—El Director, Dr. A. /W. Calderin.

CEMENTERIOS
Inhumaciones verificadas del 5  al U de febrero de 1928 y en igual 

- periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
■ n i U t l M A C l O U l E M

10*« 1025 10*4 io*a

Nuestra Señora de la 
Almudéna ................. 363 320 193 200 207 200

San Justo................... 4 7 1 4 6 7
San Lorenzo. . . . . . . . 8 6 6 6 10 15
Santa .María................. 7 7 I 3 5 4
San Isidro.. ................. 2 2 3 3 3 5
Cripta de la iglesia de

la Almudéna........... » 1 » » t »
Civil................................ 1 1 3 1 3 2*

385 344 207 217 234 233

Fetos inhumados en 
Nuestra Señora de
la Almudéna.............. 19 35 25 22 20 26

I M P R E N T A M U N i C I P A L

'1 i|i .h , i[



BOLETIN DE COTIZACIONES
PRECIOS DE suscripción;

Madrid y provincias, trimestre, . . .  3 pías.
Extranjero, trimestre............................  10 —
-

NUME RO S U E L T O  

3 0  c é n t i m o s

.. . .  —

Toda la correspondencia 
al Negociado de Estadística del Ayuntamiento, 

Plaza de la Villa, 4  (Casa de Cisneros)

Año ¡.—Número 7 j A P A R E C E  L O S  L U N E S 13 de febrero de 1928

La r e c a uda c i ón  en los Mercados durant e
el mes de enero

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

M E R C A D O  C E R D Í O
El mercado madrileño de reses cerdías presenta favorable 

aspecto para el consumidor. La tendencia es francamente a la 
baja. He aquí las líltimas transacciones: 50 reses, a 2 ,68 pese­
tas kilogramo en canal; varios pisos, a 2 ,65; 150 reses, a 2,67; 
120, a 2 ,65; 140, a 2,62, y 150 vendidas por Servicios Co­
merciales, a 2 ,60. Esta última venta se diferencia en baja con 
la hecha por la Unión de Salchicheros a fines de enero 
en 0,20 pesetas en kilogramo.

AÑO 1 9 27 AÑO 1928 DIFERENCIA EN MÁS
E S P E C I E S Número

de
bultos

Recaudación

P esetas

Número
de

bultos
Recaudación

P eseta s

Año 1927 

P esetas

Año 1928 

P esetas

1 Frutas........................................... 33.530
20.347

9.4R4
3.211

10.059
5.086,75
2.366
3.211

51.811 15.543,30
6.924

966
4.021

5.484,301 Verduras................................... »
I Patatas............... ....................... '3 .86Í

» 1.837,25
¡ Cajas.................................................. 1.400 »

» 810
1 66.512 20.722,75 87.392 27,454,30 1.400 6.731,55

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

AÑO 1907 AÑO I 928 DIFERENCIA EN MÁS
E S P E C I E S

Unidades
RecHudnclón

P esetas
Unidades ' Recaudación

P esetas

Año 1927 

P esetas

Año 1908 

P esetas

Aves......................... ................ 93.963 
567 
448 

22.872 
1.076 
2.150 

211 
40.117 

1.5II

4.698,15
14.1 7^ 4.733.50

141,5')
43,90

758.50
33.85 
32,25
18.85 

39.471
862.50

40,35Pavos................................................ »

1 Palos.................................................. 44.80 
1.143,60

53.80 
107,50

10,55
30.087,75

755„5'0

0,25 »
'■ Conejos.......................................

4oy 0,90 »
j Liebre.s .......................................... iO.J íu 385,10 »
í Perdices .......................................... 0/ 1 19,95

75,25i Pichonea........................................... »
í Pescadr a, ca jas .............................

0/ r
52.628

1.725

» 8,30
Huevos, idení................................. y>

VI
9.383,25

107

162 ,915 37.043,40 166.997 46,100,83 ■ 481,45 9.017,45

S E R V I C I O S  S A N I T A R I O S
En los días del 2 al 8 del actual se han decomisado 

por el servicio sanitario del Matadero las siguientes vis­
ceras:

Vacunas m ay ores: enteras, 7; hígados, 163; pulmo­
nes, 98; corazones, 25; vientres, 1, y criadillas, 1.

T ern era s : hígados, 3, y riñones, 2.
l a n a r e s :  enteras, 2; hígados, 142, y pulmones, 120.
C erd o s: enteros, 3, y desmagres, 5.

' i iÍIP V I'



5Ö B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

V E N T A  D E  P A N

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dias que so expresan

D Í A  3 D Í A  3 D Í A  4

D I S T R I T O S [)! I»PÍ1Í* Ds / lo r Da i n j o Da iaiDíUft De M o r Da lulo Da I s ¡n lili c e  i l e i De lujo

KILOS KILOii KILOS KILOS KILÜS H1C.05 KU OS Hll OS KILOS

2.100 8 7 3 2 .4 0 0 2.110 8 9 5
1.985
2 .6 3 5
2 .7 2 0
1 .8 5 0

2 .4 0 0  
5  1 2 5 , 
5  192  

1 4 .0 0 0  
5 .3 7 5

2 0 9 0 9 0 5 2  4 0 0

H o s p i c i o .....................
C l i a m b e r í ...................

12 190  
16 18-1 
1 3 .4 8 0

1 .9 2 5
2 ,7 5 4
2 .7 7 0

5  i9 0  
5 .2 7 0  

1 4 .2 0 '

1 2 .2 0 5
1 6 3 4 0
13 .3 4 0

16.531 
13 4 0 2  
10 3 6 3  
10 5 1 7
14 .9 2 7  
2 0  196

2 .7 4 9
2 .7 4 0
1.84Q ,.
3 ,4 1 5

M . í vU
5  3 4 0  

14 0 1 2

t  ( n i g r e s o . 10 .3 5 0 1 .8 3 0 5 .3 8 0 1 0 ,3 6 0
4,911010,.340 3  170 4Æ 1 0 10 2 7 0 Q .9 I3 5 .7 0 0

1.308
4 .3 8 5
2 .8 8 0
9 .3 8 7

I n c l u s a ........... ....................................................................................................................................... 15 0 0 0  
2 0 1 1 4

3 .0 3 0
3 .1 1 4

1 4 2 2  
4 .4 0 6

1 5 .7 3 5
2 0 .2 1 3
1 4 .9 3 5

>

3 .5 1 9  
3  0 9 5  
2 .4 3 4  

2 4 .5 1 0

3 .2 1 3 4 4 *2 2

P n l a c i i ) ..... ................................. ........................................................................................................ 1 5 .0 1 5
>

2 .4 3 2
2 4 .5 0 0

9 .8 9 0
9 .3 8 1 » 2 4 .5 1 4 9 .3 8 ‘ l

TotaI- . 1 1 5 .6 0 3 .4 6 .3 0 8 5*2.058 115 5 0 7 4 6 .5 5 8 5 3  7 5 2 1 1 5 .1 5 6 4 6  327 5 5 .2 6 5

■ .

D Í A  B D Í A  G D Í A  7 D Í A  8

D I S T R I T O S re  f tn jJ l l i JiQ flor D« lujo fiFDllU Da flof c e  l u jo D« flRillIS De Dor De inte ne faoilEia De Ilei Da UJc

KU.05 KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS K ILO S KILOS KILOS KILÔ

a no 010 2  45''1 9 .2 0 0 8 9 0 2 .4 2 0 2  0 9 0 8 9 5  1.2 2 !  
2 6 3 5  
9  8 0 0  
1 .8 7 0  
3 9 0 0  
2 .4 1 7  3.222 
2 .4 5 0  

2 4 .5 1 4

2  4 0 8  
■5.170 
5  2 4 5  

14 ,000  
5 .3 5 0  
4 .3 0 0  2 2 8 6  
4  4 7 0  
2 .8 7 0  
9  3 8 4

2  0 9 0  
12 3 4 0  
16 5 8 2

8 9 0  
l 2 6 5  
2 .6 8 7

2 4 0 0

H o s p i c i o . ............................... .. — 1 2 .2 3 5
16.67.Ó

I 9 8 0  
2 ,6 2 1

5 1 5 5  
5  M 9

1 2 ,2 5 0  
16 341

1 23,5 
2 .7 4 9

5  1 40
5 .2 7 3

12 2 3 0  
1 6 .7 3 0  
1 3 .4 7 0  
1 0  3 6 0  
I0.4ÖO 
14 8 1 7  
2 0 .6 3 0  
1 4 .9 0 5

5  321 
1 4 .2 0 2  

5  4 0 0  
4 3 9 0

BiiejTaviMa..................... * ■ ■
C o n g r e s o  - * —  * —  * —  ' —

13 4 0 7  
1 0 .3 5 5  
11 .4 0 0

2 .6 9 01.8R0
4 .3 0 0

14 0 0 3  
5 .3 6 5  
4 .7 0 0

12.3.00
1 0 .3 7 0
10.20,5

2 .9 6 2
1 .8 5 0
4 .3 1 6

1 4 .4 0 0aseo
4 .5 0 0

1 0 .3 6 5  
9  2 0 8  ■

1 .8 7 5
2 .4 1 4

l i i c i n s n .  ...................
Latina...........
P a l a c i o  .....................

14 9 0 3
21 -loo
14 9 0 6

2  19H
3 4 0 '  
2 .2 4 0

1 .7 4 9  
4  5 8 4  
3 0 0 0

15 6 0 7  
19 8 0 4  
I4 .8 6 S

3 .4 0 8  
3 .1 2 6  
2  4 6 9

1 2 0 )  
4 3 5 9  
2 ,9 0 0

1 2 1 .1 7 6  
14 8 9 0

¿  iKIU
3 4 8 0
2 .4 5 5

2 4 .5 1 2

4  5 0 2  
2 ,8 7 5  
9 3 9 2

t 2 4  5 9 0 0 .3 9 0 » 2 4  5 1 8 9  3 8 6 ■

Totai H 7 .3 S 1 4 6 .7 2 6 5 5 .5 4 4 1 1 4 .0 3 2 4 7  5 1 7 5 3  9 4 3 1 1 5 .6 3 2 4 5 .9 2 4 5 7  4 8 3 1 1 5  0 0 2 4 3  611 5 6 .0 7 5

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor durante los dias que se expresan

KSPKCIKS

Merluza, kilugramo.........
Besugos, kiein...................
Sardinas, ídem...................
Sardinas parrocha, ídem. 
Pescadilla gorda, ídem .
Gallos, ídem........................
Angulas. ídem....................
Bonito, ídem......................
Bacalao (abadejo), idem. 
Bacalao primera, ídem . . 
Bacalao segunda, ídem.. 
Bacalao tercera. ídem.. .
Calamares, ídem-----------
Congrio, idem .................
Corvina, ídem...................
Dentón, ídem............. . - ■ ■
Lenguados. ídem .............
Lubinas, ídem....................
Mero, ídem. ......................
Pajeles, ídem.....................
Pescadilla fina, ídem-----
Rape, ídem..........................
Rodaballos, ídem..............
Salmón, ídem 
Salmonetes, ídem 
Tonias, ídem 
Truchas. ídem 
Voladores, ídem. 
Panchos, ídem ,. .  
Castañeta, ídem.
Raya, ídem 
Sardinas de labal..  
Anguilas, ídem.. . .

IÏ.  É  a  I  O  &

D ía 2 

P e se ta s

D ía  3 

Pesebu.!!

Día 4 

P esetas

Día & 

P e se ta s

Día  G 

P e se ta s

D ía  7 

P e se ta s

D ía  í 

Peaet

3,50 a 3,90 3,25 a 3.75 2,75 a 3,40 3 a 3,50 3,25 a 3,50 3,50 a 3,70 3,95
1,15 a 2 1,80 a 1,90 2 2,50 íi 2,75 a 3 2,75 a
2 a 2,25 1,80 a 2)10 1,80 a 2 1,65 a 2,20 1,75 a 2,10 1,90 a 2 2 a

» » Ü » » »

2 a 2,40 1,75 a 2,10 2 2 a 2.20 2 a 2,10 2,50 2,40 a
9 a 2^25 1,75 a 2,25 1,40 a 1,70 1,50 a 1,75 1,75 2 a 2,50 1,50 a
8,50 a 10' 10 a 11 11 7,50 a 8,50 6 a r 6,50 a 7 6 a

» a y! »

» 2,50 2,50 2,50 2,50 »

A » » yr » »

£ » ■£ J> 5>

» » » » » »

3,75 a 5 3,75 a 5 3,75 a 5 3,75 a 5,25 4 a 5,75 5,25 5 a
2150 e 3 3' 2,75 a 3 3 3 3 a 3,25 3,20

» » T, ■ » » »

» » y> » » »

5,25 a 7,50 5,25 a 9,23 6 a 8 7,50 7,50 a 8 7,50 7 a
4 a 4,50 4,50 4,50 4,25 5 5 5 a

Ï» 5 5 5 5 5 a
2,50 a 2,75 2,25 a 2,75 2,80 2,75 2,50 a 2,75 2,50 a 2,80 2,50 a
2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,60 a 2 1,70 a 2 1.75 a 2 1,90 a
2Í.30 2,26 2,40 2,25 2,40 2,60 2,50 a

» » » % »

» » » » )5 í
3,75 4 3,50 a 4 4,25 4 Ê 4,25 3,50 a 3,90 3,50 a

» » » » » » »

» y> » » » »
0,80 a 1.10 1 0,80 a 1 0,75 a 1 0,90 a 1,20 1,10 0,90 a
1,10 a 1,40 1,10 a 1,25 1 a 1,15 1,15 1 a 1,15 1,25 a 1,40 »

1,10 a 1,30 1,10 a 1,25 1 a 1,25 1,10 a 1,15 1,15 1,10 a 1,25 1,10 a
y> JJ » »
» a 3> » » í>

2 2,10 1,75 a 2,10 2,10 2,10 2,10 9,20

3
2,20

2.50
2.50 
7

5,20

7.50
5.50
5.50 
2,80 
2,i0 
2,60
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ESP E C IES

Atún, kilogramo.............
Breca, ídem......................
Gato, íd em ..................... ..
Chicharro, ídem.............
Pez espada, ídem...........
Salmón Loggie, ídem . .

51

t í .  E  C  I  O  S
D ía  2 

P esetas

Mariscos
Almejas, kilogramo .. 
Almejas de Galicia. ídem. 
A lm ejas  de P o r tu g a l ,

ídem...............  ...............
Ostras, docena . . . .  , .
Percebes, kilogramo___
Langostino crudo, ídem..
Langosta, una....................
Langosta cocida, ídem . .  
Gambas, kilogram o...
Cigalas, ídem.................
Quisquillas, ídem . . . . .
Mejillón, ídem...............
Criadillas cordero, par

Dift 3 

PáÊ Otas

A a 4,75

I,7ñ

»
í>
a 10

Escabechas
De bonito, kilogramo . .
Üe besugo, ídem . ,
De sardinas, ídem ........ ...
Boquerones fritos, lOOg.

a,50 a 6 
4

3

1,76

10

4,75

U

6

0,70 a 
3,25

5
5
2,50

3,25

5
5
2,50

D ia i D ía  5

Fesdbiis

D ía 0 

PeeebKs

D ía 7 

P oseías

» y>

» »
» »
» »
1& »

5 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
» » » .

1,75 a 1,95 1,75 a 2 '  1,65 a 2 1,75 a 2
» » »

» » »
10 a 12 11 n 10 a 11,5010 7> 12 '

* »
^  »

.3 a 6 3 a 6 3 a 8 3 a 6
3,50 a 4,50 4,50 4,50 a 5 ■ 4,50 a 5

»
1

3,25 , 3,25
1
3,25

I
3,25

5 5 5 5. 5 5 5 5
2,50 2,50 2,50 : 2,50

» . A

----------------------L

D ía  8 

Pesoba»

3 a 4

1,75 a 2

a 10,50

a 8

1
3,25

5
5
2,50

E SP E C IES

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . .
.Albaricoqiies, ídem.........
Albaricoques de la tie-

ria, ídem.........................
Batatas, ídem....................
Brevas, ídem.......... ..........
Camuesas, ídem...............
Castañas, ídem. . . . . . . .
Cerezas, ídem................
Ciruelas, ídem................
Ciruelas Claudias, ídem
Chirimoyas, ídem..........
Fresón, ídem...................
Granadas ídem...............
Granadas de la t ie­

rra, ídem..................
Guindas, ídem...................
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem.......... ..........
Higos chumbos, ídem . .
Kaquis, ídem...................
Limones, sera..................
Mándui'inas, cajita..........
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas doiicell.i. ídem 
Munzanas reineta, ídem. 
Melocotones de la tierra,

ídem.............................
Melones, ídem..........
Membrillos, ídem.........
Moniatos, ídem.............
Naranjas, ciento...............
Naranjas, grano de oro,

Idem.................................
Naranjas de Orihiieia,

Idem.................................
Nueces, kilogramo..........

M E R C A D O  D E  U A  C E B A D A

Relación de precios de artículos de consumo durante los liias que se expresan

ZP R , E  O  I  O  S
Din 2 

Pesetas

»
í>
y>

0,30 a 
0,25 a

2.1

2
»
a

0,30 íi 
0,40 a 
0,80 a

2 a 4 

5 a 8 

1,50 a 13

j D ía 3 

P ese ta s

D ía 4 

P esetas

1 Dfa 6 

Feeebas

D ía  6 

P ese ta s

D ía  7 

. Peseta-^

» 1 n . X X
» » X

A X X
>i X ■ X

» A X
0,35 a 1 0,3.5 a 1,20 0,35 a 1,205 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a  0,35

» X* » X

X

» X» » » X» » X »
»

X »
y> » » ■ X

A » Xi » »» » » X

í¡ X X
í> » » X X

20 a 24 20 a 24 » 20 a 24 20» » » »
2 a 4,60 2 a 4,50 » 2,50 a 6 2,50 a 6
0..35 a 0,80 0,35 a 0,90 » U,35 a 0,90 0,35 a 0,900,40 a 1 0,40 a 1,25 0,40 a 1,10 0,40 a 1,70
0.80 a 1,50 » 0,80 a 1,75 0,80 a 1,50

jd » X X
. * » » X »

s. X X» » » X »
2 a 4 1,75 a 4 X 1,75 a 4 1,75 a 4

4 a 3 4 a 8 X 4 a 8 4 a 8

2 a 13 1,50 a 12 » 2 a 13 1,75 a 13
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

D ía  8 

P ese ta s

0,35 a 
0,25 a

1,10
0,35

£0

» .  

»
»
a 24

9  n 
0,35 a 
0,40 a

4,50
0,90
1,25

»
»
»
a 4

a 8

2 a 10 
0,60 a 0,90

Ayuntamiento de Madrid

..íi

I

: - É i

8
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Pavías, kilogramo...........
Peras, ídem... .  ............. ■
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, idein.. 
Peras de Roma, ídem.. ..
Pinas, caja..........................
Piñones, kilogramo..........
Plátanos, huacal........ ..
Uvas de Almería, barril. 
Uvas de Chelva, kilo. . . . 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Villanueva, ídem

Verduras

Acelgas, nianojo...............
Ajos, kilogramo................
Alcachofas, docena........
.Apio, manojo.....................
Bruselas, kilogramo.......
Calabacines, docena. . . .
Calabazas, p ieza ...........
Cardillos, kilogramo-----
Cardos, docena................
Cebollas, kilogramo........
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ...............................
Coliflor, docena...............
Coliflor de la tierra, ídem.
Escarola, ídem..................
Espárragos t r i guer os ,

manojo......................
Espinacas, ídem........
Guisantes, kilogramo. 
Guisantes de Le va nt e ,
’ ídem.............................
Habas, ídem...................
Judías, ídem..................
Lecliiigas de Levante, d

cen a,............................
Lechugas, ídem . . .
Lombardas, ídem.........
Nabos, kilogramo........
Patatas holandesas, íd< 
Patatas blancas, ídem. 
Patatas rosa, ídem. . . .  
Pimientos c o l o r a d o s ,

el ciento..................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo........
Repollo de la tierra, do

cen a............................... .
Repollo de la tierra, ki

logramo....................... ..
Repollo francés, docena. 
Tirabeques, ídem, . .  
Tomates de Canarias, ki­

logramo........................
Tomates Levante, ídem 
Zanahorias, manojo. . . . .

Día 2 Día ^

Pesefcwíi Pefíabaa

» i»
0,40 a 1,25 0.35 a 1,15

» »
»

' »

0,55 »
» •a

20 a 50 20 a 50
! » »

0,40 a 0,50 0,40 a 0,60
»

0,45 a 0,60 0,40 a 0,.55
0,15 a 0,25 0,17 a 0,23
0,50 a 1,25 0,50 a 1,50
1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
1 a 1,20 »

» »
» ?>

0,75 0,60
3 a 7,50 2,50 a 7,50
0,15 a 0,2S 0,15 a 0,30

0,60 0,60
4,50 a 15 4 a 14

» »
0,80 a 1,25 0,70 a 0,80

0,35 a 1,25 » .
0,80 a 1 0,70 a 1

» 'è

1,30 0,70 a 0,80
0,65 a 0,70 0,55 a 0,60
1,25 a 2,25 0,70 a 1,50

» 5J
0,60 a 1,75 0,60 a 1,75
5 a 14 4 a 12

» Sí
0,17 a 0,19 0,17 a 0,19
0,14 a 0,15 0,14 a 0,15

» »

8 a 12 6  a 13
» »

0,70 a 0,80 0.60 a 0,00

1,50 a 5 1,50 a 5

» »
2 a 6,5C 2,50 a 8,50

» »

Sí
0.75 a 0,80 0,40 a 0,70
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

H , B  O  X  O  S
Din 4 

P esetas

Día 5 

P esetas

D ía 6 

P ese ta s

D ía 7 

P ese ta s

D ía S 

P ese ta s

» r) » »
0,40 a 1,40 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,35 a 1

» » » » »
» » » »
Sí Sí »
ít A » 55 50
» » » » »
Sí » » » »

20 a 50 » 20 a 50 20 a 50 20 a 50
» » Íí » »

0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,60 0,50 a 0,60 Ü..10 a 0,50
y> s> ». » »

0,40 a 0,50 D 0,40 il 0,60 0,40 a 0,.'̂ 5 ü,40 a. 0,60
0,15 a 0,25 a 0,15 a 0,25 0,18 a 0,25 0,15 a 0.23
.0,40 a 1,50 » 0,50 a 1,50 0,50 a 1,25 0,40 a 1,50
0,S0 e 1,25 » 0,70 a 1,25 l ,25 a 1,50 1,25 a 1,50

A » » l a 1,30 »
» » » » »
t A » » »

0,60 a 0,70 » 0,65 . 0,80 0,55
2, .50 a 7,50 3 a 7,50 3 a 7 3 a 8
0,15 a 0,28 » 0,16 a 0,28 0,15 a 0,28 0,15 a 0,30

0,60 * 0,60 ■ 0,80 0,60
3,50 a 13 » 3,50 a 14 4 a 15 3,50 a 14

í) y> » » »
0,60 a 1 7> 0,70 a 1,25 0,80 a 1,25 0,60 a 1

0,40 a 0,60 » 0,50 0,35 a 1,25 0,40 a 0,60
0,70 a 0,90 » 0,80 a 0,90 0,80 a 1 0,80 a 0,90

» » t » »

0,80 a 0,95 1 a 1,20 1,10 a 1,40 0,85 a 0,00
0,75 0,65 a 0,70 0,65 a 0,70 0,70
1,20 a 2,50 3> ^ 1,50 a 3,75 1,65 a 3,25 0,70 a 2

» n X »
0,60 a 1,50 » 0,50 a 1,50 0,50 a 1,75 0,50 3  1,50
4 a 12 » 4 a 14 5 a 14 4 a 12

» » » » »
0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19
0,14 a 0,15 » 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 (',14 a 0,15

» » » » »

6 a 12 » 6 a 13 6 a 13 6 a 12
» » S »

0,70 a 0,90 » 0,80 a 1 0,70 a 1 0,60 a 0,90

1,50 a 4,50 » 1,25 a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50

»  ' » » » y>

) 2 a 6 5) 2 a 6 2 a 6 2 a 6
S> » 2,25 2,25 »

» » s » »

0,50 a 0,70 0,60 a 0,80 0,75 0,45 a 0,70
0,40 a 0,60 » • 0,40 a 0,6C 0,40 a 0,60 0,4u a 0,60

l E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

Relación de precios ríe centa al por menor durante los dias que se expresan

B  XÌ, B  a  I  O s

E SP E C IES D ía  3 D ía  3 D ia  t D ía D Di a G D ia 7 D ía 8

P eseta» P ese ta s Peseta» P ese ta s P ese ta s P eseta» P ese ta s

A v a s
Capones, u n o ... ............... » » » » »
Gallinas, una...................... 6 a 6,50 6 a 6,50 6 a 8,50 » 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6
Patos, uno. . ................. 5 a 6 5 a 6 5 a 6 » 5 a 6 5 £ 6 5 a 6
Pavos, ídem ..................... 10 a 14 10 a 14 10 a 14 ■ » 15 15 15
Pollancos, ídem................. 5 a 7 5 a 7 5 a 7 » 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,5Ü
Pollos, íd e m ...................... 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 6 4,50 » 4 a 4,50 4 a 5 4 a 5
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■ fi^SFKCllíS

Cszd
Conejos primera, {jar... 
Conejos segunda, ídem. 
Conejos tercera, ídem., 
Liebres de primera, una
Perdjces, par...................
Palomas, Idem..................

Huevos
( E l  c l a n t o ]

De Bulgaria............ .
De Castilla.................
De E gip to ...................
De Francia..................
De Galicia..................
De M arruecos., , . , .
De M u rcia ..................
De c á m a ra s ..............
De ídem, Castilla . , .  
De ídem, E g ip to .. . .  
De Idem, Francia . . .
De Idem, Galicia-----
De ídem, Italia...........
De ídem. Marruecos.
De ídem, Murcia-----
De ídem, Turquía.. ,

Pescados
Almejas, kilogramo...
Anchoas, ídem.............
Anguilas, ídem............
Angulas, ídem.............
Bacalao, ídem.............
Be.sugos, ídem.............
Boquerones, ídem___
Calamares, ídem........
Caracoles, ídem..........
Cigalas, ídem........ ..
Congrio, ídem...............
Corvina, Ídem...............
Chicharro, ídem............
Chirlas, ídem.................
Dentones, Ídem.............
Doradas, ídem...............
Espadín, ídem...............
Gallinas, ídem...............
Gallos, Idem...................
Gambas, ídem...............
□ato, ídem......................
l.acha, ídem........... ........
Langostas, una.............
Langostinos, kilogramo..
Lenguados, Idem..............
Lubina, Idem .....................
Marrajo, ídem............. .....
Mejillones. Idem...............
Merluza, ídem...................
Mero, ídem........  : ...........
Ostras, docena..................
Pajeles, kilogramo...........
Panchos, ídem...................
Parrodia, ídem..................
Percebes, Ídem........... .
Pescadillas, ídem. ............
Pez espada, ídem.............
Quisquillas, ídem..............
Rape, ídem..........................
R ay a .....................................
Rodaballos, ídem..............
Salmonetes, ídem.............
Sardinas, ídem...................
Turbó, ídem....................
Voladores, ídem...............

Escabeches
(BarrN)

De besugo.................
De bonito..................
De pescadilias........

S  O  I  O  S
PíH a 

Peaotas

6,50 a 7

»
5,25

18.50 a 21 
12 a 14 
19 a 19,50
17.50 a 20 
16 a 1.8

a 2221

1,90 a 3,50

2,65 a 
5 a 
1,60 a
1.75 a
1 a 
3 a

»
2 a 
2 a
1.75 a 1
0.40 
1,40 a 
! ,65 a

2.75 
7
1.75
2,25
1,60
4,50

3
3,50
2,90

1.90
1.90

1,25 
0,90 a 
3 a 
1 :
1,60 a 
6 a

2,25
5,75

1 a 
5 a 
4 a
2 a 
I
2,65 a 
4 a

1,75
9
8
7
6
2,50

3,65
6

2 a 
1,50 a
1.75 a
1.75 a 
1,60 a 
2,25 a 
4 a
1.75 a 
0,40
4 a 
4 6
1,90 a 

»
1

2,75
1.65
1.90 
2,25 
2,40
2.65 
6
2.90

5
6,50
2,a5

100 a 140 
100
50 ti 60

1)ÍR 3

a 7,25

18.50 a 
12 a 
19 a
17.50 a
16
21

21
14
19,60 
20
18
22

1,75 a 3

9 a
1.65 a
1.50 a 
1 a 
4 a
1 a
2 a
2.50 a
2.65 a 
0,90 
0,40 
1,40 a 
1,60 a

10
1,80
2
1.40 
5
1.40 
2,60 
3,50 
3

1,75
1,90

1.15 
1,40 a
3 a 
0,90
1.15
4 a
7 a 
4 a 
4 a 
2 a 
1
2,25 a 

4 a

10
12
7
6
2,65

3,40
6

2 a 
1,25 a 
0,60 a 
2 a 
1,40 a 
2,65 a 
4 a 
1,75 a

2.75 
1,65
1.75 
3
2,25
2.75 
6
2,90

4 a 5
4 a 7
1,25 a 2,40

»
1

100 a 140 
100
50 a 60

Din í 

PsBetaB

7.50

5.50

18
14
18.50 a 
16,75 
16 a
20.50 a 

» 
»

»

19

17,50 
21

1,90 a 4

2 a 
7 a 
1,80a  
1,65 8
1 a
2 a
1.25
1.75 a
2 a
1.75 a 
1
0,50 
1,50 a
1.75 a
1 ' 
1,15 
1,40 a
3 a 
0,75
1.25
5 a
6 a 
6 a 
5 a
2 a

2,75
10

1,80
2,25
1,40
2,50

1,60
1,90

1,65 
4

9
12
8
6,50
2,60

2,50 a 3,25
4 a 6

2 a 
1,25 a
1.40 a 
2 a
1.40 a 
2,50 a 
4 a 
1,75 a

2,75
1,40
1,60
3
1,90 
2,65 
5 
2,60

4 a 
4 a 
1,50 a

5
6
2,40

0,75

100 a 120 
100
50 a 75

D ia  5 

Pdsetns

2 a 
.2  a
2 a 
1
0,50 
I a 
1.75 a 
1
0,90 a 
1,25 a
3 a 
0,80
1

1,75 a1
2.50 a 
4 a

yi
2 a
1.50 
1,60
1,25 a 
2,65

t
4 a 
1,60 a 

»
4 a 
4 _ a 
l ,í5  a

1,75 a
»

2 a 
7 a 
1,25 a 
2 a

100 a 120 
100
50 a 60

Din e

loo a 120 
100
50 a 66

D ía 7 

pesetas

»
18 a 20,50
13 a 14
18 a 19
16,75 a l!K

1 16 a 17,60
, 20,50 a 21,60'

Ó
Á>
í>

»

»

»

4 1,75 a 3

2,75
»

2,50 a 9,65
12 1  ̂ a 10

1,75 !>40 a 1,90
2,40 2 a 2,40
1,50 I P. 1,40
4 3 a 

1 4

3 2 a 3
2,75 2,50 a 4
2,50 1,75 a 2,50

1,75

1
0.40 
1.25 a 1,75

2 1,65 e1 2

1,25 1,15
1,75 1,60 a 2
5 4 a 6

10

0,80 
1,40 
7 n 10

11 7 a II
9 5 a 7
6 5 a 6
2,50 2 a 2,50

3,25
1
2,75 a 2,80

6 4 a 6

3
»

2 a 3
1,60 a 1,80
1,65 a 1,75

2,15 »
1,65 a 2,25
2.50 a 2,65

6 4 a 6
2,75 1,75 a 2,60

5
■ s

4 a 5 !
7 4 a 7
2,90 1,60 a 2,50

i
1 i ■

13
a 20,50 
a 14

16,75 a 19

1,90 a
■ ■ » 

n
1 a 
1,50 a
2 a
1 a
2.75 a 

»
1.75 a
2 a 
2,60 a 1
0,50 
1,40 a

1,25 a 
1,65 a
4 a1
1,70 
7 a 

10 a
5 a

2,50 a 
4 a

»
3 a
1.65 
1,40 a

a
1,60 a
2.65
4 a 
1,75 a

4 a 
3 a 
1,75 a

»
0,75 a

3,75

12
2,60
2.40
1.40 
3

2,75
4
3

1,90

1,40 
2,2.5 
6

10 
12 
7 
6 
2,60

4
6,50

3,50

1,65

2,30

6,5C
2,65

® 1 5 1
2,25

1,40

100 a 120 
100
50 a 7.5

Din a 

Pesetas

17,50 a 20 
13

17
16
19

a 18 
a 17 
a 19,50

1.90 a
»

2 a 
10 a
1.50 a
2.50 a
1 a 
4 a
1.25
2 a 
2,60 a
1.90 a 
1,15 
0,50
1.75 a 
2,65 a
1.25
1.50
1.75 a
4 a 
1
1,40 
7 a 

10 a
5 a 
4 a
1.75 a

3.25 a 
5 a

»
2.25 a
1.75 a
1.75
y a
1.75 a 
2 60 a 
4 a
1 SO a 
0,75 a 
4 a 
4 a
1.75 a
2 a

3
12
2,60

*3,15
1,40
5

3
3,50
2,75

2,50
2,75

2,50
5

10
12
7
6.50
2.50

4,60
6,75

2,75
1,90

3
2.40 
3
6
2,75
1,15
6
6,50
2.40

100 íL 120 
100
50 a 65

ie to de Madrid

5
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V I S I T A  O E  P O L . I C Í A  U R B A N A

Relación de precios de oenla al por menor rínrante los días que se expresan

2= Eí. B  G  r  O  s

KSPBCIES Díh. 2 Di» 3 

feaetaa

Dm i 

Ffiset-as

DIh. 5 

PvBQitas

Din G 

Pesetas

Dili 7 

Pesetas

Día 3 

Peso tas

Aceite, litro........................ 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30
Aceitunas, Itüogramo— 2,40 2,40 2,40 ■ 2,40 2,40 2 ,-0 2,40
Aguardientes, litro........... 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50 1 7,50
Alfalfa, quintal m............. 30 30 30 30 30 30 1 3Ü
Alcohol, litro...................... 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4 50 I 4,50
Algarrobas, quintal n i. ■ ■ 50 50 50 50 50 50 1 5C
Arroz, kilogramo......... .. ■ 1,59 1.50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
Avena, quintal ni.............. 38 33 38 33 38 38 38
Azúcar, ki logra nm........... '2 ,2 0 2,20 2,20 2,2U 2,'20 2,20 2,‘,i0
Baculao, ídem.................. 3 3 3 ,1 3

1
3

Carbones:
Cok, 40 kilogramos. 5 5 ñ 5 5 5 5
Mineral, ídem ........... 5,80 5|Si3 5,80 ,5,80 5,80 5,80 5,80
Vegetal, dos ídem . .. , 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55

Carnes frescas:
4,20 4,20Carnero, kilogram o.. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20

Cordero, idem............ id » » » » 2?
4,80Cerdo, ídem................. 4.80 4,80 4,80 4,80 4.80 . 4,80

Ternera, ídem............. 9 9 9 9 9 9 9
Vaca primera, íd em .. 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40
Idem id., congelada .. 4,20 4,20 4.20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem segunda, idem .. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,bü
Idem id,, congelada.. 3,20 3,20 3,29 3,20 3,20 3,20 3,20
Idem tercera, íd em ... i ,80 1,80 1,80 1,80 ■ 1,8ü 1,8(1 1,80
Idem id., congelada. . 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40

Carnes saladas:
Chorizos. ídem. . . ,  , 12 12 12 12 12 12 12
Janit'm, ídem................. 16 16 16 16 16 16 16
Tocino, íd em .............. 3,20 3,20 , 3,20 3,20 3,20 3,20 . 3,20

Cebada, quintal m ........... 41 41 41 41 41 41 41
Centeno, ídem................... 50 50 50 50 50 50 50
Garbanzos, kilogram o.. . 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20

Harinas:
Centeno, idem............ 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Maíz, íilem.................... 0,90 0,90 0,9(9 0,90 0,90 0,90 0,90
Trigo, al detail, ídem. 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Idem, al por mayor, 

quintal m ................... 104 104 104 ¡04 104 104 104
Huevos, docena________ 3,40 3,40 3,40 3,40 3,40 3,40 3,40
Jabón, kilogramo............. 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
Judías, íd e m .... ........... 2 2 2 2 2 2 2
Leche, litro......................... 0,80 0.80 0,80 0.80 0,80 0,80 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Lefia, quintal in . . ............. 20 20 20 20 20 20 20
Maíz, kilograrito............... 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,00 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 10 10 10 10 10 10 10

Pan:
Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,6.5 0,65
Libreta, 50) gram os.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0„33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem.. . 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 . 0.12 0,12
Idem pequeño............... 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,03 0 .(6

Faja, quintal m................... 15 15 15 15 15 15 15
Pastas sopa, kilogramo,. 1,20 1,20 1,20 1.20 1 ,'iO i ,20 1,2.1
Patatas, dos idem............. 0.45 0,45 0,45 0,45 0,43 0,45 0,45
Petróleo, litro.................... 0,80 0,80 0,8(9 0,80 0,80 . 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 1 1 ! 1 1 i 1

Sal, ídem............ ................. 0,25 0,25 0 ,i5 0,25 0,23 0.25 ' 0,25
Salvados, quintal m ........ 36 36 36 36 36 36 36

Sardinas:
De cuba, kilogram o.. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
En aceite, lata............. 3 ■ 3 3 3 3 3 3

Tomates conserva, ídem. 1 1 1 1 1 1 1
Trigo, quintal m ................ 64 64 64 64 64 64 64

Vinos:
Blancos, Ütro............... 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90
Tintos, idem . ______ 0,90 0,90 0.90 0,90 0,90 0,90 (1,90

Vinagre, ídem .................... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0.80 0,80

i t Ì ' n, l[<J
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de las reses sacrificadas en ios dias del 2 al 8 de febrero de 1928

D ÍAS
:r . JB  S  E  s 3 Ï I 3 _ . O C 3 - I 8 . A .  I V C O S

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

2
3
4
5
6
7
8

238
231
277

219
917
228

78
84
72

176
95
38

503
919
864

221
235
265

1
>

323
339
460

316
281
301

64.844,2 
51 895 4 
78.533.9

52.888,8
53.813.1
57.394.1

5 477,3
6.013.9 
4.520,6

10.703.9 
6.315,8 
1 912,9

5.394,8 
2 940,6 
9 49 -1.6

9 263 3 
2.857,5 
9.437,7

1
»
1
>

a

3O.1B0 1
31326.9 
44.762,3

30.601,5 
27 104,2
27.141.9

1.410 553 2.310 » 9,rS6 369.469 5 34.943 95.323,5 ■ 193.986,9

Derechos decentados

D ÍAS
Sangrías

Quema­
dero Degüello Locación

Mondoii-
giieria

T r a  ns- 
portes Cámaras

1 por I COO 
por compra 
de cueros y 

píeles

1 por l.fOO 
por v e n t  a 
de cueros y 

pieles

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

3 p or 100 
por v e n t a  
de  piensos

Mercado 
de Gana­

dos

T O T A L
GENERAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseti,s Pesetas Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2
.3
4
5
6
7
8

k

k
k

k
>
>
»
s

4.189,45
5.199.40 
6 848,40

5.311.40 
4.652,75 
4.619

3(B,G0
302.50 
394
■ '4 
301
292.50 
965

1.1 ('4,55 
1-338,60 
1 929.85

1.459 60 
1.281 
I 935,25

9.177,85 
2 511,70 
3.305,15 

35 70 
2.564.35 
2-337,70 
2.255,55

299,46 
271,81 

' .346.56 
358,^9 
435,39 
491,59 
5i4,I8

0,08
0,47
0,16

0.40
026

008
0,47
0,16

0.49
0,26

>

29,30

38,95

54.94
29.94

509,51

559 28 
471,56 
449,39 
293 95 
474,77 
448 62 
401.29

8658 55 
10 098,31 
13 311,92 
1.212.05 

10 540 49 
O .S0.^ 
9 343,21

* > 30.842,40 1 874,50 8.341,8) 15.188 2.717,61 1,46 1,46 145,43 509,51 aiBS,86 62.722.08

Número y peso de las (erneras objeto de contratación en el Mercado del establecimienio,. con expresión de precios, sepiin
procedencia, en ios dias del 2 al 8 de febrero de 1928 '

n f  a ti
isr T j  £3 H  o í ' I t O O E l I D E l T X r a i A .  Y H  E  O  I O  s

De rese$ De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

2 358 17.158,3 3,303 405 19.483,3 » 3,æ 3 264
5

361 18.222,7 3,69 3,M »
6 399 18 737,2 » 3.35

*
? 3M 14.537,7 4,35 3,96 3,138 278 13.389,9 4,94 3.69 3,15 3‘,37

2.113 101.529,1

Precios por clases ij promedios del kilogramo en canal de la carne de reses nacunas mayores, lanares y cerdias

CLA SE D E GANADO

Vacuno mayor . . . ,

Lanar.................

Cerdío.....................

Vacuno itiayor.
Lanar .........
Cerdío.,..

V a c a s ...........
Cebnnea........
Toros. . . . . .  
ISiieyea... . .. 
C ord eros....
Carneros-----
Extremeños. ,
Andaluces__
Murcianos__
Castellanos ..

Din 2

Pesetas

2,95
3,99
3,22
3
3,75
3,40
2,70
2,G4

2,90

a 3,13 
a 3,13 
a 3,39 
a 3,13 
a 4 
a 3,70 
a 2,75 
a 2,75

3,17
3,85
2,7U

Día 3

Pesetas

3 a 3,13 
3.09 a 3,11 
3.30 a 3,39 
3 a 3,04 
3,73 a 4 
3,50
2,70 a 2,75 
9,64 a 2,75

Día 4

Pesetas

2,83 a 3,09 
3,09 H 3,00 
3,26 a 3,74 
3 h 3,09
3,G0 a 4 
3,40 a 3,70 
2,70 a 2,75 
2.64 a 2,SO

2,90 ’

Día 5

Pesetas

Día 6

Pesetas

3 a 3,09 
3 0 9 a 3 , l l  
3,13 a 3,35 
2,91 a 3,13
4
3,60 
2,63 a 3 
2,70 a 2,80

2,67 a 3

Día 7

Pesetas

2,83 a 3,13 
3,04 a 3,11 
3,22 a 3 ,^
2 87 a 3,13 
3,60 a 4 
3,50 a 3,60 
2,65 a 2,75 
2,70 a 2,80

3 ’

£ > S , O I , 4 C J a r > I O S  D I L U I O S

3,15
3,85
2,70

3,06
3,85
2,70

3,11
3,90
2,76

Día 8

Pesetas

9.90 a 3.13 
3.09 a 3,11 
3,13 a 3„35 
2,96 a 3.04 
4
3,50 a"3 75
2.70 al2,75
2.70 a 2,80

2.90 ’

3.06 « a
3,85
2.75

!, M-



56
B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

La actividad de Servicios Comerciales del Matadero
durante el año 1927

OFICINA DE FA CTA JE

La importancia creciente de la oficina de factaje del Ma­
tadero madrileño, y en genera! de la sección de Servicios 
Comerciales de que aquélla depende, queda señalada por las 
cifras que a continuación publtcainos, en las que se refleja el 
progreso obtenido durante el año 1927 en relación con el

anterior:

CLASE

D E  G A N A D O

A Ñ O  1 9 2 7 A Ñ O  1 0 2 6

Reses Pesetas Reses Pesetas

V a ca s ...................
Terneras...........
Cerdos...............
L an ares .............

1 088 
3.877 
2.861 
2 571

516.373,24
21.433,88
12.454,46
48.223,42

665
86
90

1 516'

774.808,53 
823,448,91 
617,596,30 
73.536 14

10.397 598.485 2 357 2.289.389,88

Diferencia en más durante el año 1927

C LA SE DE GANADO ReséS Pesetas

423
3.791

258.435,29
802.015,03

2.771 605.141,84

1.055 25.312,72

8.040 1.690.904,88

SERVICIOS COM ERCIALES

PRODUCTOS EXPENDIDOS DURANTE EL AÑO 1927 

_  . , Pesetas
C ueros y  p ie les . ------ ----------------

Cueros frescos.................................................................  1.168.811,74

— s e c o s . .................................................................
Pieles frescas........................................................    344.259,40

— inutilizadas........................................................ .................

.. ...........................................................  1.514.146,29

Saberla : ■

S eb o .. 201.603 kilogramos, a 0,86 p esetas .. .  173^78,58
_ 45.811 — a 0,83 — ■■. 38.023,13

— , .  38.245 — a 0,65 — • ■ • 24,859,95
. ,  29.947,9 — a 0,60 — . . .  17.968,74

T o ta l................................................  254.929,70

A sía s y  p ito n es:

T otal. .

M ondonguería  de oacuno:

Pesetas

.Astas. , . 41.889 Idlogrs. a 0,82 pesetas----- 34,348,98

— . . . 11.948 — a 0,73 — . . . . 8.722,40

Pitones. 7.51 - a 0,25 - ----- 187,75

A stas... 21 unidades, a 2,50 — ■ ■ - - 52,50

6 - a 2 — ■'■■■ 12

5 — a 1,50 - 7,50

_ , , . 29 - a 1,25 — — 36,25

Pitones. 3 — a l  — • •• • ■ 3

_  , 16 - a 0,62,5 — 10

1 — a 0,50 -  . . . . 0,50

43.380,88

Despojos 488.580,9kilogrs., a 1 pesetas.. 468.580,90

2.900 -  a 0,96 — .. 2.755

877,6 - a 0,85 — . . 745,96

24.547,7 — a 0,80 — . • 19.638,16

Cordillas 1.012 unidades, a 2 — . . 2.024

_ 1.232 — a 1,75 — . . 2.155

140 — a 1,60 — . ■ ' 224

1.860 a 1,50 — . . 2,790

58.892 kilogrs., a 0,60 — .. 53.335,20

992 — a 0,55 — .. 545,60

Lenguas 14.457 unidades, a 6 — - . 86.742

835 — a 5,50 -  . . 4.592,50

Nonatos 6.486,9 — a l — . . 6.486,90

Criadillas 49 pares, a 2,30 — ■ - 112,70

9.579 — a 2,10 — . ■ 20.115,90

C o la s ... 64.354 unidades, a 0,12,5 — .. 8.044,25

Pezuñas 73.055 kilogrs., a0 ,14 — -■ 10.227,70

Huesos . 143.733 — a0,11 — . . 15.810,63

Sangrías 731 unidades, a 0,25 — . . 182,75

14.262 — a 0,20 — . . 2,852,40

272 — a0,15 — . . 40,80

Ubre— 11.373 kilogrs,, a 0,65 — . . 7.390,53

_ 2 -  a 0,60 — . . 1,20

Mollejas 8.512 unidades, a 0,25 — . . 2.135,50

1.003 — a 0,15 — . . 150,45

Vergajos 10.087 — a 0,15 — . . 1,513,05

Vejigas. 957 docenas, a 0,50 — . . 478,50

H ieles. . 256,5 unidades, a 0,10 — • • 25,65

Mogote, 3.708 kilogrs., a 1 — .. 3.70S

47,5 — a 0,80 — .. 38

Tripas .. 37,5 unidades, a 0,50 — , 18,75

Corazón 2 kilogrs., a 1,50 — . 3

T otal. 723.465,98

il I 'I r .
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M ondonguería  d e tern era s : Pesetas

Despojos.. 12.717,5 kilogrs., a 1,25 pesetas
— .. 94,917,1 — a 1 --  ,

Mollejas. . 63 unidades, a 1,40 --  ,
— . . 1.826 — a 0,35 --- *
— .. 33.085,5 — a 0,00 — .
— .. 42,3 kilogrs-, a 0,50 -  .

Cordillas.. 50,5 unidades, a 1,50
— .. 21 — a 1,40-
— .. 766 — a 1,30 --  ,
— .. 426 — a 1,23 --  »
— .. 499 — a l , 10 --- .
— ,. 8.223 — a 1 --- .

Qallinejas. 5.453,5 kilogrs., a 0,50 --- .
Entresijo,. 3,252 — a 0,60
Culotes, . . 2.750,5 — a 0,50 --  ^
Callos. . . . 240,850 — a 0,80 ---

— . . . . 494,2 — a 0,70 — .
— ___ 1.559,6 — a 0,60 --- .

Patas......... 6 — a 1 --  .
Tripas ----- 523 unidades, a 0,40 — .
Vejigas . , . 539 docenas, a 0,40 --  .
Sangrías.. 8.381 unidades, a0,0'3 — ,

— . . 2.31 i — a 0,05 -  .

T OT.A1.................................

M ondonguería  d e la n a res :

Despojos.. . 77.147 unidades, a 2,75 mesetas.
— . . . 1.467 — a 2,50 --  ^
— . . . 47.864 — a 2

Cordillas. . . 67.827 — a 0,60 --  ^
— . . . 5.926 — a 0,47 --  .
— . . . 53.290 — a 0,4 >

Q illinejas .. 127.115 — a 0,12,5 — ,
Nonatos.. . . 562 — a ! _ ^
Entresijo. . . 12.921 ,,5 kilogrs., a0 ,80 — .
Cuernos___ 13.324 — a0 ,14
Madrecillas. 2.081,5 docenas, a 0,30 --  _
Capad liras., ,30 -  a 0,30
Sangrías . , , » » » » .

T OTAt.

Tripería d e uacuno:

Tripa roscal. . 102 madejas, a 6 pesetas..
- -  * . 653 — a 5 — . .
— . . 30 -  a 4,50 --  . .
— . . 315 — a 4 — . .
— . . 447 — a 3,50 --- . .
— . . 1.9t37 — a 3 --  . .
— . . 29,5 metros, a 0,50 — . .

Tripa s e ca . ,. . 34,5 mazos, a 6 ^  .
— . . . 326,£ — a 5 -- . .
— ... 1.492 — a 4 — , .
— ... 31 metros, a 0,15 — * .

... 7 — a0,10 -- . .

15.890,87
94.917,10

88,20
1.552,10

19.851,30
211.50 

7.5,73 
29,40

995,80
532.50
548.90 

8.223
2.226.25
1.951,20
1.375.25 

197,48 
345,94
939.91 

6
209,20
215,60
502,86
115,55

Tripería d e  tern era s : 

Tripa seca

Pesetas

•. 1 mazo, a 10 p e se ta s . . . 10
■ • 1 — a 8 — . . . 3
. .  4 — a 6 — . . . 24
-. .38 madejas, a 1,75 — . . . 66,50
-. 1 — a 1,70 — . . . 1,70
. .  1.491 — a 1,40 — . . . 2.087,40
. .  224 ^  a 1 — . . . 224

T otal.

151.007,66

212.979,25
3.667,50

95.728
40.696.20

2.785,22
22.381,80
!5.SSS,97

582
10.336.20 

1.865,36
625,.35

10,80 
275,62

407.802,27-

612
3.265

1.35
1.260
1.564,50
5.901

14,75
207

i ,632,50 
5.968 

4,65 
0,70

20.565,10

T OTAL.

Tripería d e la n a res :

Tripa se c a ................... 6 madejas, a l,75p tas.
— a n ch a .............  267 docenas, a 4 — .
—• mediana...........  688 — a 2,80 — .
— estrecha..........  667 — a 2,10 — .

Cabos salchicha n.“ 1. 57 unidades, a 1 — .
— 2. 91 -  a 1,50 -  .
— 3. 3 — a 2  — .
— 4. 6 — a 2,50 — .

2.421,60

10,50 
1.068 
1.926,40 
1,400,70 

57
136,50

6
15

'Total. .............................................. 4.®20,10

P rod uctos Daríos:

Glándulas.......... ..............................................................  25.000
Páncreas..........................................................................  j gyg
Visceras ............................................................... i 500
Raspaduras..................................................................  ggy ^
Residuos...................... .•.................................................. 1.079,52
Estiércoles....................................................................... í.376
Envases..................................................... ......................  494^32

Total................................................ 31.663,32

R E S U M E N  Pesetas

Venta de reses...................................... 2.289.389,88

Cueros y pieles................................   1.514.146,29

Seberfa....................................................  254.229,70

Astas y pitones...................................... 43.380,88

Mondonguería de vacuno.................  723.465,93

— de terneras............... 151.007,66

— de lanares................. 407.802,27

Tripería de vacuno............. ................  20,565,10

— de terneras............................   2,421,60

— de lanares..............................  4.620,10

Productos varios..................................  31.663,32

T otal.................................  5.442.692,78

ll lT 'i I
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El c o n s u mo  de carne en España dur ant e
el año 1927

La Dirección general de Abastos ha formado, con los datos facilitados por tas Juntas provinciales, 

la estadística del sacrificio total de reses de abasto en las provincias españolas. Se indica este sacrificio 

a continuación por el número de cabezas y su peso en canal. Asimismo figuran los pesos medios de 

cada tipo de ganado y ei consumo por habitante y año para una población de 22 millones.
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